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Real decreto-ley disponiendo que los artículos 3.° y  4.° del Real decreto-ley de 17 de Mayo de 1927, sobre concesión de la Medalla de. Su frim ien tos por la Patria, a las m adres, pa
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2122 y 2123.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley creando la Confederación  Sindical H idrográfica del Pirineo. O riental. 
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E jército  y  Marina.— Página  2126.Otro ídem  que él A uditor general de la A rm a
da D. José Fernández de Castro\ y  Bacol continúe en el cargo que venía ejerciendo  
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la declaración de ap titud  form ulada a fa vor de í). José Eguilaz Oviedo, Magistrado^ (fe entrada.— Página 2127.
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que se mencionan, relativa a los
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Ministerio de Hacienda.

íleal orden autorizando a Da Sebastián 
Qué, propietario de una Empresa de 
miioraóvües. para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre de los 
billetes de viajeros y talones res
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Página 213-4.
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indica la habilitación de ¡a Aduana 
ele Tuy (Pontevedra).— Página 213 L 

Otra dicta,ndo las norm as, que se indi
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m m  resolviendo reclamaciones pre-  
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Páginas 2 i 33 a 2136.

Otr-a declarando de beneficencia par
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"Bijos de Regim Mü&rigim” como 
AJoml en el Cornejo provisional del 
#ÉÍíicato de FafbHcantes M  
m ü frs p esim so s^ P á g im  U  31. v

■Qira, .declarando a mor tizadas en el 
Cuerpo de Guardería Foresta1 la* 

' vacantes que .se indican. —  Página
2137.

Min isterio  de Trabajo y Previsión.

Real orden desestimando instancia de 
D. Lorenzo Mimites Solees, Profe
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Oír-a disponiendo se cumpla en sus 
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a D. Vicente Gay Fornicr. —  Pági
na 2139.
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los señores que se indican,— ?á gi- 
nm 2139 a 2141.

Administración Central,

d bg  C o n se jo  d e  M 'inis- 
•^Mi^J^cpetaría general de Asun
tos feteriores^ 'm é M m ú Q  y  as
cendiendo a Iqs seMnm qm  m  m-* 
dican pertenecientes a la Carrera 
Diplomática, por las Reales órde
nes cuyas fechas se expresan— Pá
gina 2141.

J u s t ic ia  ¥ C u l t o — D ire ce ió n  gen era l 
de A su n tos  Ju d ic ia les  y  E c le s iá s ti
co s .— sido soiiei- 
dq por doña Mm'ia de la Concepción 
Wall y  Diago, Condesa de Armildez 
Me Toledo., en nombre de su hija 
.Maña Mmáa de la ñomepeióti Caslu 
lie ja y  Wall, la rekabüitaeión del 
Ttíulo Me Duque Me €m y, pon Grm~ 
Mc m  i e  Mspaña^dPágma M U .

Ejercito.- Dirección general de Jps 
truccióp y Administración. —  
m dim ds el ingreso en Inválidos 
al G&ba Mel Batallón Damdores de

o i 6  E eeqvjci ñodri-. 
ge lZ i v -  -Pág i, ¡ i a 2 .1 4 1 .

i t s q.cvuelvan a ¡os seño-,
i j? * > « . ' ¿cionan las cantidades.
(¡ i on paca reducir el tiem 
po ‘ > i / ;i.cio en filas.— P&gi-.

na ¿ a h\
E , d i r e c c i ó n  g e n  e r o  1 o e  iai

Deuda' y Clares dadivas.— Relaciones,
de h •' 'o hechas cu i a p> i-
V ' s a  mi ¡a quincena de Enero
aei p,< '<ño.— Pági?t.a 2 . í -41.

D<ocu i Udí de i o Con Uncios o 
<< il f )eclarando exento, del
ic ¡ ¡ ,l ( ,bm bienes de las per so*  
//' s j  f ' s el capital m obiliario■
ch> t ’ C  i ¡ ía  ^Colegio' Jovenado
"e < ' a Señora del Espim '\% en

Sania Ge ( a del Cid.— Página .2AS': A 
L xí o im jca.— -ReciificundQ el

o íc . / d i  Real decreto de 18 
/( r •*' tus ’río en La G a c k t a  del
i4-, iti t, a la construcción, de un
ediju  tf ' nueva planta  p a r a  /Cs*~
> uela 11 and le Maestras en Tolen
' -  ' 131.

Dirección general de Primera ense
ñanza— Adjudicando a D; José Cor-i 
bella Pené la -subasta de las obras, 
con destino a Escuelas Nórmeles de. 
Maestros y Maestras, con sus corres^ 
pendientes graduadas de seis ~£¡cc* 
clones cada una en la ciudad de fMzr* 

cos— Página, 215!.
F o m e n t o —-Dirección general de Ulnas' 

p ú b l i c a s . —  C G p s t r u e c i ó n  de 
teras.---Auíorizmdo el cstudm de Id 

autovía del Pirineo español, Unida, 
de liosas, a empalmar con la 
drid g, frün por Piqueras, Campro^ 
don. Peo de Urgel, etc., con un ra« 
mal de Rgrcelom-Junquera, q don 

Ramón Muntadas y Mvntado, *—Pá
gina g ’1 5 1 .

Sección de Puertos. —  Gonces i i$»es.—- 
A y la m m á o  m D. Bernardo Á tfyge*  
-m§ 'm rm írtm  m  mueUe 4 e  w a -  

m m w M  de Bomm Mk la
bahía de Viga.— Página 2152. 

T b a b a jq  y  P rm vib ión .— D ire cc ió n  ge 
neral de A cc ión  S ocia l y  K m igca^  
E\6j\.--Anuncios relativos a dTWlu-\ 
clones 4 e. fiamas que los señares 
f t t e  se, indican tenían vonsfiUífda4 
¿orno Agentes, encargados Me &ficU 
ñas y despachos de pasajes pura 

emigrantes.—Página 2152.
An e x o  Unico. B o l sa . —  SugASfA#.— . 

A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l , A d -  
MÍNJSTR4CJÓN MUNICIPAL.-—Á iil^ q iO S  
de  p r w i o  PACO, —  E d ictipí. —* Cu a 
d r o s

^ENTENglA^ LA SALA DE LO
c ío s q a r m in is t r a t j  y o  d e l  Í h w f a S  
S u p rem ó*— F im l del plieg® %

P A R T E  O F I C I A L

* %  fil, el ftsY Bea Alfmisa M M

% , g.), %  M, la Reiwa m m  Y jete
«iK Itegenia. a, A , 8 . el Pi^aeipe út

f  Infaates y 4<S®4s persoaa 
la Augusta Real Fatiti'iia, oontinúai 

aove<ia4 « »  SU ira^oFlant# sal«4

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR: La aplicación del Real de* 
4Pitio4fy de 17 de Mayo de 1927, so
fero <^ee#lón de la Medalla de Sufri* 
míenlos por la Patria a las madres, 
Padres f  v itóM  de #

muertos o desaparecidos en 
las eendieioMs p d s w  m.

ba puesto de relieve, m r

ip que % ¡m  de i$
vm fa  a la Medula m  refiertf 
cías por falta de precisión m  JiDTtN 
daeción de} ftrtfeuJn 3.°, <g$$ í f l f i n i  
dudas en Ja prácticaj y p i ^ e ñ
conducir, no aclararlas 
le, de Mm a l percibín ^  p r i 
siones deaignailea en casos ^
é% ntelí %
enneedan en Vvidentemi^te 
ra del e#píjite en qm m imphfá 
disposíeién diada, que no es M m  qú-ü
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©1 de prevenir y remediar la situación 
económica en que ex ce pe i o ñame n l e , y 
tratándose de la pérdida de más de 
un hijo,. pudieran enconlrarse las per
sonas a quienes afecta tai concesión.

De otra parte, el hedió de añonar
se dicha pensión a sus perceptores con 
el carácter de Clases pasivas, aconse

ja que su concesión y señalamiento se 
atribuya exclusivamente al Consejo 
Buprerno - del Ejército y Marina, tan
to más cuanto de antiguo viene sien
do de la competencia del citado Alto 
Cuerpo el entender de dichos asun
tos, y con ello se conseguirá una ma
yor unidad y -armonía en las resolu
ciones que se dicten.

Fundándose en las razones que an
teceden, el Ministro que suscribe,' de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la san 
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley, en el que ha sido oído 
previamente el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina*

Madrid, 20 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. MU Jumo du Ardanaz y Ckespo^

REAL. DECRETO-LEY 
JU m . m z  

A propuesta del Ministro del Ejér-. j 
i&Uo, de acuerdo con el Consejo de Mi- i 
nistros y con el parecer del Consejo 
Supremo del Ejercito y Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los artículos y L 9 

del Decreto-ley de 17 de .Muyo de 
1927, sobre concesión de la Medalla 
de Sabrimientos .por la Rafeia a la s ; 
madres, padres y  viudas de Jos \ 
litares o marinos muertos o desapa
recidos en las condiciones que mx d  
mismo se establecen, quedan red^ta- 
Sos en la siguiente forma:

3.° Las madres comprendidas en él 
caso del artículo 2.° que no disfruta
sen pensión o la disírniaren ¿feferw 
M 500 pesias anuales, cuando los hi
jos que ¿hayan perdido fuera» Lab,os 
Ó soldados; ju LOOO' .pesetee ■ «.ando 
alguno de ellos fuera Sargento o .SuIh 
dllcialp£a ̂ ¿000 pesetas siendo todos o 
Mm®® de ellos .Oficiales, y .» &MQ ;pe- 
éétes siendo Jete .todos o  
■íte etos¡, ¿tendrá» derecho -si fueren p*~ 
teéra  disfrutar esas .cantidades, 
peetivamente, en concepto de jmnsión 
anual, a cuyo efecto se t e  ntonará, 
cm el carácter de Otases pasivas, las 
«ie:¿ckmada * pensiones* ien el supues
to de no dfefruar Je inij^una> »  m$o 
de disfrutarlas menor^, además Je 
éstas, la diferencia .entre la que v te
***& percibiendo y ja mayor que pH

diera corresponder les conforme a esta 
artículo.

El mis beneficio y en defecto de
las madres corresponderá a los pa
dres siempre que en ellos concurra, 
además de los requisitos exigidos pa
ra aquellas, la condición de ser sexa
genarios. í \

Las madres casadas, para el disfru
te de las pensiones señaladas en es] ; 
articulo, deberán acreditar su pobre
za legal y la de sus maridos, sin cuya 
justificación no tendrán otro derecho 
que el honorífico al uso de las Me
dallas.

Igual condición de pobreza deberán 
acreditar los p a d r e a  sexagenarios 
cuando en defecto de las madres les 
corresponda la pensión de que se tra
ta, cuya cuantía, si percibieren suel
do o haber pasivo o disfrutaren cual
quiera otra pensión, se regulará se
gún lo prevenido en el párrrafo pri
mero de este artículo.

En el caso de que las madres casa
das quedaren viudas y tuvieren de
recho a otra clase dé pensión, lar cuan
tía cíe la aneja a la Medalla de Bufri- 
mientO'S por la Patria se regirá por lo 
dispuesto en el repetido. párrafo* pri
mero. *

Los beneficios concedidos a las ma
dres que hubieran perdido dos o más 
hijos en campaña alcanzan igualmen
te a la viuda que hubiere perdido a 
su marido y uno o más hijos en estas 
condiciones.

En todo caso-, cuando las personas 
que solicitea pensiones de las es ta
blee idas en este artículo disfruten ya 
otra/ pensión o haber pasivo de cuan
tía inferior a los que con arreglo a 
í»  tarifa ,*del « t e i o  pudieran corres-  ̂
poseerles, se entenderé que mm po
bres m9 unido mi importe 4a fe pen- 
silóm o haber que ¡disfruten a. oteos j*fe- 
»©sr o medios .de vida, ajé rebasan los 
límites establecidos en la ley Je En- 
juíciamienüo civil para ser declarados 
pobres.

á.° La* tf^eeaió» y. sefelamiohio dé 
fe p en s il aneja a la Medalla Je $u- 
feimáente por la  Patria, con arreglo 
a este Discreto, ¿Irá .4# la exclusiva 
0OT^etetóia Jal tOemsej» Supremo *del 
Ejército y Maiána.

Artículo %;* ILos préeepte 4e ééle 
DecreteMejy serán aplicables m bodes 
1m expedientes pendientes actuatmon- 
te de teoluoióa JnfeiMm

Dado mx Ifefeeioia veinte Je Marzo 
de mil novecientosvetetbhieve.

M ^ m m o

El Ministro d<U Ej¿rcito,
JmZQ m  éJmmÁZ y  Cnsano.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

'SEÑOR: Por Real decreto-ley de 5 
de Marzo de 1926 se autorizó a la 
Administración pública para crear las 
Confederaciones Sindicales Hidrográ
ficas de la.s cuencas de los ríos prin
cipales de España, y se dictaron las 
normas generales a que habían de 
sujetarse estas organizaciones en su 
carácter económico, técnico^ social y 
corporativo, a fin de lograr, no sólo 
el .aprovechamiento integral más com
pleto de las aguas de la cuenca regu-: 
lada y ordenada como a su mejor 
aplicación agroindustrial corres pon-: 
diere, sino la estructuración de las; 
agrupaciones agrarias e industriales 
al cual puedan cooperar de modo más 
amplio y eficaz al mayor rendimiento 
económico y al afianzamiento más só
ido de la coordinación social, des-: 
arrollando este programa en un me-* 
dio de sana descentralización y noble 
armonía cooperativa, como base sóli
da de estímulo y progreso de la rí-: 
queza nacional.

E! concepto genérico de cuenca hi
drográfica a que fundamentalmente sé 
alude en el Real decreto-ley de *5 dé 
Marzo de 1926, ya citado, es el de M 
cuenca de un río en la que fes aguáé 
encerradas entre las cordilleras qué 
le limitan convergen al tronco prinN 
cipal que se forma en la de-sembocá- 
Jura, constituyendo así el árbol hi-. 
•drfollcó, fuente de movilidad, energfl 
y  fertilidad, »  los que pretendemos 
por este sistema de uforés de conjuntó’ 
Corregir y guiar para conseguir qué 
f t ó t a  él máximo Ja sus frutos.

Mas el alto concepto social de éstos 
sistemas orgánicos, en los que si sé 
pretende lograr con la mayor régtte 
laridad y orden el mayor rendtoianlJ 
económico, se da igual valor y tras
cendencia a la coordinación de expío-: 
taoiones y  u\ estímulo de corporació» 
social, nos induce a considerar qué él; 
e&rácfer genérico de enanca hidroH 
gráfica no debe limitarse a íaquelfeé 
que definan geográficamente 1% co
rrientes convergentes de las aguas qué 
jtóepraa un sedo río, eSino que igusb 
mente ha de ¿emprender las %oms 
4gma mm temadas por corrientes di- 
v̂ rgenies, presenten una absoh&a éé- 
mejanza de apllcaeiQnes, Tina compe-? 
ne^aeién real de aprovechamientos y. 
una féiara y marcada oonvergenciá dé 
Unes íStóales y  comerciales que Jifa

l a  oleografía de nuestra 
îue define de ®odo predijí ,|a  ̂;&&&* *
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Mis de los cinco ríos p rincipales que 
áesem bocau en el A tlán tico  y conce
de al E b r i la  mitad! casi de las ag u a s  
que v ien  en sobre la P en ín su la , p a ra  
res tab lece r así el eq u ilib rio  con el 
M editerráneo, m arca la m ontaña del 
Cantábrico sin n in g ú n  río  im p o rtan 
te y form a los dos m acizos m ontaño
sos m ás im portan tes  con v ertien te  
h ac ia  el M ed ite rráneo , el P irinaico , 
que lim ita  la  d iv isoria dei Ebro y 
abarca casi (oda C ataluña y la Pen- 
ibé tica  en tre  el río  A.tmanzora y 
A lgeciras.

De estos dos macizos, verdaderas 
Atalayas de defensa de la rica vega de 
Levante, el que tiene ad q u irid a  rna- 
ror im p o rtan c ia  p o r su d ensidad  de 
población, m ultip lic idad  de ap rove- 
Miamlentos, in tensidad  de acción de 
la mano de obra y reflejo  elocuente 
de la  tenac idad , en e rg ía  y am or al 
trab a jo  de una raza, es el del P ir i -  

, ;ieo O riental, cuyo exam en de con
jun to  ob liga  a re n d ir  tr ib u to  a la , la 
boriosidad  y no tab le  acierto  de los 
usuarios , que a su  vez ac red itan  h a 
ber alcanzado ju s to  derecho  a ínter-: 
venir de m odo d irecto  en la o rgan i
zación de los ap rovecham ien tos del 
.aloque general que fo rm an  esas 
m ontañas.

El concepto extenso de cuenca’ h i
d ro g rá fica  ya definido, en el que s ir -  
/a  de p rinc ipa l razón  de enlace, no 

da convergencia  de la s  ag u a s , sino 
hv coord inación  díe in te reses , la  co-: 
;nunidad de o rígenes, las jsem ejan- 
:ris de cultivos y de ap licaciones in 

dustria les , da las n o rm as que j u s 
tifican la  consideración  de cuenca h i
drográfica a la que se form e del con- 
ionto  de laa p a r tic u la re s  de los ríos 
qué; in teg ra  e i m acizo inontañoso del 
P irineo O rien ta l, lim itado en la  
cuenca del E b ro ; sa tisfaciendo  as í, 
por o tro lado, un  anhelo de la  región 
m ism a, que desde el ú ltim o  Con
greso de R iegos en 1927 viene soli- 

T ilando  acogerse al sistem a y ré g i
men qué el Real decreto  de 5 de M ar
zo de 1926 d e term in a .

E l exam en de e s ta  cuenca p i'ri- 
>.aioá hace com prender la  im portan-: 
"Ma de las ob ras a re a liz a r  pora u n i
ficar, y acop lar in d u s tr ia s , ' re g u la n -, 
rar y m ejo rar su s  aprovecham ientos, 
Coordinar y o r ie n ta r  las explo tacio
nes agrícotais, a s í como las o rd en á- 
ilv'vss com erciales, p rev ia  la  fo rm a - 
ñon de A sociaciones ap rop iadas.

El v a lo r dado al ag u a  en esta  zo
na, en la  que no hay litro  que no 

'ie ap liq u e  ni m etro  de a ltu ra  que no 
fe  a p ro v e ch e , da  especial in te rés a

la m ejora y regu lac ión  de los ríos 
que la form an, que sólo necesita 
obras de reg u la c ió n  y perfecciona
m iento in d u stria l, p a ra  o cu p a r l u 
g a r  p referen te  en el orden m undial 
en cuanto a, la  in te g ra l ap licac ión  de 
los recursos de que la N atu ra leza  la 
dotó.

Los rieg o s  del A m purdán  por ei 
'.ru g a-y  el F lu v ia , los del T e r  y Be
sos, lo s  del L lo b reg a t, com prendien
do los m uy im p o rta n tes  del C orda- 
ner y el Noya, los de P anadés, Foíx, 
así com o los de T a rrag o n a  v el en-, 
cauzam iento  dlel L lobregat, que so
b re  ser necesario  al puerto  franco 
se rá n  fu en te  de g ran  riq u eza  a g r í
cola, son los de m ayor im p o rtan c ia  
y los que en su concepto global m a r 
can  ya la  transcendencia de la r i 
queza agrícola, que rep resen tan  la  
que h a  de re fo rz a r  con firm e con-, 

•vicción el cuad ro  de lo s  ap rovecha
m ien tos in d u stria les , que, com pene
trados con los a g ríc o la s  en e jem p la r  
sis tem a" de com binación fam ilia r , 
dan la  sensación re a l de un ciclo de 
traba jo s, ac tiv idades y aplicaciones, 
en cuya organización r ig ió  el p r in 
cipio so c ia l de m ás am plia  m ira  co
lec tiv a  que la  vida de relación  y 
p rogreso  puede ex ig ir; puede dec irse 
que están  en ello ya fundadas las 
ra íc es  del sis tem a de "Confederacio
nes, que sólo necesiten  de u n  t r a 
bajo  de unión y de un  im pulso  ’de la  
to ta lidad  del s is tem a , p a ra  poder 
fo rm a r el b lo q u e  m ás só lido  y e s ta 
b le y el m odelo d!e labor social que 
con leg ítim o orgu llo  pud iéram os 
p resen ta r.

L a  cuenca to ta l te n d rá  16.826 k i
lóm etros cuadrados, casi ig u a l que la 
del S eg u ra , y lo s  río s  que po r su  im 
po rtanc ia  y los ap rovecham ien tos ya 
hechos debeín considerarse com o 
p r in c ip a le s , son: Muga, F luv ia , T er, 
Tordeira, Besos, L lobregat, con su s 
afluentes, C ardaner y Noya, Foix, 
G ayá y F ranco lf, debiendo se r  re 
p rese n tad o s  en la  A sam blea de la 
C onfederación e s ta s  cuencas en su$ 
aspectos agrícola e industria l, ten ien 
do a su  vez rep resen tac ió n  oficial
el p u erto  franco  a  qu ien  afecta el 
éncauzam iento  del L lo b reg a t dé mo
do directo y el .A yuntam iento  tíe 
B arcelona, que se abastece  Se ag u as 
de esta  zona y con el que tienen es
trech a  re lación  los p roductos e in 
d u s tr ia s  de la  cuenca.

E s ta s  razones son. Señor, las que  
inducen al M in istro  i^ue suscribe á 
ten er la ho n ra  de p roponer a V. 
de acuerdo con el Gonsaío de M i 

nistros, la ap ro b ació n  del p resen té  
(Real decreto-ley, es tim ando que con 
ello se rinde un  servicio al in te rés 
p a trio  y un  tr ib u to  al m é rito  ce n~ 
tra íd o  por" tan  honrosa inlerisidad 
de-acción y noble estím ulo , como los 
usuarios de esa región han  compro-* 
bado,

M adrid, 15 dé Marzo, de "929.

SEÑOR:
A L. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j c j m e a  y  B u k í n .

REAL DECRETO-LEY 
N úm. 914  

A p ropuesta  del M inistro de F o
m ento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros*

Vengo en decre tar lo s igu ien te : 
A rtículo ' i.° D q conform idad con 

lo dispuesto  en el artícu lo  l /  del Real 
decreto de 5. de Marzo de 1920, se 
crea La Confederación Sindical H i
drográfica del P irineo O riental, que 
§e fo rm ará  pop todos ios ríos y sus 
afluentes, com prendidos en tre  la fro n 
te ra  francesa y la d iv iso ria  d e t Libro, 
vertiendo  en él M editerráneo; com
prendiendo la  m ism a zona geográfica 
que form a hoy 1.a D ivisión liidráuli-. 
ca del P irin eo  O riental.

A rticulo 2.° Be en tenderá p a ra  los 
efecfos de esté Real decreto-ley  y su 
conform idad con el Iteal decielo de, 
5 üe Marzo de 1926, corno cuenca h i
drográfica del P irineo  O riental la  r e 
su ltan te  de acum ular Jas.- cuencas 
geográficas de los d istin tos río s com
prendidos en la zona d escrita  en el 
a rtícu lo  1.°* sin  que la fa lta  de con
vergencia de 1 as aguas de estos ríos, 
a lte re  en nada cuanto  en la rep e tid a  
disposición dé 5 de Marzo de 1926, se 
p recep túa  p a ra  la ordenación, re* 
lación, desplazam iénto, m odulación, 
aprovecham ientos agrícolas o .indus
tria les, acoplam ientos o. es truc tu ra*  
ción de energ íá y p a ra  todos los con* 
oeptqs com prendidos en el Real de
creto de 5 de Marzo de 1926.

A rtículo  3.° A los efectos dé cuan* 
to previene el. citado Reai decreto  dei 
.5 de Marzo de 1926* se declaran  río s  
p rincipales de esta Confederación loá 
ríos Muga* F lu v ia ; Ter, con su afluen* 
te T rese r; T ordera; B esos; Llobregat, 
con sus afluentes C ardoner y Noyaj 
Foix, Gayá y F rancolí.

A rtículo 4.° Los u su ario s  y peticio
narios de aprovecham ientos de aguas; 
de los restan tes ríos o afínenles, com* 
prendidos en la zona definida en el 
artícu lo ; 1,°, habrán  de so licitar la de
claración de ■ principal* a los efectos 
de los artícu los ,4.°> 5»°, 8F2 9A 10 jr
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"12, dél M inistro de Fom ento, en el 
p lazo m áxim o de do-s meses, a 'partir 
de la fecha de este Real decreto-ley ; 
pasado aquél no podían, form ar parle 
n i estarán representados en la p r i
m era Asamblea, según previenen los 
artícu los 5.° y 15 del m encionado Real 
decreto do 5 de Marzo de 1926.

A rtículo 5.° Se hace reglam entario 
.él inform e previo de la Confederación 
sobre, el punto concreto de la com pa
tibilidad con .sus planes y proyectos, 
de lodos los proyectos y solicitudes 
d e a p r o v e e h a m  i en to s h i dr áu 1 i c o s re -  
la clonad os con la cuenca, hidrográfica 
definida en los artículos !.° y  2-° del 
presente Real decreto-ley.

Cuando lo? planes y proyectos ele la 
.Confederación puedan quedar afecta
dos en cualquier concepto p o r . las 
nuevas peticiones, al inform e de ca-. 
fác|,er general acom pañará el in for
me técnico circunstanciado de cuan
tos extrem os se refieran O' relacionan 
con aquéllos.

... A rticu ló 6.° La confrontación  o in
form e de todos estos proyectos y el 
de toda petición  relacionada con re-* 
gisíros, ordenación y m odulación de’ 
aprovecham ientos de la cuenca del 
.Pirineo Oriental serán efectuados por 
la D ivisión  Hidráulica del P irineo 
Oriental, cuya Jefatura se hará car
go de todos los registros de aprove
cham ientos existentes en las Jefatu 
ras de Obras públicas, y cuyos dalos 
y  estadísticas deberá poner a dispo
sición  de la Confederación.

A rtícu lo  7.° Se nom brará una Cd~ 
misiión organizadora, encargada de 
form ar y som eter a la aprobación  
previa  del M inisterio dé Fom ento, erí 
Él plazo de dos meses, el Reglamento 
general de la Confederación que há 

servir de base a la convocatoria dé 
fa Asamblea, cuya Comisión asum irá 
lás funciones atribuidas á la Junta 
$e  gobierno, de acuerdo con lo di3-: 
puesto en el artículo 32, hasta su rá- 
ttiificación y aprobación  definitiva.

Está Com isión estará form ada p or”?
D elegado regio, D. Pedro V ives y  

y ic h .
D irector técnico, D. Enrique Gom* 

záílez Granda,, D irector del pantano dé 
Foix.

Un Representante de Hacienda,,
Letrado asesor, D. Rafael Gay de 

ôntellá.
V ocal de lá  Junta de obras del "ca— 

pal de la  derecha del Llobregat, don 
José Antonio deuTorréns.

Propietarios dé terrenos regables.—  
¡Provincia de Barcelona, D- Luis Pons 
y  Tusquéts.— P rovincia  de Tarragona, 

Salvador Salvadó y  Brú.— Provin 

cia de Gerona^ D. Carlos Camps y  
Armet,

Representantes industria h idroeléc
trica Llobregat, D. José Mata.—-Ter, 
D. Francisco Burés.

Banca, D. Ignacio Soler y  Damiáns.
El Interventor de Hacienda pública.
Representante del Puerto fr a n co / 

D. Juan P-uig Marcó.
Un Representante del Ayuntam iento 

de Barcelona; y
El Ingeniero agrónom o D. Adalber

to Picasso.
Artículo 8.° Serán aplicables a ésta 

Confederación en todas sus partes los 
preceptos legales com prendidos en el 
Real decreto-ley  de II  de Junio de 
1920 creando las Juntas Sociales, y  de 
igual form a las disposiciones relati
vas a expropiaciones y  cuantas con 
carácter general o particularm ente en 
relación  con ellos estén hoy  vigentes 
para su aplicación  por las Confede-. 
raciones. «r---.**» •

Dado en Palacio a quince de Marzoj 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l Miniátro de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS  
Núm. 915

Vengo en adm itir a D. F é lix  V áz
quez y de Zafra, Secretario dé prl-: 
m era clase, nom brado .en Mi Lega
ción  en M ontevideo, la dim isión que 
ha presentado de su cargo, declaran* 
dolé excedente voluntario con los de-:, 
pechos reconocidos pop la legislación  
vigente.

Dado en Palacio a trece de Marzo, 
de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO

M  F ro íd a »to  M  OestMfe ém M IbíM i**
Mig u e l  Pr im o  dk R i v e i u  y  Or b a n e ja ,

Núm. 916
V engo en adm itir a D. Luis Alva

rez de Estrada y  Luque, Barón de las 
T orres, Secretario de prim era clase, 
nom brado Cónsul de la Nación en San
to D om ingo, la dim isión  que ha pre-:. 
sentado de su cargo, declarándole ex
cediente [voluntario con los derechos 
reconocidos por Ja. legislación vigente.

Dado en Palacio a trece de Marz$ 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO .
El Presidenta del Consejo da Ministros,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a /

Núm. 917
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Jaime. M ontero 
de Madrazo, Cónsul de prim era clase 
en Glasgow, y  de acuerdo con lo  p re
ceptuado en la base transitoria se
gunda dej vigente Reglamento de la 
Carrera Diplom ática,

'V en go en nom brarle Secretario de 
prim era clase en Mi Legación  en 
Montevideo.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros»
Mig u e l  Pr im o  d e  Riv b r A y  Or b a n e ja

Núm. 918
Por convenir así al m ejor  servicio , 
Vengo en disponer que D. Tom ás 

B ordallo y  Cañizal, Secretaria de pfií-. 
mera c l a s e ,  nom brado Cónsul de la 
Naciófi en Quitó, paise a prestar Sus 
s e r v ic io s /co n  dicha categoría, al Con--; 
sulado de la Nación en Glasgow.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja ,*

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
 

Núm. 919  

En consideración  a lo solicitado p or 
él General de brigada D. Emilio. Ca
nis Martínez, y  de conform idad coa  
lo propuesto por la Asam blea VJe la 
Real y  M ilitar Orden de San .Herme-» 
n®güdoA [ .... ,

,Yengo en concederle la Gran Cruz 
d¡e la referida Orden, con la antigüen 
dad del día í . °  de Noviem bre del añ< 
anterior, en que cum plió las condi/ 
c iones regí amentarlas.

Dado en Palacio a veinte de Marz/ 
de m i! noveci.ento.s, veintinueve.

• ALFONSO, i
■ E í Ministro d e l  Ejército,-

J u l io  d e  A r d a n a z  y  -.Cr e s p o ? -
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fiúm, S2CI
Vengo en disponer que el Ministro 

,0'gadc de la Armada D. Pedro de la 
Calleja y González, en situación de 
reserva por ¡Mi Decreto de 13 del co
rriente mes, continúe en el cargo que 
venía ejerciendo de Consejero A o T u -  
sejo Supremo del Ejército y Marina.

Dad o e n P a 1 a c i o a veinte o e M a i zo 
de mil novecieiitos veintinueve,

ALFONSO
£1 Ministro del Ejércitos

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Müm. Sm
Vengo en disponer que el Auditor 

general de la Armada D. José Fer
nández de Castro y Bacot, en situa
ción de reserva por Mi Decreto de 13 
tel corriente mes, continúe en reí ear- 
g.o que venia ejerciendo de Consejero 
tel .Consejo Supremo del Ejercito y 
fariña.
« Dado en Palacio a veinte de Marzo 

mil novecientos 'veintinueve.
ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Múm. M2Z
A propuesta del Ministro del E jér

cito, y de acuerdo con el Consejo de 
Mmistrojs* .

Vengo on decretar lo siguiente,:
Artículo toteo. E l artículo 5.° de 

f t̂s instrucciones pnca la  celebración 
de los concursos a que hace referen
cia la base 7.a de la ley de 22 de Ju 
lio de 1918, aprobadas por Mi Decreto 
¡de 10 do Febrero de 19£1, queda am
pliado en los. términos siguientes: “En 
ios concursos para enajenación de in
mueble^ que se celebren en las pla
zas cuyos Gdhérn adores mil i tares ten
gan igual categoría que la de los Go
bernadores militares de las provincias 
Respectivas, las referidas Juntas serán 
presididas por los de dichas plazas.”

Diado en Palacio a veinte de Marzo 
fie -mil novecientos yeintinueve.

M M m m
El Ministro éél Ejército,

J u l io  d ® A n o « A Z  y  Cr e s p o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

REAL ORDEN 
Núm. 143

E l cumplimiento de lo prevenido 
$¿> M  artículo W  de t e  ley fie 5 do

A brir de 1904, el Tribunal Supremo 
remitió a esta Presidencia expodien
te y testimonio de la sentencia dic- • 
tada por la Sala de Jo Con:encioso- 
administra tivo en el pleito número 
7.650 interpuesto por D. F lo rencio  
Porpeta y Llorente, demandante, y 

. la Administración general del E sta
do. demandada, y en su nombre el 
Fiscal de S. M., contra Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 4 de Agosto de 1925, decla
rando cesante al interesado en el 
cargo de Jefe técnico de los servi
cios na éd i eos de la Dirección general 
de Sanidad; y en dicha sentencia, y 
vistos el Real decreto de 15 de . Sep
tiembre de 1923; el artículo 2-° de 
la Real orden de 17 de. igual es mes 
y año, y la sentencia de la Sala de 
10 de Marzo de. 1925, la Sala senten
ciadora dispone lo que figue:

“Considerando que establecido, por 
Real decreto de 15 de Septiembre dé 
1923. un Directorio Militar forma
do por el Presidente del mismo, co n  
facultades de Ministro único, y nue
ve Vocales, encargados de la gober
nación del Estado, con poderes para 
proponer a $. M. cuantos decretos 
convinieran a ila salud pública, y 
publicada. . en su consecuencia, de 
Real orden, con fecha 17 siguiente, 
la sdisposlMón reguladora del rég i
men y sanciones m yfue* cometía a los 
funcionarios que venían desempe
ñando cargos públicos, es notoria ¡la 
improcedencia de pretender aplicar 
al caso propuesto, como intentó el 
recurrente, la legislación anterior a 
1a Real orden de 17 de Septiembre 
fie L923, cantes citada, tanto más 
cuanto que la de 4 de Mayo d;e 1925, 
combatida en él récutieo po^ D. Flo
rencio Porpeta, se dictó por la úPtfe 
s id ene i a dél Directorio Militar, ron 
arreglo a las disposiciones conteni
das en aquélla del año 1923, repe
tidamente seña laida

Considerando que impugnada por 
D. Florencio Porpeta y Llórente la 

Real orden de 4 de Agosto de 1925. 
dictada por la Presidencia del Diree- . 
torio Militar, que declaró su cesantía 
del errgo de Inspector Módico del ser- i 
vicio de Sanidad interior, que venía 
desempeñando a tes érde íes inmedia- 
tas del Inspector general, la cuestión 
planteada en el recurso consiste en • 
decidir si por no ajustarse la resoíu- ; 
ción combatida a los preceptos lega1- í 
les aplicables' al caso procede que se 
revoque, anule y deje sin efecto, ¿»e- í 
gún se interesa m  la demanda: 

Considerando gué La sentencia* le

10 cíe Marzo do 1925, dictada por la 
S a l a  tercera del Tribunal Supremo, 
que D. Florencio Porpeta invocó en 
apoyo de su pretensión actual, al des' 
clarar i a nulidad de la He al orden en-: 
torees recurrida, mandó devolver él 
'expediente al 'Ministerio de la Go-i 
be criación para que se su Man ciase y 

‘resolviese, previos los esnarocirnien-s 
tos y con .probaci ones que se estima-i 
sen procedentes; y como en ejecución 
de esia senlencía y con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 2.° de la Real, 
orden de 17 de Septiembre de 12123, 
realizó el Directorio Militar los esela-; 
re-dmienios y - cornpr oba M anes opofe 
tunos, incoándose a tal efecto en tai 
Dirección general de Sanidad del Gen-: 
tro mi.iii.fi erial indicado, que era don-i 
de D. Florencio' Porpeta desempeñaba; 
su caigo, el oportuno expediente, cía-: 
ro es que no existen mérilas para to-; 
pugnar-la Real orden recurrida^pop 
vicios de procedimiento:
- Considerando que en dichas diiigen-: 
cias depusieron ios Inspectores genes 
rales de Sanidad, Jefes«de Aebnmis-s 
tración y de Negociado', se oyó en ellas 
al Sr, Porpeta y se evacuaron sus ci—: 
tas; uniéndose los doeuméiTos q ufi 
aportó y :1a comunicación de quien el 
día 20 de Septiembre de 1920 desem-s 
peñaba el cargo de Director general 
de Sanidad; y corno de la debida* pon-, 
doración de los variados elementos de] 
información reunidos en el expedienA 
te resulta acreditado que por la tole-: 
m uda a que se refería en su 'ofioJoj 
de 19 de %eptieínibre de 1923 el en^ 
tonces Jefe del recurrente, tolerancia 
calificada de censurable en la R e a l  
orden de 17 anterior, 1). Florencio 
Porpeta y Llórente, con incumplid 
miento rdéi deber estricto que su cafe 
dición de funcionario público exigte* 
p o r  viciosa costumbre dejaba fie asís-5 
tir  a te  oficina o Centro de que fiepe% 
día cuando lo estimaba' oipeCtuno', ® 
lo verificaba en te añedida que ŝu ceafe 
vmiencia T ^ F ttíc u l-a  r  le 
constituyendo te indéhida j  
repetición de tales actos la habituad 
Tidad prevista en la Real orden líe ií¡  
de Septiembre fie 1923, que en 
nos de sus matices apreció ya su 
comunicación de 19 de igual m&s 
Jefe, a la  sazán, fiel Se- PogpeÉS* £g 
indudable oque fia i^sdltoifin 
da fie te Presidencia d e l  DireCturic^ 
Militar, fecha 4 de Agosto (te $$ 
fiecreiar te  cesantía fie 4icho<m¿£km j f  
ajuaró n  im  dtep^tefones conteíü&fc& • 
en el artículo 2:c de te Real i$s&qi$.’H3 
f7 He Septiembre de 1923, cuyos ‘p ife  
espios refieren, *&in fiiáfcincfito, jg.
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mmicaoíiaA, para exceptuarlos de Ja) 
regla general, a quienes ostentasen el 
honroso título de Catedrático de Fa
cultad; procediendo, por jo expuesto, 
desestimar la demanda promovida por 
Do .Florencio Por peta, absolviendo a 
la Administración del -recurso en ella 
enlabiado,

Fallamos que debemos .absolver y 
absolvemos a la Administración do la 
demanda interpuesta .por -D. Floren- 
cimPorpeia .y ¡Llórenle contra la Real 
orden do la Presidencia del Directo-, 
rio Militar,.¡fecha 4. -de Agosto de 1F25, 
que- queda» ñnne y subsistente.”

En vista de. lo anteriormente ex
puesto,

S. M. eFREY (q. D. g.) se lia servi
do disponer que se cumpla la referida 
se o I eneja en sus propios términos» 

De Real orden lo digo a V. E, para 
su tmiqcimienio y efectos consiguien
tes. D m  guarde a J. E. muchos .años. 
‘Madrid, 16' de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Seño^ Fiscal del Tribunal Superno.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES

(Wm. 357 
Excmo. Sr.; Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreta pie $7. de 
Mayo de .1912,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer que, previo el pago del 
i mpuesfe) especial eprespppdiept^ y¡ 
demás ^reofeos ^t^blecido§, se es
pida ea „g| iém á m  ̂ señalado Seal fiar-? 
la de s^goé^ón •:$. $ítulo-.i$8 M#rfuig£ 
de San m n  #randp&, a :£ñws

de D. Gonzalo Sauz y  Magallóm por 
fallecimiento de su madre, doña Mar
garita Magallón y Macleod.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a titulo de devolm 
ción el expedienta seguido con la> mo
tivo. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda,

lú m . 358 
Sr.: D e  conformidad con lo 

dispuesto' en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, preaii^ 
do el Consejo Judicial*

S. # .  el R e y  (q. D. g<) se lia servi
do disponer se publique en Ja Ga c e t a  
d .s  Ma d r i d , a l o s  efectos del ascenso 
cuando le corresponda, la declaración 
de aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor del Magistrado de en
trada D. José Eiguilaz Oviedo*.

Lo que de Real orden digo* a V. I. 
para ..su conocimiento y demás efecíos.
. Diqs guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, .20 de Marzo de i92g,

tPONTE ■
Señas Directas general de Asuñ^s Ja- 

diaiiales y ^eclesiásticos.

^ lú m . 3 5 3
Ilmo. Sr.:  Vista la instancia eleva

da a  ^jste WhiMerio por D . E ugenio 
Qutrqgn» Mac^, ^ r ^ t a r i o  judicial, 

^ e d ^ to  v o lu ^ ^ io , 4 e  ^a&egorta de. $n- 
Ltradq, guie solicita su  ;reipg£e$o; vipto 
e l ú n t e m e  iC am p iQ

S. M. el Rey (q. D. g.) ha í eniido 8 
bien acceder a D petición formulada 
por D. Eugenio Quiroga.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos consi guien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Director general ele Asuntos jw  

di cíales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REALES ORDENES 
N-úin. 50  .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
§e ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación das cantidades que ingresaron; 
para reducir el tiempo de servicio en; 
Rías, por hallarse .comprendidos en 
los preceptos y casos que sse indican, 

...según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por Ras De
legaciones de Hacienda que se^xpre-* 
s^n, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual perci-* 
Rirá el individuo que hizo reí depósito' 
p la persona autorizada en fqprma le  ̂
gal, según previenen los artículos 470 
del Reglamento de la ley de Recluta^ 
miento de 1912 y 425 de la vigente. !

De Real orden lo digo a V. %. para 
su ¿conocimiento y demás efectos. Oiofr 
guarde a W. E. muchos años. Ma€ri4 
8 Me Marzo de |1929.

4RBANm  ’
Señores,Capitanes generales de la prfe 

ipora,#eguncte, tercera, cuarta y s&m 
(Ja Regiones, *y Jefe Superior de l|g 
^uerzM  mHRare^ de Mflrruecoii J :
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âo 

~
. P

ese
tas

.

Re
clu

ta 
 

Lui
s N

úñe
z 

Pé
rez

 
 

 
•• 

. 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
de 

To
-

ie(*
0#

#"
 

 
  

22 
Jul

io 
192

7 
...

...
.. 6

17 
Tol

edo
 .

...
...

. 
500

,00 
Por

 no
 h

abe
r t

eni
do a

plic
aci

ón 
el 

in-
Aíf

ére
z 

eC
om

- 
gre

so 
cita

do 
par

a 
el f

in 
des

tin
ado

,
pk

nu
nío

 
... 

D. 
Co

nst
ant

ino
 G

onz
ále

z 
Sán

che
z 

....
 

Seg
und

o 
Re

gim
ien

to 
de*

Fe
rro

ca
rri

les
 

 
 

28 
Oc

tub
re 

192
7 

 
4.6

31 
Ma

dri
d 

 
 

 
760

,Oü 
Com

o 
com

pre
ndi

do 
en 

el 
art

ícu
lo 

448
* 

del
 vi

gen
te 

Re
gla

me
nto

 d
e 

Ke
clu

ta-
 

•d
em

....
...

...
 

D. 
Fra

nci
sco

 D
íaz 

Nú
ñez

 .
...

...
...

.. 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
ant

erí
a 

mi
ent

o.
Inm

em
ori

al 
de

l 
Rey

, 
!

núm
ero

 1
..

. 
 

2[ 
Oc

tub
re 

192
7 

 
3.7

47 
Ide

m 
 

 
365

,65 
íde

m
íde

m.
 

 
JJ. 

Ga
spa

r 
Ceb

rián
 H

ern
ánd

e®
 .

...
...

 R
egi

mi
ent

o 
de 

Inf
ant

erí
a 

' 
■

de 
Leó

n, 
núm

. 38
 

 
 

29 
Sep

tiem
bre

 1
927

... 
2.74

9 
Id

em
.. 

 
137 

50 
Ide

m.
íde

m 
 

 
D. 

Jos
é 

Ma
nue

l T
ele

sfo
ro 

Sán
che

z 
... 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

ant
erí

a 
’ 

9
ue 

Ca
stil

la, 
núm

. 1
6..

. 
3o 

Sep
tiem

bre
 1

92
7...

 875 
Ba

da
joz

 
 

500
,00 

íde
m

Id
em

.*.
....

... 
D. 

An
dré

s 
Co

var
rub

ias
 C

ast
illo

...v
.. 

Re
gim

ien
to 

de 
Hú

sar
es 

'
dél

a 
Pri

nce
sa,

 1
9.° 

de
Ca

ba
lle

ría
 

 
 

15 
Oc

tub
re 

19
26

....
.. 1.

352
 

M
ad

rid
,...

,...
 

2,50
0,00

 
Ide

m.
Id

em
....

 
 

D 
Ra

fae
l L

ópe
z 

Fe
rn

án
de

z..
....

....
 R

egi
mi

ent
o 

de 
Inf

an
ter

ía
* de 

Ca
stil

la, 
núm

. 1
6, *

. 
27 

Sep
tiem

bre
 1

927
... 7

40 
Bad

ajo
z 

...
...

. 
500

00 
íde

m
Re

clu
ta.

.. 
 

Jua
n 

Ma
gañ

a 
Ro

drí
gu

ez
 

 
 

Caj
a 

de 
Rec

luta
 de

 U
bed

a 
13 Ju

lio 
1927

 1.96
4 

Ma
drid

 .
...

...
. 

375̂
00 

Com
o 

com
pre

ndi
do 

en 
la 

Rea
l o

rde
n

- 
cir

cul
ar 

de 
16 

de 
Ab

ril 
de 

192
6 (

Dia
-

Ide
m.

...
...

...
 

Au
reli

o 
Av

ila 
Mo

ren
o 

*.
...

...
...

...
. 

Caj
a 

de 
Rec

luta
 d

e 
Gra

- 
rio 

Ofi
cia

l, nú
m. 

ti)
.

ha
da

 
 

5 S
ept

iem
bre

 1
927

... 98
 

Gr
an

ad
a..

 
 

206
,25 

íde
m

Ide
m,

 
 

Au
gus

to 
Jua

n 
Ch

afe
r 

 
 

 
Caj

a 
de 

Rec
luta

 d
e J

átib
a 

10 F
eor

ero
 1

92
3..

....
 1.12

0 
Va

len
cia

 
 

500 
00 

Ide
m’

oe
m.

 
 

 
• E 

t m
ism

o 
 

 
 

 
Id

ein
...

...
...

...
...

...
. 

29 
Sep

tiem
bre

 1
924

... 
5.09

2 
Ide

m 
 

250
,00 

Ide
m.

Ide
m,

...
...

...
 

Au
gus

to 
Lid

ueñ
a 

Ca
mp

oy
...

...
...

.. 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
de 

Hu
ér-

cal
-O

ver
a 

 
 

22 
Jun

io 
192

6 
 

724 
Al

me
ría

 
 

275
,00 

íde
m.

Id
em

.,,.
....

*. 
Jos

é 
Gá

lve
z P

ére
z 

 
 

Caj
a 

de 
Rec

luta
 

de 
Mu

r
ci

a.
...

...
...

...
. 

 
29 

Feb
rer

o 
192

7 
 

1.01
0 

Mu
rci

a 
 

500
,00 

íde
m.

íde
m-

, 
 

... 
El 

mis
mo

  
 

 
 

 
 

Id
em

. 
 

 
25 

Oc
tub

re 
19

28
....

.. 
1.21

1 
íde

m 
 

500
,00 

Ide
m

Sa
rge

nto
 

de
Co

mp
lem

ent
o 

Hu
gol

ino
 S

alin
as 

Sal
ina

s 
...

...
...

.. 
Re

gim
ien

to 
de 

Ar
till

erí
a

de 
cos

ta, 
núm

. 3
 

 
18 

Juli
o 

192
5 

...
...

.. 3
58 

B 
Al

ica
nte

 
 

250
,00 

Com
o 

ing
res

o 
hec

ho d
e m

ás,
 

con 
arr

e
glo 

al 
artí

cul
o 

403 
del 

vig
ent

e 
Re

-
•to

lda
do

 
 

Jes
ús 

Ool
l L

óp
ez 

 
 

 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
ant

erí
a 

gla
me

nto
 

de R
ecl

uta
mi

ent
o.

de 
Sev

illa
, n

úm
. 3

3..
.. 

7 S
ept

iem
bre

 1
92

6...
 183 

Mu
rci

a 
 

250
,00 

Ide
m.

Id
em

...
...

...
. 

En
riq

ue 
de 

la 
Cie

rva
 y 

Mal
o 

de 
Mo

lina
 T

erc
er 

Re
gim

ien
to 

de 
Ar


till

ería
 a 

pie 
...

. 
 

13 
Oc

tub
re 

192
8 

 
523 

Ide
m 

 
325

,00 
Ide

m.
Re

clu
ta.

. .* 
Fra

nci
sco

 d
e L

lov
et 

de 
Fox

á 
...

...
.. 

Caj
a 

de 
Rec

luta
 

de 
Ge


ron

a 
...

. 
...

...
...

 
29 

Sep
tiem

bre
 1

92
8..

. 
1.14

0 
Ge

ron
a 

 
 

250
,00 

ídem
 

¡
íd

em
...

...
...

. 
Fra

nci
sco

 F
elíu

 N
ov

ell
 

 
 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

de 
Bar

- . 
* 

j
cel

ona
, n

úm
. 5

3..
....

. 
6 J

ulio
 1

925 
•••

•••
•• 2

76 
Ba

rce
lon

a..
... 

1.00
0,00

 
Por

 s
erle

 
de a

plic
aci

ón 
el a

rtíc
ulo

422 
dei 

Re
gla

me
nto

 c
itad

o 
y ia

 R
eal

 
ord

en 
cir

cul
ar 

de 
16 d

e 
Ab

ril 
de!

191
6 

(Di
ario

 O
fici

al, 
núm

. 8
7).



Gaceta de Madrid.— N úm. 8o 21 Marzo 1929 2129
 

 
 

 
 

 
 

 
" 

 
 

11 
 

1 
- 

- 
. 

 
 

--
--

-

FE
CH

A 
N4

m.
ro 

M
eg

ac
tó*

CL
AS

ES 
NO

M
BR

ES
 

DE
ST

INO
S 

PEL
A 

Je 
la c

arta
 

de ^
“6̂

 
ret

aca
da 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
CA

RTA
 

DE 
PAG

O 
de 

pag
o 

la 
car

ta 
de 

pag
o 

pe
¡^t

as

AM
ére

z».
 •.

.,*
• 

D. 
Jos

é 
Sal

ced
o 

Co
el l

o d
e P

or
tug

al,
. 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

an
ter

ía
de 

Ba
da

joz
, n

úm
. 7

3..
. 

8 E
ner

o 
19

24
**

*..
.»•

 830 
M

ad
rid

 
,. 

500
,00 

Con
 a

rre
glo

 a 
lo 

dis
pu

est
o 

en ia
 R

ea
* 

ord
en 

de 
22 

de 
Jul

io 
de 

191
5 

(D
iar

ú
Ofi

cia
l, n

úm
. 1

64)
 p

ara
 u

n 
cas

o 
an

á 
log

o.
Re

clu
ta»

* 
.*

...
. 

Mi
gue

l G
ran

é 
Ca

mp
der

rós
 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

de 
Vil

la-
 

^
fra

nca
 d

el 
Pan

 a
dés

 .
** 

29 
Jul

io 
192

7 .*
*.

...
, 

5. 58
 

Ba
rce

lon
a.»

.,. 
500

,00 
Com

o 
co

mp
ren

did
o, 

por
 

an
alo

gía
, e

i
la 

Re
al 

ord
en 

cir
cul

ar 
de 

22 de
 S

ep
tie

mb
re 

de 
192

1 
(Di

ari
o 

Ofi
cia

l, 
nú

 
me

ro 
243

).
Alf

ére
z d

eG
om

-
ple

me
nto

 *
».. 

D. 
Jos

é 
Mo

nch
e 

Es
ea

bó
s 

„■ 
 

Re
gim

ien
to 

de 
Dr

ag
on

es
de 

Sa
nti

ago
, 9

.® 
de 

Ca


bal
lerí

a 
 

 
9 F

ebr
ero

 1
9

2
6

..
.4

5
7

B 
Id

em
*. 

787
,50 

Por
 c

om
pre

nd
erl

e 
el 

art
ícu

lo 
448 

de
Re

gla
me

nto
 

vig
en

te 
de 

Re
clu

t 
mi

en
to.

So
ld

ad
o..

....
. 

Ma
nue

l T
orr

e 
To

rre
 

 
 

 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
ant

erí
a 

• 
#

de 
An

da
luc

ía, 
nú

m. 
52. 

24 
Dic

iem
bre

 í
926 

•6
6

7
 

Bi
lb

ao
...

...
.. 

600
,00 

Por
 s

er 
un 

ing
res

o 
que

 n
o 

ha 
lle

ga
d

a s
urt

ir 
efe

cto
 p

ara
 e

l fi
a 

des
ti 

adc
Re

clu
ta.

...
...

. 
Fid

el 
Ma

rtín
ez 

de 
Ce

sta
fe .

...
...

...
. 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

de 
Bi

l
bao

 .
...

...
...

 
 

 
29 

Se
pti

em
bre

 1
92

8..
. 1.3

30 
La 

Co
ru

ña
....

. 
500

,00 
íde

m.
So

lda
do 

• 
Jai

me
 G

ard
eM

a-T
ser

a 
Co

ma
nd

anc
ia 

de 
Ar

till
e

ría 
de 

Me
lilla

 •
••.

.*.
*•

 
21 

Se
pti

em
bre

 1
92

7..
. 

498 
Ge

ron
a 

.*
.,.

.,.
 

1.0
00,

00 
Con

 a
rre

glo
 a 

lo 
dis

pu
est

o 
en 

la 
Re

?
ord

en 
de 

12 
de 

Ma
rzo

 
de 

191
4 

(D
i

y 
* 

rio 
Ofi

cia
l, 

nú
m.

 5
9) 

y 
art

ícu
lo 

40
del

 R
egl

am
ent

o 
cit

ad
o.

Nú
m.

 51
.

Ex
cm

o. 
Sr

.: S
. M

. e
l R

EY
 (q

. D
, g

.) 
m 

fia 
ser

vid
o 

dis
pai

mr
, 3

é 
al 

pe
rso

na
l 

que
 s

e 
exp

res
a 

Sen 
la 

ad
- 

ad
jun

ta 
¡re

lac
ión

 
las 

e&
nti 

dad
es;

 q
ue

 
3e 

cita
n 

com
o 

iní
g^e

^da
g 

la

eró
nc

idn
 

del
 

Se
rvi

cio
 

fen 
fila

s, 
po

r 
ba

ila
rse

 
co

mp
^e

nd
idó

s 
en 

los 
pr

e
cep

tos
! y 

eas
oe 

que
 

sje 
ind

ica
n, 

se


gún
 

ca
rta

s 
de 

pag
o 

Ex
pe

did
as 

en
 

las 
feo

lia
s, 

con
 

los 
nú

me
ros

 
y 

po
r 

lafe
; 

De
leg

ac
ion

es 
Ha

cie
nd

a 
qu

e 
ME 

cabl
es 

-pe
rci

bir
á 

el

ind
ivi

du
o 

que
 

hiz
o 

él 
de

pó
sit

o 
o 

la 
pe

rso
na

 
au

tor
iza

da
 

en 
for

ma
 

leg
al,

 
seg

ún 
por

evi
ene

, 
el 

art
ícu

lo 
28 

de
l 

Re
gla

me
nto

 
ap

rob
ad

o 
;en 

28 
'de 

Oc


tub
re 

de 
192

7 
(D.

 O
. n

úm
. 

24
3)

.
De 

Re
al 

ord
en 

lo 
dig

o 
a V

. E
. p

ar
a 

su 
co

no
cim

ien
to,

 y 
de

má
s 

efe
cto

s..

Dio
s 

gu
ard

e 
a 

V. 
E. 

mu
ch

os 
añ

os
. 

Ma
dri

d, 
2 

de 
Ma

rzo
 

de 
19

29
.

AR
DA

NA
Z

Se
ño

res
 

Ca
pit

an
es 

ge
ne

ral
es 

de. 
la 

oct
ava

 r
egi

ón
 

y 
Ca

na
ria

s.

Rel
aci

ón 
que

 s
e 

cit
a.

FE
CH

A 
kí

»«
. 

á 
“ 

.M
diw

wc
 

CL
AS

ES
 

N
O

M
B

R
ES

 
DE

ST
INO

S 
de 

la 
a.i

.«r
u 

r”m
'^

“á
a' 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
CAB

TA 
DH 

PAG
O 

** 
P**

“' 
Pes

eta
».

So
ld

ad
o..

....
. 

J u
an 

Ag
ust

ín 
Gu

ijar
ro 

Jun
co  

  
 R

egi
mi

ent
o 

de 
Inf

an
ter

ía
d* 

Bu
rgo

s, 
nú

m.
 36 

... 
21 J

ulio
 192

6 
...

...
.. 8

20 
Ov

ied
o..

. 
 

250 
Por

 n
o 

hab
er 

sur
tido

 e
fec

to 
dic

ho 
ii

gre
so 

par
a 

el 
fin 

de
sti

na
do

.
Ide

m.
  

 
 

El 
m

ism
o.

...
 

 
 

Id
em

...
...

. 
 

 
24 

Dic
iem

bre
 1

926
 

... 
1*2

26 
Id

em
....

 *•
••.*

 
250 

Ide
m.

Id
em

 
 

Fra
nci

sco
 d

e L
eón

 P
or

do
mo

...*
....

. 
Idem

 
Mix

to 
de 

Ar
till

erí
a

I 
de 

T
e

n
e

r
if

e
..

1 F
ebr

ero
 1

92
8..

....
 

1 
Ar

re
cif

e..
....

. 
250

' 
Ide

m.



2 13 0  2 1  Marzo 1929                    Gaceta de Madrid.-Núm. 80

N
úm 

. 
52

E
xc

m
o. 

Sr
.: 

S. 
M

. e
l: 

R
ev 

(q
. 

D,
 g

.)
se 

lia 
se

rv
id

o 
di

sp
on

er
 

se 
dé

vu
je

ív
a 

ai 
pe

rs
on

al
 

qu
e 

se 
ex

pr
es

a 
[en 

la
 

ad
ju

nt
a 

re
la

ci
ón

 
las

 
ca

n
ti

d
ad

^ 
in

gr
es

ar
on

 
pa

ra
 

re
du

ci
r,

 
[el 

tij
er

az
o 

de 
* s

er
vi

ci
o 

en 
fil

as
, 

po
r 

ha
lla

rs
e

tox
 

lo
s1 

p^
ec

ep
tp

s 
% 

ca
so

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 
sé

§ú
n 

'c
ar

ta
s 

de 
pa

go
 

ex
pe

di
da

s 
en 

las
 

fe
ch

as
, 

co
n 

los
 

nú
iq

er
q%

 
y 

po
r 

las
 

B
e^

ac
ic

um
s 

de 
H

&
ci

éu
da

 
qu

e 
se 

ex
pr

es
an

, 
co

m
o 

ig
ua

lm
en

te
 

la 
su

m
a 

qu
e 

de
bé

 
se

x 
re

in
te

gr
ad

a,
 

la 
cu

al
 

pe
rc

ib
irá

 
el 

in


di
vi

du
ó 

qu
é 

hi
zo

 
él 

de
pó

si
to

 
ó 

la
pe

rs
on

a 
au

to
ri

za
da

 
en 

fo
rm

a 
le

ga
l, 

se
gú

n 
pr

ev
ie

ne
n 

los
 

ar
tíc

ul
os

 
47

0 
de

l 
R

eg
la

rp
en

to
 

de 
la 

ley
 

de 
R

ec
lu


ta

m
ie

nt
o 

de 
19

12
 

y 
42

5.
de

 
la 

vi
~ 

ge
nt

e.
Dq

 
Re

al
 

or
de

n 
lo 

di
go

 
q 

"V.
 E

, 
pa

ra

su 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

y 
de

m
ás

 
ef

ec
to

s.
 

Di
os

 
gu

ar
de

 
a 

V.
 

E.
 

m
uc

ho
s 

añ
os

. 
M

ad
rid

, 
2 

de 
M

ar
zo

 
de 

19
29

.

A
R

D
A

N
A

Z

Se
ño

re
s.

 C
ap

itá
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

se
x-

 
. 

ta
, 

sé
pt

im
a 

re
gi

on
es

 
y 

de 
B

al
ea

re
s.

Re
la

ció
n 

qu
e 

se 
ci

ta
.

[
-

i
 

• 
P

E
C

H
A

 
Nú

me
ro

 
¡Je 

3“
!" 

u, 
<’™

^
be

 
CL

AS
ES

 
H

O
M

B
R

E
S

 
D

ES
TI

N
O

S 
DE 

tA 
,!e

la
<!

"
ta 

“° 
er

pW
i^

”" 
re

ii,
te

ja
da

 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S

' 
CA

SET
A 

DE 
PA

GO
 

de 
pag

o 
ia 

car
ta 

de 
pag

o 
Pe

se
tâ
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REAL ORDE N  CIRCULAR
N ú m . 5 3

Excmo. Sr.: Señalada por el Go
bierno la necesidad-' de que a la Aca
demia de Artillería se apliquen nor
mas análoigas a las establecidas por 
los Oiportunos Reales decretos para el 
restablecimiento de la disciplina en 
las Universidades y Escuelas especia
les que recientenlente mostraron no 
poseer tan ; im portante1 cualidad, esen
cial siempre, cualquiera , que sea el 
medio y esfera de acción en que loo 
individuos se desenvuelvan, y que pa
ra que ese criterio se aplique no debe- 
ser impedimento el hecho de que füe~* 
ra  resuelta, rotunda y definitivamente, 
para la'Academ ia de Artillería la si
tuación creada por el estado de ín~ 
disciplina de sus alumnos, sino qiíe^ 
por el contrario, ante1 io fundam ental 
de dicha cualidad, necesaria lo mismo 
en el orden m ilitar que en el civil, e$ 
justo que si para los estudiantes; 
Universidades y Escuelas em iés las 
Comisarías regias nombradas van A 
investigar y  deducir los comporta- 
miientos individuales, no se prive de 
ese análisis a los sancionados con su, 
expulsión de la Academia de Arli^* 
Hería,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé' 
con el Consejo de Ministros, l í a t e  ni
do a bien disponer que; a la indicada; 
finalidad, se constituya una Comisaría: 
regia; integrada por el persoííá! que; 
figura en la adjunta relación, la que 
obrará ajustándose a las inStruccio-: 
nes^ que por és$e Ministerio se le da
rán  oportunamr&nte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É- muchos años .Madrid, 
2& de Marzo de 1929,

ARDANAZ-

Relación que se cita .

presidente . 

General de brigada D. Eugenio Pé
rez de Lema y Guaso, Gobernador fni-; 
lita r  de Segovia-

Vocales.
Cbronel de A rtillería D/ Carlos Sán

chez7 Pastorfido/ Director de la Acá-, 
demla de Artillaría.

Tbñiente coronel de Estadd Mayor 
D. Fernando Moreno Gaíderórí, de la 
Escuela Superior de Guerra.

Ténienle coronel de Infante!ía don 
Manuel Palenzuéla Arias, Jefe del Ba
tallón dé Montaña Fuerte ven tura, nú 
mero 10.

Teniente coronel de Caballería, don 
■Bianór Sánchez Mesas, dé la EscuéJa 
Cenital de Tiro/

Teniente coronel de Ingenieros don 
Juan  CarrascosaP Reveilat. de la Jefa
tura Superior de' Aeronáutica.
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Secretaria
Coiirandanie. de A rtillería  13. Luis 

Mateo Hernández, de la Academ ia de A rtillería .Madrid, 20 de Marzo de 1929.—Ar~ 
danaz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Num; 218

lim o. Siv: V isto eí escrito de don 
«Sebastián Qué, p ro p ie ta rio  de 4a 
E m presa  de A utom óviles para el 

'servicio.- público  tíe v ia je ros  de A grá- 
m u n t a  B alaguer y a  L árrega ,,. so~ 
pc itand ó  .-satisfacer en metálico; el! 
Im porte- del tim bre  c o a  que por elr 
lartíéulo 189 de la Ley están  g ra v a - 
dos • los b ille tes  dé v ia je ro s  y ta lo -  
pes re sg u a rd o s  de m ercaderías que 
áspide; -

R esuJaM u que el corre spond teate  
a  los docum entos expedidos d u ra n te  
¡un año aplicándoles; el tipo  de gra*- 
yaM Ba de la  escala  g ra d ú a i  re te^ - 
paada del artícu lo  an terio rm en to  cá
todo, ascendió m l a  sum a d é  709 pon 
[setas, siendo- la  dozava p a r te  de d i-  
cha  eum a lia de 63,33 p ese ta s : 

R esultando que el p rop ie ta rio ' de 
Ote E m presa  está  conform e con que 
Üe fije e n  60 pesetas la  can tidad  que 
[deberá e n treg a r a bu en a  cuen ta  en 
I n  de cada mes p o r M expresado; 
ooncoepto; y  

C onsiderando que el artícu lo  156 
peí v igen te (Reglamento; -dei T im b re  
i te ñ e r e  a  este  M inisterio  lá  te u S f a d  

•pe a u io riza r a  Has 6ota#p aftas d f  fe-: 
í ro c a r r i le s  y E m presas dé diligen-: 
l ia s  y  v ap o res  p a ra  sa tis fa c e r éñ  
m etálico el im porte; dM tim b re  feo- 
rrespondien te  q su s  billetes; de vía-: 
|erois y ta lon es resguardos de m e r- 
'¿aderías y  p a ra  f ija r  de. acuerdo cbli 
|á s  m ism as la  can tid ad  que deban  
in t r é g a r  m en ta lm en te  á  buena: euéñ- 
1®;. disponiéndose eji él m ism o ar-s 
f f e ú o  que, cuando las c itad as  Com
p añ ía s  y  E m p resas  tengan  éstab lé- 
ípdda su  con tab ilidad  de m in e ra  que 
te a  g a ra n tía  de exactitud  en Ha de-: 
|é rm in ac ión  y recaudac ión  [del im 
puesto  ofrecí e¡nid>o facilidades p a r í  
la s  com probaciones qué feé es tim en  
Necesarias o convenientes, como oca- 
r í e  en  é l p resen te  caso, p o d rá  con
cedérseles que presenten  la s  éuen tas 
an u a le s  y  sus jmsifi cantes- con su je
ción a : los m odelus ad jun tos á  dicho 
Reglam ento,

S. M. e!l Rey (q. D. gv)-, de confor
m idad  con lo propuesto; po r ésa D i

rección general, se lia serv ido  a u to 
r iz a r  a  D. Sebastián Qué, p ro p ie la - 
rio de la  E m presa  de Automóvi.etí 
para el servicio público de v ia je ros 
de A gram un i  a B a lag u er y a T a r ra 
ga, p a ra  que,, a p a r tir  del m es de 
E nero  del año en curso* satisfaga; en 
m etálico  el im porte del tim bre de
vengado por los b ille tes de v ia je ros ' 
y ta lones resguardos de -m ercaderías 
qu e ' ex p i de, ñ j ando en 60 p e s e i a s 1 a 
cantidad que por este  concepto de
b e rá  e n tre g a r a buena cuenta e n  fin 
de cada rn.es, y. disponiendo que les 
cuentas que rinda; a esw. D ire rrió n  
general y los justifican tes dé las m is 
m as h ab rán  de a ju s ta rse  a los m o
delos 19 a 21 que figuran  en’; el; 
Apéndice del v ig en te1 Reglam ento del 
T im bre.

Lo que die Real orden comunico 
a V. X. para  su conocim iento y eí’e c - - 
tos consigu ien tes. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 13 de 
Marzo de 1929;

CALVO BOTELO' 
Señor D irecto r general d e l T im bre,

Múm* 213
Ilmo. Sr,: Visto el interne de la 

Dirección general del T inten Cérb- 
lias y Expilósivos en el expedienté in
coado por petición íiel señor Presi
dente de; la Gomiisión de Festejos de 
Lugo, que solicita importar explosi
vos por lá Aduana de Túyi 

Resultando; que el citado Gentío no 
encuentra; rncanvéniente en que se ha
bilito Aduana para la iprporta- 
qií^i dfe pÓÍVoiras* m ezclé explosivas 
y  ¿femás productos sajétos al impues
to sobre explosivos  ̂ fundándose ea 
que IJt única h&bilitodl de ¡a provine 
cia, Vi'go, se encuentra desplazada de 
Ja ruta que siguen las1 expediciones 
destinadas a las provincias, de Lugo y 
Prense, con m consiguiente recargo 
en su transpone:;

Resultando q u i  la Afcana de ¡Tuy 
go«a habilitanite de prim era clase, y* 
poág tinto* está babiRtada para toda 
steé ée> offíracioa^  snlvo las qú£t, 
com® la ám§>ortoeton M  ^xplinsivés, 
exigen relnteMtoeton especiaJ»,

¥  considerando justificada Ja peidcióa 
pot Jas razones aducidas, en la aoli- 
cilud del interesado y en el informe 
de la Dirección general del 
Carillas y Explosivos,

S* M. ej Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien acordar ae amplíe la habilitación 
de La Aduana de Túy para importar 

; pólvora y materias explosivas, previo 
cumplimiento de Jos requisitos esta

blecidos por el Reglamento de 25 dt 
Julio  de 1917, modificado por Real de
creto de* 7 de Abril cié 1920,

Lo que de Real orden comunico a 
V.. I. para su conocimiento y demás' 
efectos. Dios guarde a V. I. mucho-i 
años. Madrid,- 14 oe Marzo de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general cié Aduanas.

R úm . 220-
Ilmo. Sr.: E n  cu m p lim ien to  d e  la  

dispuesto en los artículos 2.° y 4.° d e l 
Reai decreto de 18 cie: Octubre de 
1922, relativo  a la concesión de fran 
quicia arancelaria  a los productos do 
A ndorra; y

Vista la petición form ulada por e) 
señor Obispo de Urgei por metí i ación 
de la Presidencia del Consejo de Mi 
n istros (Secretaría general de Asunto* 
ex terio res); refe ren te  a los cupos que 
hayan de reg ir du rau te  el corrienbi 
año,

S. M. el Rey (q. Tx g.), dé coníóf^
! m M ad; eom lo propuesto*- por qsa ÍM* 

rección geneiaU se ha servido dispon 
n e r :

LA Que d u ra n te 1 #d presente añ<í 
sólo sé perm ito  la  im portación con 
franqu ic ia  de ganados, lanas y made* 
ras  procedéiités de Andori^a, compren^ 
didos dentro' ds las cantidades sL 
g u im te s : ganado caballar, 200 cabe^ 
zas; ganado m ular, 350 cabezas; gana-'

: 20¡ cabezas; ganado- vacuno*
MIOOí tanadó lanar, 4.00T ca-

: bems; ganMbr cabrío; 250 cabeza§:; 
Ja» . 10.000 kilogramos, y mádei1̂  
5J9QOr metrois-cúblco-s; y

Qua; los artícu los de exporj-m 
cióni pn®hii&idá, g ravada o eondicioiía- 
d i  que podrán  enviarse librem ente á 
Andm m  úw m ie  el! año actual, serán  ' 
lois. qm, á  continuación ?e todicgni % 
p o r Las cantidades, que tam bién se ex-* 
p resan : pastas para; sopa, 10 tonela^ 
das; azúcar, 15 toneladas; ganado <hí 
omd®, 159 cabem s, y  ganaci.o lanar, 50f 
cabezas^

De R-eal orden lo digo a V. T. p a ra  
su  cortocimiento efectos. Dios guar-* 
de á  V. L m u rlo s  áñaf, Madrid, I I  
d/e Margo de 1929,

GALVO. SOTELír 
S eñor D irector general de- Aduanas,

IMrra. 221

Ilm o. 8 r . : Visto el escrito  en que 
l a C aja p a ra  e l  fom ento de la J?e« 
queña p rop iedad  so licita la conc^
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alón de franquicia postal, telegráfica 
y d!.e valores declarados:

{Resultando que la en tid ad 'so lic i
tante funda su petición en el carác
te r oficial que le ha" sido concedido 
por Real decreto-ley de 4 de Agosto 
do 1928:

Considerando que, reconocido por 
e.'.í.a soberana disposición a la Caja 
pa ra  el fomento de la  Pequeña pro-, 
piedad, el carácter de organismo ofi
cial autónomo, no existe inconve
niente en concederle la franquicia 
postal con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 39 de la ley del Timbre, 
ya que no se le ha otorgado consig
nación o ampliación de créditos pa
ra el franqueo de su corresponden
cia oficial:

Considerando que no es necesario 
hacer igual concesión en lo que se 
refiere a la franquicia telegráfica» 
toda vez que los asuntos encomen-j 
dados a la entidad solicitante nd son 
de condición y urgencia tales que 
exijan aquel medio rápido de comu
nicación; y mucho menos procede Iá 
franquicia para  valores declarados, 
dada la natu rleza dé esté servicio 
basado en la responsabilidad que con- 
U*ae el .Estado mediante el pago de; 
nn derecho de seguro, por lo qué la  
■exención de éste haría  caer por sú 
base todo el servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de acuer
do con el Consejo de M inistros, feei 
ha servido conceder a la  Caja p a ra  
el fomento dé la  "pequeña propie
dad la franquicia postal p a ra  su co
rrespondencia oficial; y  denegarle la 
telegráfica y la de valores declara
dos.

De (Rea orden lo digo a V. i. para  
; ii conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 15 d# Marzo de 1929.

CALVO' BOTELO 
Befíor Director general del Tim bré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 329

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo- prevenido en lqs artícu
los 31 y siguientes del Reglamento- de 
©pileación de la ley de Bases de 22 
do Julio de 1918 y Real orden com- 
idefucntaria de 12 de Diciembre dei 
Af'H. lia tenido a bien conceder al 
O ú'úd del: Cuerpo de Correos, adsc-ri- 

a, !•;• Afiminislracdún principal de

Toledo, D. Juan Arroyo Romero-* li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta: 
días, al restablecimiento de su salud»

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferid al 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el incido oc~< 
tavo de dicha Real orden complemen
taria, se entenderá que el interesado 
hace uso do ella desde el día en que! 
se produjo la instancia, lo digo a V. S- 
á los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 192!9.

El Director general,

TAFUR

Núm. 339
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento' de ejecución dé 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por tre in ta  
diías, sin sueldo, l a . licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la; Dirección ge
neral, doña . María del Rosario Aguila, 
y  Jiménez Coronado, y que .Je fué 
concedida por Real orden decha,, dé 
Diciembre último-. .

De Real orden, en uso de la. comi
sión especial que me está, conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de: 
1910, Id digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. ,S. mu
chos años. Madrid, 20 de . Marzo de 
1929. ' . ’ ; ■ ' ' " ’ , ‘ a .

El Director gene:-?.’ .

" ó TAFÜR . ' V ‘

* Núm. 331 ü
B. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

pa*tdad con lo que previenen las Rea-. 
Jes órdenes de 12 de 'Diciembre de 
J924 (Gaceta! del .13) y .4. de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5),; se ha ser-, 
■vi-do conceder un mes fie licencia por 
enfermo, y con todo él sueldo, al Ofi-. 
cial de 3,000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Miguel López y Y.illagarcía, con des
tino exx Arévalo, autorizándole para 
trasladarse a Madrid; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 11 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa ]a disnosicióm octáva

de 1.a Real orden de I2 .d e  Diciembre, 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferí-» 
da, lo digo a V. 3, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1929.

El Director genern!,
TAFUR

Señores Ordenador de. pagos y Jefa 
del Ge litro provincial de Avila.

Núm. 332
S. M. .el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen Jas Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de- Marzos 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia .poíj 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi-* 
cial de 3,000 pesetas,' de Telégrafos* 
D, Alfonso López y Pe ir ó, con desti
no en Yiver, autorizándole para fias- 
ladarse a Yalencía; debiéndose consi'» 
derar concedida esta, licencia con fe-* 
cha 11 del actual,- de acuerdo con ló 
que preceptúa la disposición octava) 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-; 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y, 3. para su conoci
miento y. efectos. Dios guarde a Y. S.; 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1929-, - ;

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Geni i o provincial de Casíellón.

Núm. 333
S. M. el ‘Rey (cp D. *g.), de confor

midad con Jo que previenen las. Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c eta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia pojv 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi-; 
cial de 3.000 poseías, de Telégrafo?, 
D. Manuel Gallud y G.allud, con des-: 
tino en Torre-vieja., autorizándole para” 
trasladarse a Cádiz; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 10 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de lá de
legación especial que téngo conferi
da, lo digo a V, S, para su conoci
miento- y efectos. Dios guárde a Y, S.:
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nw.vchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1929.

El Dircct.iv genera!.
TAFT'E

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
\ PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES

Núm. 514
Ilmo. S r.: En el expediente de que 

se hará  m érito  Ja Comisión perma* 
nente clel Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido; el siguiente dicta- 
•in en:

“Examinado el libro' titulado “No
ticias para la historia ecoaómca y so
cial de. España” (Teorías económico-: 
sociales de 18.00-1820), de que es au-, 
tora doña María de la Concepción Al-: 
faya López, a fin de que sea declarada 
de m érito en la carrera  de. la autora.

Dicha obra fu ó dictaminada por la 
Real Academia de Ciencias Morales y; 
Políticas,- considerando que la obra de 
j ■ señora Alfaya contiene abundante 
m -orial de hechos y doctrinas goco* 
gide c mediante acertada investigaciión 
bibliográfica relativos a período his
tórico die gran interés, cual es el re
ferente al tránsito del siglo XVIII 
al XIX, y singularmente a las dos ppL 
b uas décad&3 de éste.

trata die una' aportación infere*
6 :-«e al estudio de la precitada épo- 
6a, que tantos e importantes mate- 
rial :-s contiene p&ra jei trabajo tíej 
peo;, amista, del ¿ociúlogq je historia
dor. La: expresada obra* que consta de 
un prólogo suscrito por el S£ Alta* 
niira, ha sido informada favorable
mente p o r, la aludida Academfb de 
Ciencias; ji

Esta Comisión, de acuerdo con di- 
6ho informe, opina qué debe se,r de
clarada de mérito en la carrera ¡dé su 
jautorá, doña Maria de la Concepción 
Alfaya López.” <

&  M. el B e y  (q. D. g.)t de acujeifdo 
efl preinserto: dictámeií, ¡hs ¿re* 

.suelto da conformidaid con el miaros.
. Dé Real orden; ib digo a % I. para 

conoeimiénto y demás efectos. Dios 
guarde § V, j. muchos años. Madrid, 
P  3é Marzo dié 1929,
) CALLEJO

B é ñ b f Diiíéctdf jg® élal de Primfeirai
enseñanza.. '' /  .

Núm. 515
I lmo. Sr.: Como resolución a las, 

reclamaciones presentadas contra lo
or el en de esa Dirección general de 
11 de Diciem bre anterior (G aceta 
del 13)."

S. M. el Rey (q.-D. g.). ha tenido 
a bien disponer que se estimen Has 
siguientes:

La .de D. Vicente Reig Cantó, 
L a estro de Sección de Alicante, sex
ta, 3.335, 22-4-1913, contra la p ro 
puesta para la  Dirección de gradua
da “A ltam tra”, de la citada capital, 
y comprobado que, en efecto, acom-. 
pañó a su ficha de petición de desti
no el certificado a que) se refiere el 
artículo  92 del Estatuto, se le con
firma en la mencionada dirección de 
graduada por reu n ir mejores condi
ciones de preferencia qué .el pro* 
puesto, D. Cándido Solbes Oltra, cu
ya adjudicación se anula.

La de doña M aría Victoria Valle- 
jo  Pinaza, en solicitud de ser nom
brada para Rincón de Ja Victoria 
(M álaga) y acreditando, m ediante 
certificación expedida por la lecc ión  
adm inistrativa de Málaga, que di* 
cha señora presentó en dlfcha oficina 
su expediente de reingreso con to
dos los requisitos exigidos por la  
)Rel orden de 2-6 de Junio de 1925 
( G a c e t a  del 27, se le confirma en 
la mencionlidia; vafeante por prim er 
turno, como excedente de Estepona 
(M álaga), con cuatro años, nueve 
meses y cuatro días de servicios en 
ésta Escuela.

La de ¡doña Ramona Casals* Alba, 
contri m  propuesta para Cástro- 
Urdtales (Santander), pór haberse 
graduado la citada vacante eon pos
terioridad a'lsffeí peticiones dé trasla
do, por lo que debérá Ser nuévairien- 
té anunciada por la Sección admi
nistrativa como tal graduadla y anu
lándose lya propuesta a favor de la" 
'señora Oae'als'.

La de D. Eduardo (Rivera Ramos, 
séptima, alta, 20-9-27, en petición 

que se le adjudiqué una de las 
vacantes de Las Palmas qué ieTfíá 
solicitadas y que, qpareeen desiertaé, 
confirmándosele \ Montaña Cardo- 
fies, ééigúri éolioitá.

Las1 de doña Eufemia' Rámp’éréz 
Escudero, D. Máximo Barrachina 
Navarro, D. Ahtonió López Aláréón 
y D. Isidrü Jesús del Alamo García, 
'solicitando ser üombraldos, fé lp e c tíi  
vamenté, "para:* Bestrica: '(Zaragoza), 
AmpostS, Sección dé graduada (Ta- 
rrágoñl)1, ÍValentírí (MureiaT y Vi- 
liásarrlcih|í $PaIé|táiay W  Jugar dé

las Escuelas para  que aparecen pro**- 
puestos, confirmándoseles en las vá^ 
cantes reclam adas por haber ocurri* 
do éstas con anterioridad a la*? dé 
sus adjudicaciones.

La de doña Clementina de Nave- 
rán  y Sáeiaz de Tejada, tercera, 720,
20-9-15, contra la  propuesta para 1$ 
dirección de graduada de “TIvoli’%. 
en Bilbao, a favor de doña P etra  Ca* 
bezón Valmaseda, por llevar más' 
tiempo de servicios en dirección de 
graduada la reclam ante que la pro* 
puesta, a quien hay que contarle a 
estos efectos desde .el año 1918. en 
que fu é  g raduada la Escuela qué. 
servía la. señora. Cabezón,

La de doña Juana Villapando Mi
guel, sexta, 3.454 bis, 1-10-25, y su 
consorte, D. Zacarías Sanz Jadraque. 
sexta, 3.012 bis, 28-4-24, contra las 
propuestas para Rola (Cádiz) a favor 
de doña Jofcefa Vela Gómez y D. José 
Tirado Francos, por reunir sobre los 
propuestos la segunda condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta-: 
tuto; las de D. Sebastián García Ruiz. 
séptiima, alta, 28-9-27, D. Pedro Gre- 
sa Clemente, séptima, alta, 19-9-27 
D. José Las Heras Miguel, séptima,, 
alta, 6-10-22, doña Matea A. Díaz G .i-.- 
rrido, séptima, alta, 15-9-27, doña 
Piedad Bermejo Milano, novena, 1.653,
21-T0-24, doña María Isabel Villamón, 
novena, 2.580, 14-7-14, y D. Juan Te
rrados Alcacer, séptima, alta, 17-6-25, 
contra las propuestas hechas, respec
tivamente, para Palopos (Almería),. 
Monteagudo dél Castillo' (Teruel), Gor- 
dejuela (Vizcaya), Villa da Don F ad rb  
qué (Toledo), Fompédraza (Vallado* 
lid), L&fortunádá (Huesca) y Gampo 
de Mirra (Alicante); confirmándosele? 

en las vacantes reclamadas por reun ir 
sobre los. propuestos la tercera con
dición de preferencia del .artículo 90 
del Estatuto, sin qué por confirmarse 
para Campo de M irra (Alicante) y 
Gprdejuela (Vizcaya) a peticionario^ 
de mejores condiciones de preferen
cia, h&y& lugar a las reclamaciones 
cte D, Garlo? Seilers Más, D. Toimá^ ' 
Espinosa García, I). T rinitario Salinas, 
D. Antonio Romeu B.elloóh, D. Vicenta 
Alapent Carbonell y D. Alejandro He- 
iraiiz Herranz. \

La de doña Dolores F err é ira Ca* 
brerat séptima, alta, 17-9-27, contra 
la propuesta para B uem puo a favor 
de doña María Auxiliadora López, puf 
reunir sobre esta señora 3a cuart# 
condición de preferencia del aríiev^? 
lo 90 del Estatuto, sin que haya Vul
gar a la reclamación de doña María 
de la Consolación Maehadn Macbalo 
por confirm arse'gara BuéiJipa.m a uLá



2134 21 Marzo 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 80

peticionaria oon mejores condiciones
preferencia del mencionado aitícu- 

Jo 90 del Estatuto.
La de doña Haría Rivas Botiller, 

novena, 2,767, 8-11-12, contra ia pro
puesta para Banaguas (Huesca) a fa
vor de doña Rosa lía Derroche Rivarés, 
y comprobado que <vta señora ’estuvo 
sustituida desde 1.° de Marzo de 1920 
hasta' 1 * de Abril de 1925, tiempo de 
servicios que no le es computa ble a 
efectos de traslado, se anula su pro
puesta y s e confirma a la reclamante , 
que reúne mejores condiciones de pre
ferencia, ¡j J

¡ Que se desestimen las siguientes v 
; Las de doña Margarifa Martín de 
1 Orellana, doña Ana María Sepúlveda 
Padilla, doña Concepción García Cór- 

¡ doña y  doña María de los Dolores Fer
nández Martín contra la propuesta 
hecha por segundo turno para una 
Sección de graduada de Málaga a fa
vor de doña María Luise Vergara Mar
tínez, por seje esta propuesta conse
cuencia de la Real orden de 12 de 
Enero de 1927, que le reconoció de- 
•i^cfeo a obtener plams en Málaga pop 
este turno, como opositora posterga- 

ida del año i §18. . . .
i lias de D. Vicente Viso Fondevila, 
B. Eduardo F. A lbiol Pérez y  D. Em i- 
í llano- Serrano Martínez contra la pro- 
I puesta para Cinco Casas (Ciudad Real),
| toda vez que rectificado e f prim itivo 
| anuncio de la misma debió ser pedi- 
Jda en los diez primeros días del mes 
f i e  Agosto, en cuyo plazo no fué so
lic itada  por los fees.' Viso y A lb io l; y  
jen cuanto al Sr. Berrano, por reunir 
i el propuesto sobre e¡ reclamante la 
¡tercera condición de preferencia del 
artículo 90 *del Estatuto, aclarándose 

• (jLtje. el Maestro que se confirma en 
Gineo Gasas pertenece a lat novena ea- 

jt% orfa  y  no a  la séptima,, como por 
S error aparece en la GAC©ra. 
f Las de doña1 María del P ilar García 
j Olñm f  doña Inocencia Santiago A l- 

por haberse mandado reMificar 
í la vacante de carretera de La  Go-rufia 
| (Lugo) por orden de 21 dé Enero an- 
| t o t e  iB. O. núméro 14 de 1;5 de Fé- 
i bréro de 1929)*

¡ La de D. Juan Sendra Torrent con-' 
I tra la propuesta para Muría a favor 

D. Angel Ferrer Cantó, por ser el.
: reclamante del segundo escalafón y  
; ¡tener la vacante de Murta censo su- 
eperior a 1.0-00 habitantes, pudiendo el 

Sr. Bendra1 solicitar por tercer turno 
Escuelas hasta 929 habitantes de cen
so, para lo que están autorizados to
dos los Maestros de derechos limita
dos.

La: de D. José Gondra Garro, por r;o

especificar en el oficio de remisión las 
Escuelas que solicitaba, conforme e&fá 
dispuesto en la Real orden fie 15 de 
Marzo de 1927 (Gagf,ta del 20').

La de D. He lio doro Blanco García, 
por no llevar en ia Escuela que des
empeña el tiempo de servicios que se
ñala el artículo 74 deñ Estatuto.

La de D. Antonio Gimeno Margclí 
contra la propuesta para Samper do 
Catada número 1 (Teruel) a favor de 
D, Segundo . García Hernández, p o« r 
reunir sobre el reclamante la tercera 
condición de preferencia de* artículo 
90 del Estatuto, corno pvJoedeiite del 
segundo escalafón, y no habei hecho 
uso del derecho de cambiar de Escue

la c o n c e  d i  d o a los op osi tares del 
año 1925.

lias de D. Cinto Balaguer Ida áse r y  
D. Agustín Bullón Ramírez, por co
rresponder a Maestras las vacantes 
que reclaman.

La de I>. Demetrio Blanco Gastejón, 
por ser de igual fecha la vacante que 
reclama que :1a que le ha sido adju
dicada y  no adm itir el Estatuto pre
ferencias para solicitar cambio de 
d e fin o . .

La  de doña Elisa Manuela Iglesias 
Romero,, puesto que siendo m  condi
ción profesional Maestra del segundo 
escalafón, le  corresponde reingresar 
en localidades de censo in ferior a 501 
h ab ita tes , según establece el ártícu- 
l&:%& del Estatuto^ aefaráuíáose que la  
•desestknacta h e c te  e& la  « t a  m# 
currida 4e la --xetíeMa. ̂ áe.ésái&r - serngmm-' 
se refiere a las Secciones de graduada, 
de Alcántara y no a Malpartida de 
Pía senda.

L á  de doña María, de los Dolores 
Aieixandre A lto, por no estar a u to  
rimda para soltetar dê tiiteo* m. me®#- 
do válidas las autorimeiones j 
tada&.el año 4*925, que fueron d ee ta  
radas nulas por*- Reaí orden de 4 de 
Julio de 1927 (Gacex£ del 10$ *

L a  de doña Filomena Alvarez Ro
dríguez, por aparecer en la autoriza
ción para solicitar cambio* de des lino 
certificada por la respectiva Sección 
ádminístrativfijr la. señora propuesta 
para Busdongo con la fecha de pose
sión con que figura en la propuesta 
provisional.

La de doña Celestina Tejedor Cla
vero contra las propuestas para Cas
tra-Urdíales y  Guadal ajara á favor,, 
respectivamente, de doña Ramona Ca
sáis ATb*á y doña Ascensión Lucio- 
Fernández, por anularse el anuncio de 
la primera y ser la fecha de pose
sión de la señora Lucio 1-9-23 y no 
la que figura en la Gaceta .

1 La de dcnia María del*Rosario Mar~_

%

tín Parrado., por no serle de aplica
ción la Real orden número 705, de 27 
de Abril de 1928 (G aceta 6 de Mayo), 
que sólo modifica el número tercero 
del artículo 84 del Estatuto.

La de doña María Redondo N-evoL 
por ser del segundo oseaiafón y co
rresponder la vacante que reclama por 
su censo a Maestras de plenos dere
chos.

La de doña María Recuerda J imé# 
nez, por estar anunciada en el mes de 
Agosto y no en el de Julio, como afir
ma, la vacante de Gorum-bela (Má- . 
iaga).

La de doña Antonia Gálvez de las 4 
Heras, por corresponder la provisión 
de la  vacante de Campo de Criptaua 
(Ciudad Real) al mes de Agosto y no 
ai de Julio; y  en cuanto a su reclama^ 
ció-n para la Sección de graduada nú
mero 7, de Málaga, por haberse hecho? 
esta adjudicación de acuerdo con la 
Real orden dé 12 «te Enero de 1927.

La de doña G-risanta Garbajo Enri-; 
que, por no haberse recibido su ficha 
de petición ni acreditar su envío cer
tificado.

La del Alcalde dei Ayuntamiento dé 
Borrenes (León) contra la propuesta 
por tercer turno para dicha localidad, 
toda vez que contando ésta con meros 
de LfrOi habitantes y no habiendo pe
ticionarios para la misma de píenos 
derechos, pueden ser nombrados pop 
este turno Maestros del segundo es-* 
caMñn.

La  de doña Antonia Rumoroso Gar
cía, por no haberse recibido en el Mi- 
njtMferfq k r  petición y  m  estar expf 
díd# a su nombre el resguardo ré  
Correos. ;

La  de doña Benita Carreré Rodrí
guez, por no llevar, como reitera da- 
mente se ha manifestado en anterio-. 
vm; Reales Órdenes, el tiempo de ser
v i r t e  que determina el articulo 74 
del Estatuto, en la Escuela de Eivasf 
de Jarama (Madrid), para que fu® 
confirmada. •

La de doña Adtelá del Barrio p a r- 
néro* peí11 carecer de persóriáridad! pa
ra redamar.

La de doña Dolores Ons Ruiz, por! 
haber solicitado en su ficha la Éscué- 
la de Marín • r{fHmto(v<Jra} ' por cuartd.. 
turno y tener la sefiorá propuesta p f-  ^ 
ra dicha vacante mejores condicionés 
de preferencia.

L a  de D. Ram ón Tomás O l í v er, po í. 
co n tar .el d istrito  escolar de San Mi
g u e l de D e scaí da za r (B aleares) más 
efe 501 h a b itan tes, y  c o r r e s p o n d a , por 
lo  tanto, la p ro visió n  de esta  E scu ela  
entre M aestros de plenos derechos.

L as de D, G u iiíern io  A lep uz, D. Ale;-? .4
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iianciro Fernández M&Gurw,. ía 
Barroso Jorge, Alcalde, de i Ayunta- 
miento de, Rasin.es iBantamierj, dona 
Lucina García Velasen, Ama Asunción 
Camón Rerfof, Alcalde de viiiauueva 
de la Vera (CáoeresR y a  Kauslmo 
jyi.odreg'0 Lidóii, por 'no as i mi í ir el Es- - 
fatuto la anulación de las pe.luuone»

de traslado.
Las cid D. Bernardo B. González ci:e ■ 

(Torres, D. Juan Sauz Sauz, doña Va
lentina Quintana Martín, ' doña Petra 
Nájera Htiergo y D. Tornas Garrit Pa¿ 
niseRe contra las propuestas para ivlo- 
Jlns de Rey, (Barcelona), Maiaguiila 
(Guadaiajara), Santander, íltslm o Gen- 
¡tro, y  Barcelona, Sección de gradua
da número 3, a favor; respectivarnen- 
Je, de D. Antonio Targa Puig, IA Je- 
§ús Jarme Gutiérrez Navano, doña 
María Minos ,Rueda y D. José Ribot 
palman, por reuni r’ ios propuestos so
bre ios reclamantes la ■ segunda con
dición de preferencia riel artículo 90 
del Estatuto, aclarándose que la lecha 
$6 posesión del propuesi o para Moiins 
Re Rey es i.° de Septiembre de 1919.

La  de D. Manuel Sigler Fernández, 
por reunir el propuesto para Zamora, 
Avenida de Roquejo, 1a. primei a con
dición de preferencia del artícujlo 9Ü 
del Estatuto,

Las de D. Leopoldo Mercado Flores, 
doña Gregoria Onrubia Arraiiz, doña 
Arminda Otero- Femndez, doña J^ría  
d'e los Angies Rulz Berra y doña Plá-> 
fiida Lamar ca coriti^i las propuestas 
para Barcelona Sección de graduada 
húmero* 3; Sebulcer (Segovia), Marín 
(Pontevedra), Torelló (Barcelona) y  la 
Sección de graduada de. Granollérs 
(Barceiom ) a favor, respectivamente, 
pe D. José R iboj Dahmu, doña Se
gunda Olmos Garridq. doña Isidro 
Busto Barredo, doña Triiiidad F ó L  
güeras y  .doña Ana Albert Marqués, 
por reunir los propuestos sobre los 
reclamantes la tercera condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto, aclarándose qué la cátegoría de 
la señora Albert Marqués es sexta y 
no séptima, como aparece.

La D, Jesús del Palacio Morales, 
D. Julio Castillo Romero, doña María 

. dej Amparo Ramírez Martín, doña Na
tividad Rampóroz Escudero, p . Ma
riano Infesta Eslava y B, Francisco 
Sevilla González, por • haber ocurrido 
las varantes para que figuran pro
puestos con a h L rte id a d  h las que re
claman y  d e acuerdo con la instruc-* 
ción 19 de la Real orden de 30 do 
Noviembre de 1923 (Gaceta de 4 de 
Diciembre siguiente.

Las de doña ‘Angelina ’ Gorre-a Fer
nández y dona Anión i a Gáívez, por

no venir reintegradas enano dispone 
la vigente ley de,I Timbre.

Omitida )a propuesta para Q irm ie
ra de La Cor uña (Lugo). . se confirma 
en la- misma a D. Jn-se Romero Ber
nárdez, tercero, 517, 1-9-Í7, sin que 
por' confirmarse a je  Le ion ario de me
jores condiciones de preí creada baya 
lugar a las reolanmcornes de D. José 
R. Amador Fernández Corral, D. Fran
cisco González Gómez y D. Gerardo 
Pallares Pérez.

Padecido error en las propuestas 
para Trebu jena (Cádiz) y Beim onle 
(C uenca ), se anulan las propuestas ‘ 
p rovisionales para Jas, m ismas a fa 
vor de D. Ai] ion io Rom ero Á lvarez y 
doña Rufina Rodrigo  López, y se con
firm a en Bel monte (Cuenca) a doña 
Cecilia M erino Martín, 7*% alta, 
19-9-27, y  para T rebu jena (Cádiz) a 
D. Juan Martín Ro'ldán, 7 A  alta, 
14-9-27» anulándose su propuesta pa
ra V iilava  del A lcor (H u e lva ), por 
ser vacante de fecha posterior a la 
de Trebu jena, y sin que por reunir 
el Se. M artín  m ejores condiciones *de 
preferencia , haya lugar a las rec la 
m aciones de D. José Rodrigue# Du- 
m oni. D. Ju lio N avarro Balso, don 
Arm ando Pérez Jóver. D. Agustín  A l
var ez González^ D. José Mesa A lfo n 
so, Conrado E, Fresneda del Am o, 
D . Federico Muñoz Muñoz, D. Caye
tano Delgado- D íaz y D, Manuel Ber- 
nal Sánchez*

V istas las observaciones de Jas 
Secciones Adm in istrativas, se anu
lan las propuestas sigu ien tes; la de 
doña M aría Magdalena Cabrerizo Ji
ménez, doña Manueila Páez Ríos, do
ña Carmen Marín Baeza, D. Manuel 
Calzada Riescp y  D. Pedro (Jarcia 
Garcíá-Panzano V illam ayor, por es
ta r  confirm ados con anterioridad pa
ra piras vaca ates; las de D. Santiago 
Jiménez M arrero y la de D. FaUstih.0 
Rodríguez Peanas, por haber falleció 
do; las de doña Josefa  M artínez 
Cuesta, D, Roráuaiído H erm oso A lm 
irez» D. Anton io  M oure Baños y  doña 
M aría G arcía  Ifeorra, por habérseles 
concedido la  excedencia, y  la de doña 
Rufina González: O rdüq p o f  habe® 
permutado.;

Que se ac la re  que. 4a propuesta  & 
fa vo r de D. Sergio Acevedó González 
es para Sáhetiees (L eñ n )j y  W  Pra- 
dorrey, com o aparece; que la  vacan, 
te que se adjudica a D. Peí ayo Re
vuelta Róctigiieia, es para Espinosa 
de los M onteros (B u r g o s ) ; que don 
Anton io G utiérrez S ierra s irve  en 
Bárcena del R ío (L e ó n ) y  no (B u r
g o s ) ;  que la fecha de posesión, del 
M aestro propuesto para Valiehondo 
(A v ila ) * &s¡ 13 de Junio de 1924, y

no la que aparece en' la G a c e t a ; qin
el segur do apellido de la señora que 
se confirm a en A lcanar (T e ru e l) es 
M oseardó; que la propuesta a favor 
de» doña Laura Guerrero Fernández 
es Chance, y 110 Ohanés (A im o r ía ); 
.que la propuesta a favor de D. Auto, 
nio Palm a Castilla, es para la sec
ción de graduada, aneja a la Normai 
de Maestros de M álaga; que D. Félix  
A rroyo G iralda, propuesto para B o
ñigas ( V a lladü lid ), corresponde al 
segando escalafón^ y no ai p rim ero, 
que 'la propuesta para Miel que (Se
gó vi a ) es doña Manuela Rascón, y no 
M anuel;'que la propuesta a fa vo r de 
doña Luisa Jim énez Toro , es para 
Zarzosa de R íop isuerga (B u rg o s ); 
que la propuesta para Vallado-lid es 
doña Manuela de. la T o rre 'C obos , y 
no Manuel ; que el segundo apellido 

; de la señora propuesta para Campa
nario* (Badajoz), es López, y no L o 
que;. que la propuesta a fa vo r de don 
Tom ás Esteban M artínez es para AL 
coba de da T o rre  (S o r ia ) , y que las. 
propuestas* a fa vo r de D. Anton io 
T a rga  Ruiz y D. José Ribot Dalmáu, 
son, respectivam ente, para la  seo* 
ción de-graduada de M oiins del Rey 
y Barcelona, -
: Que se aclare con earlctcr general 

que las cifras que aparecen al final 
de cada una de Im  propuestas- no se 
refieren al tiempo de sevxm m - e-n la  
última Escuela, sino que son el día, 
mes y  año de la toma de posesión do 
cada uno de los Maestros nombrados,

Duplicado el anuncio de la vayan le 
de Hospitaiet (Barcelona) en las Gá - 

loa días -5 y  ® de Jubo pasa-: 
do, se aimda propuesta a favor de 
doña Goncepoióíñ T ila  llabadá.

En virtud de las anulaciónes ante-, 
dores  y  de las resultas de la eoiiifir-< 
mación dtf la$ propuestas ceriáispow^ 
dientes a, los ¡meses de Mhyo y  Janlof 
publicada m  la GACiírA del d ía i t  del 
actual, sé. confirman: para PradoRmii-i 

rfb, Dirección de gratoadá (Burgos);- 
«  doña Etícarnajoléfi A n t ó n  Colino^ 
séptima, TJ9&, 1-1-24; para San 
tehaa de Gormaz, Sección áe graduad 
da (Soria), a TX Jtdiáfi ftutz 
séptima; alta, l- ld -2 5 ; p ira  Orbanej¿ 
del Castillo (Burgos), a 0* MajrcelMq 
Sagredo Sáiz, sépthnar alta,

:fw m  Guaiños Bajos (A lm ería), a d o f 
Pedro Bem al Guarí ero, altar
i -19-27; paira Trujillanos (Badajoz)

. a D. Goiiizailo ÉudCo García, séptima^ 
alta, 17-9-27; para Portaje (Cáceres), 
a D. Francisco González M artínez 
séptima, aRa, 17-9-27; para Maraña 
chórn (GuadalajeraV. a d o ñ a  Matilá^t 
Claver Librero, séptima', alta, 3i-IB   ̂
27; para Piedrabíta (Teruel), a dtóA
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Josnla Gasea Lope, novena, alta, '23-3- 
k l ;  para Berra de Almos (T arragona), 
fx doña M ontserrat Aguiló Viñals., sép
tim a, alta, 19-9-27; pa ra  Moros (Za
ragoza), a doña Cinta Bel Pachol, sép
tim a, alta, 14-9-27; p a ra  V illanofar 
(León), ai D. Constancio Muñiz P as- 
Irana,- séptim a, alta, 1-10-27; p a ra  Na- 
¡vas de San J'uan (Jaén), a D, Joaquín  
O/'irdoba H igueras, séptim a, alta, 15- 
9-27; p a r a  Morgahvf (Tarragona), a 
D. Simón Luna .La borda. séptim a, a l
ia. 15-9-27, sin que por confirm arse a 
peticionario  de m ejores condiciones de 
p referencia  haya lugar a la petición 
para  esta Escuela de L>- Antonio Ver-, 
r e í  Sedó; p a ra  Santa PeJa. (Alicante), 
a D. Francisco M artínez Hernández, 
sexta, 2.530, 1-9-22; p a ra  Pom er (Za
ragoza), a doña Irene F e rre ru e la  T e- 
11o, novena, alta,, 27-S--27; p ara  Nules 
(Castellón), a D. José Pérez M arfull, 
séptim a, 7.276-, 17-12-20; p ara  Casares 
(Málaga), a D. Pedro López Soriano, 
séptim a, alta, 16-9-27; p a r a  Genal- 
guacil (Málaga), a D. Giries P a rra  Or- 
‘lega, séptim a, alCa* 17-9-27; p ara  El 
Bimgo (Málaga), a D. José Ballesteros 
.Cordero, séptim a, alta, 20-9-27; • p ara  
Agüimes, Dirección de graduada (Las. 
Palm as), a D. A rtu ro  Soriano García, 
'séptima!, alta, 1-10-27; p a r a  Yébenes 
(Toledo), a D. Antonio López Torm o, 
s  óptima, alta, 13-9-27; p a ra  Moni a- 
{tola (Barcelona), a doña Inés Marimón- 
Boleda, novena, alta, 22-3-27; p a r a 
Jabugo (Huelva), a D. V ictoriano J i 
ménez Q uintanilla, séptim a, alta, 17- 
9-27;. p a ra  Sagra (A licante), a ü .  Ono- 
fre  Vizcaíno Martínez, séptim a, alta, 
117-6-26; para Mi naya (Albacete), a 
lIX . Francisco Seda Si jardo, séptim a, 
'alfa, .12-9-27; p a ra  Vi Ralba de] Alcor 
(Huelva), a • D. Domingo Hernándea 
V areta, séptim a, alta. 16-9-27; p a r . a  
Pexegueiro (Pontevedra).: a  D. J o s é  
Díaz Corbacho, séptima, alta,. 15-9-27; 
p ara  . Q uentar (Granada), a D. José 
Morales Zurbano, séptima, 7.626, 10- 
9-23; pa ra  Bullas (Murcia), número 2, 
.a doña M aría del Milagro Maroto Co- 
,nesa, séptim a, a l t a , '5-1-26; para  Na¡-: 
y  alean (Toledo), a D. Mariano Eíi'iéte- 
>£iQ Carrillo Sinolie&, séptima, alta, 
H4r?»-27; p a ra  Boadilla dd  Monte (Ma
d rid ), a doña Dolores Aparicio Blanco, 
•séptima,, 4.832V l-9-,21; p a ra  C astuera 
(Badajoz), a D. Anselmo T re jo  G allar
do, séptim a, alta, 12-9-27; p ara  V ñlá- 
nUeva de las T orras (Granada), "a don 
Jo:*é Rodríguez Dumonf, séptim a, al
ta, 26-9-27; p ara  Los Montes y U rd ía
les (León), a D. José Antonio A lvares 
¡Tc)rnández, séptim a, alta, 5-10-27; p a 
ra El Rubio (Sevilla), a D. Ignacio 
dorncro Vi 11 a . sép lim a, alta, 19-9-27,

y p a ra  Cijuela (Granada), a doña J u 
lia  P iqueras Velá.zquezy séptim a, alta, ’ 
i -9-23.

Pendien te de d ictam en del Conse
jo de Instrucc ión  púb lica  in s tan c ia  
solicitando aclaración  a la  Real o r
den núm ero  705 de 27 de A bril de 
1928 (G ac eta  die 6 de M ayo), q u e
dan en suspenso  las ad jud icaciones 
po r te rc e r  tu rn o  hechas a favor de 
D. Inocencio Santos' B a ra ta , doña 
A ngela Candela Zoya, doña Concop- 
cin H idalgo Carreño, doña D olores 
A rcas S an tandreu , doña M aría L u isa  
O tero Moreno, doña M aría de la T ó 
rn e n te  A gu irre , doña C arm en Go- 
m ín  Segura, doña G regorio  !R. S án
chez Díaz, doña M aría T e resa  V i
cente R om ero y doña N atividad 
Ram pérez Escudero.,

Con las m odificaciones an te rio res  
se dec laran  ñ rm es y defin itivas la s  
p ro p u es ta s  contenidas en ¡la orden 
de esa D irección de 11 de D iciem 
bre an terio r (Gaceta  del 13), c u y o s  
In teresados deberán  posesionarse  de 

■ §us nuevos destinos en el p lazo r e 
g lam en tario .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y .dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de M arzo de 1929.

CALLEJO 
Señores D irec to r general de P rim e

ra  enseñanza y Je fe s  de las Sec
ciones ad m in is tra tiv as  de p rim e ra  < 
enseñanza.

Jtiúm. 516
Ilmo. S r . : Visto el expediente de 

¿¡Rusificación de la  F undación  in s ti
tu id a  en V ailadoltd por D. L au ren t ino 
Rome.ro Rom ero; y 

Resultando que dicho señor falleció 
en T ám ara  el 30 de S^ctiem bre de 
1927, bajo testam ento  abierto  o torga
do en d icha y illa an te el Notario de 
Astudi$o D. José M aría H undeín y 
S etuaín  é! 26 del m ism o ames y año: 

Resultando q u e  instituyó  único y 
univer*¿il heredero  a  su tío  D. R icar
do Rom ero G utiérrez, gravando la hc- 
repcia con una pensión anual de 2.000 
peseta# p a ra  costear & una persona 
de la fam ilia  el pago de una ca rre ra  
lite ra ria , a r te  u oficio* teniendo este 
gravam en carácter rea l y p e rp e tu o : 

Resultando qué 'concedió á D. Mau
ro Miguel Romero r cuantas facultades 
f u e r a n  precisas p a ra  organizar la 
Fundación, nom brándole Com isario 
Contador de , su caudal, y a D. R icar
do Rom eip G utiérrez albacea:;; .

Resultando que. el Com isario Con
tador capitalizó al 3 pp£ 100 la pen

sión indicada de 2.000 pesetas y ' l i j ó  
como capital de' esta Obra pía la can- 
tidad do 66.067 pesetas, solución que 
aceptó el heredero D. Ricardo H om e
ro G utiérrez :

Resultando que los 8res. D. R icar
do Romero G utiérrez y D. Mam o ■•Mi
guel Romero otorgaron tmcritora de 
fundradón el 24 de Marzo de 1928 ante 
el N otario del Colegio do .Val‘adalid, 
con residencia en d i c h a población, 
D. E n riq u e ’ M iralles P ra ls , en la que, 
después de exponer estoo hechas., in 
sertaron los E sta tu io s  por que se h a  
de regir la Obra pía que denom inan 
“Instiíución  benéñeo-doceníe L au ren - 
tino R om ero11:

ResultanciO' que en los 'E sR itu tos se 
hace ‘constar que el p rim er Patrono 
de esta Obre pía será D. Mauro Mi
guel Romero, ol que queda relevado 
de la obligación de p resen tar .presu
puestos y ren d ir cuerdas' al M iniste
rio*------------------ ----- -

Resultando que en dichos E d  a tu los 
se consigna que si D. Mauro Miguel 
Romero no pudiese o no quisiese con
t i n u a r  de Patrono, le sucedería otro 
parien te del fundador que posea la 
carrera de Derecho, la del sacerdo
cio, la de Ingeniero en c u a l q u i e r a  , de 
sus ram as, la d e  Medicina o larde f  a r 
macia. por el orden expresado, dan-? 
do p referencia  en tre dos que tengan 
igual carrera  al que menos necesite 
para  sus descendiente-: la pensión, co
rrespondiendo a la Jun ta  provincial 
de Bene fie ene i a. la a p i < a j a c io n d e 1 d c - 
signado: \  • :-

Resultando que. el capital ,de esta 
Obra, pía, una vez invertidas en valo
res las 60.667 pesetas de que consta
ba, h.a quedado constituido por .90,900 
nom ina las en títu los de la Deuda p er
petua  in te rio r al 4 por. 100 y 72-5.85 
pesetas en m etálico:

.Considerando que esta Fundación se 
halla constitu ida por un conjunto de 
valores, cuya ren ta  se destina , ai fo
m ento de .la enseñanza, por lo que 
puede clasificarse de beneficencia do- 
ceaite, de acuerdo con lo d ispuesto en 
el artícu lo  2.® del Real decreto de. 27 
de Septiem bre de 1912:

Considerando que. el M inisterio  de 
Instrucción  pública y Bellas A rtes es 
el único com petente p a ra  clasificarla 
así desde el Real decreto de 29 de 
Ju n io  do 1911, dictado a p ropuesta  de 
la P residencia del Consejo de Minis
tros y reso lu to rio  de un conflicto ju -  
riisdicciona.1 en tre  aquel D epartam en
to y el de la G obernación:
. Considerando que, dada la cuantía 
de su capital, puede cum plir con el 

) objeto de su in stilu c ió n  sin necesldad
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Pq ser socorrido con fondos del Esta
do, la Provincia o el Municipio, ni 
procedentes de repartos o arbitrios 
forzosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
$a& características que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
[1913 fija para que una Fundación pue
da sóf estimada como particular:

Cicmsiderando que los P a tronos de 
laé Fundaciones, benéficodocentes ©sh 
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, en observancia de los ar-. 
tíiculos 19 y 21 del citado Real decre
to de 27 de Septiembre de 1921, sal-. 
yo cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de esta obliga
ción, 1q que no ocurre aquí, ya que 
nada dejó dispuesto en su testamento:

Considerando que las Fundaciones 
¡benéficodocentes no pueden poseer tí
tulos al portador de la Deuda públi-: 
ca, sino que han de convertirlos en 
Inscripciones intransferibles ue* la 
miisma, según lo prevenido en el ar
tículo 11 del Real decreto de 27 'de 
Septiembre de 1912:

Oonsiderando que fuera de estos dos 
últimos extremos nada contienen con*̂  
trario a derecho los Estatutos por que 
ha de regirse, esta Obra pía de cul
tura,

8. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase^ 
sería Jurídica, se ha servido resolver:

1.® Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “Institución benéfiepdo- 
cente Laurentino Romero”, es 1 ableo i-> 
da por dicho señor en Valladolid,

2.° Que se reconozca como Patrono 
de la misma a D. Mauro Miguel Ro
mero, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado.

3.° Que proceda el expresado Pa
trono, con intervención de la Junta 
provincial de Beneficencia, a conver
tir el capital fundacional en una ins
cripción intransferible de la Deuda 
pública, expedida a favor de esta Obra 
pía de cultura.

4.° Que se. aprueben los Estatutos 
fije la misma, con las solas salvedades 
de la conversión anterior y de que el 
Patrono rendirá cuentas Anualmente 
ai Protectorado y someterá los presu
puestos a su aprobación; y

5.V Que de la resolución recaída en 
este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa el -'artículo 45 
de la Instrucción del Ramo.

De .Real orden lo digo ;.a Y, I, para 
§ü conocimiento v efectos proceden-

tos. Dios guarde a Y. I. muchos. años. 
Madrid, 15 d.e Marzo do 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 115

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal del Consejo provisional dél Sin^ 
dicato de Fabricantes de Productos 
resinosos, por renuncia del señor 
Conde de la Puebla de Yalverde, que 
Jo desempeñaba,

S. M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar a la entidad “Hijos de 
Regino (Rodríguez”, Vocal en 'el Con
sejo provisional del Sindicato de Fa
b r ic a n te s  de Productos resinosos.

Lo que de Real orden comunicó a 
V. I. para su conocimiento, él de los 
interesados y efectos consiguientes* 
Dios guarde a’ Y. I. muchos añof,: 
Madrid, 18 de Marzo de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Monteas, 

Pesca y Caza.

Núm;. 11®
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. ) 

se ha servido [disponer se dealáreíii 
amortizadas, por, consecuencia [de lo 
establecido en el Real decreto [de i,* 
de Octubre de 1923, y posteriores 
disposiciones aclaratorias, fias Si
guientes vacantes ocurridas' en el 
Cuerpo de Guardería Forestal, á par. 
tir [de l.o de Noviembre de 1928 hasta 
fin de Febrero último:

Distrito forestal de Barce'Iona.-— 
Una de Sobreguarda, con 5,50 pese
tas de jornal diario, por faliéeimieür 
to de Juan Casasús Casbas.

Distrito forestal' [de Logroño 
Una de Peón-guardé, con 4,50 pese
tas de jornal diario, por fallecimien
to de Alejandro Navarro Ledesma.

Distrito fores tail de N a var r a -Va s- 
congadas.-—Una de Peón-guarda, por 
concesión de licencia ilimitada a Ur. 
baño Oyarzun Zugasti, con el jornal 
diario de 4,50 pesetas*

Distrito forestal de Tarragona- 
_ Castellón.— -Una. de Peón-guarda, 
con 4,50 pesetas d e . jornal diario, 
por concesión de licencia ilimitada 
a Joaquín Lloréns Cazador.

Distrito forestal de Burgos.’—Una 
de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de

jornal diario, por fallecimiento [dé 
Félix Sánchez Enedaguia,

Distrito forestal de Madrid.—Untó 
de Peón-guarda, por fallecimiento dq 
José Guzmán de Mingo.;

Distrito forestal de Jaén.— Una [dé 
Peón-guarda, por ascenso a Sobre
guarda de Ignacio Mártínez Miño, 
con el jornal diario de 4,50 pesetas* 

Una de Peón-guarda, por. fallecí* 
miento de Eladio Fernández Nova;, 
con el jornal diario de 4,50 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos'* 
Dios guarde a Y. I. muchos, años* 
Madrid, 15 [de Marzo [de 1929.

p. n.,
ELORRIETA

Señor Director; general de Monteé, 
Pesca y Caza,

M INISTERIO  DE TRABAJO Y
PREVISION 

REALES ORDENES 
Núm, 407

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el Profe-* 
sor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Valencia,/ 
D. Lorenzo Miralles Solbes, en sólib 
citud de que se ¡le nombre para el 
cargo de Profesor agregado [de Arit-: 
mélica y Geometría, iügebra y [Tri
gonometría, vacante en la Escuela* 
Industrial [de Valencia:

ResultanjdlQ que, efectivamente, ilá 
plaza [de Profesor agregado, que so-: 
licita el Sr» Miralles Solbes, ha que-* 
dado vacante en Ja Escuela Indus
trial [de Valencia, por fallecimienti? 
de D. Joisé Hueso[ Car ce 11er, qu$ M 
[desempeñaba, desde 30 d)e Noviera-* 
bre de 1922, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas:

Considerando que[, si bien ¡la do&ífcr 
ción lia sido conservada en los }*¥$» 
supuestos que ee han sucedido de^^H 
la mencionada fecTia y figura éix 
vigente presupüe'sto [de esté Minié- 
terio, aparece consignada la cantil 
dad de 2.000 pesetas para la[ mismáL 
en el capítulo 1.*, artículo 14, bajq 
el epígrafe de “Personal a extin
guir”, lo que demuestra que el pro-* 
pósito del legislador es suprimir ei£ 
absoluto ¡las plazas (fe[ Profesore? 
agregados,

S. M. el Rey (q. B. g.T ha tenidt 
a bien desestimar la petición del é§?- 

ñor Miralles Solbes, puesto- qne, póY 
las razones ¡legales antes expuestas. 
las enseñanzas de referencia m  pu#
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den ser desempeñadas por P ro feso 
res agregados ni especíales.

De ¿leal urden lo comunico a V* I. 
para su conocí miento y eí netos. D os 
guarde a X. L muchois años. Madrid, 
9 de Marz# de lfe29.

AUNOS

Señor Dúnelor general.-de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 408.
En el pleito ccontenciosoadministra

tivo inLerpuesto por D. A n ionio L&- 
piguna Sirera, D. Diego Adame y Gar
cía del Barrio, D. Pablo Muñoz Jimé
nez, D. Enrique Barreda y Y iey ia  do 
Abren, D. Mariana Robledo Débaig. 
D. Víctor Hernández Font, I )  Máximo 
N-ovillo* García* D. José Castoi García,. 
D. Garlos Grestar Hargrave, D. Anto
nio Áiidulfá íim , Dé Celedonio Iglesias 
Sánchez, D. Gervasio Doeio Escobar, 
J). Prudencio Zurrida Gutiérrez, don 
Diego Ortega Jordana, D. Eugenio- Ca
pilla Bu iza, D> Roberto Pérez Hondo* 
yMl.a, D. Sean tiaga Parda P i lego, X). E r
nesto Botella Montoya, D. José Mario 
Menclieta y  Núñez. de Velasco1, D. José 
María Ladina y  Ruiz y D Andrés Mar
tínez López comea Real orden do la 
Presidencia del D iveclorio M ilitar de 
ES de Abril de 1925, relativa a lai Co-< 
locación m  las plantillas del Escala
fón do io-s fUniconaria^ de ^s-te Mñt is
lario-' y  ascenso* a las categorías india- 
¡í tetas. superiores del personal incor
porado ai mismo, procedente deI Ins
tituto de Reformas Sociales, se ha dic
tado- con fecha 16 de Febrero último 
senlencte, cuyo fa llo  es como sigue,;
. “ Fallamos que debemos ciéc-Iarai y  

declaramos ¡a incompetencia de esta 
Jurisdicción para conocer de te de
manda ínterpuésta por B. Antonio La- 
laguna Sirora y p ira l contra la Ré&i 
.orden de 28 dé A bril ¿té í 925, dictada 
p&t te Fresideíiéia dél B írectorio Mi
litar £obfé eóíocadlón en fas píaitti- 
Sas áeí Escalafón dé los funcionarios 
áel tfitfitterto efel

* ru virtud*

&  M. M  M ir  íq* fh  se t o  ier- 
vM o disponer se dé cumplimiento a

• te referida senlenc.iá ep en sus p ro
pios términos*

B$ Real orden lo d igo & V# &  par a 
if& eoíApcimienlo y demás efectos, ERgí 
guarde a Y. S. muchas añots, Madrid

•' 4$ de Marzo M  1820,
A\mw

Señor Jefe de la Becciéit de Persona
<fe é®té MiñteMrio.

N úm. 4 ®  
Ilm o. Sr.: V ista la instancia sus

crita por oí Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestros de 'Valencia solicitando se le 
nombre, con la grai ifte&ción anua) de 
2.000 pesetas, Profesor agregado del 
grupo primero, “ Ári traétiea, A !gebra 
Geometría y Trigonorneíría ” , vacante 
en la Escuela Industrial de aquella 
capí ta l:

Considerando que, contra lo que su
pone el Sr. Fenol losa Martínez, la pla
za de referencia no ha de ser provista 
mediante la designación de Profesor 
perteneciente a Centro oficial alguno 
de Valencia, sino que, figurando la 
dotación de 2*000 pesetas de aquélla 
en el presupuesto vigente de este Mi
nisterio bajo el epígrafe de “ Personal 
a extinguir” , ha de ser amortizada, 
cubriéndose, po-r tanto-, en la form a 
reglamentaria,

8, ?*,. el Re y  (q- E>¿ g,ydur Bmúlor 
a bien desestimar la petición formu
lada por al Sr. Fono llosa Martínez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
da a V. I. muchos años. Madrid. 18 
de Marzo de 1929.

AUN 08

Señor' D irector general de Previsión 
y  Corporaciones,

u  Ifém . 410 
IMS. Sr*: Vfste. la instancia qué 

suscribe él Catedrático de Matamátí- 
cas del Instituto nacional de .Segunda 
étLéeñaíiza dé. Valencia. D. Jesús Mon- 
fo rt Romani, en solicitud de que se 
le nombre Profesor agregado de Ma
temáticas áe la Escuela Industrial de 
dteha capital, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, asignada al 
mencionado cargo;

Gonsiderandó que, si bien es cierto 
que te plaza de referencia ha quedado 
vacante, por fallecim iento del P ro fe
sor agregado que la desempeñaba, po  
está en lo  firme el Srv Moníort lio* 
mam! al afirmar que la misma ha dé 
ser fesempeñada por un Catedrático 
o Profesor tiuméraria dé oteó Centro 
docente, p iíé ito  que la dotación que 
pom iM&  el ir*  Hueso Oarceíler, qué 
era e l Profesor agregado que te tenía 
a su cargo, figura íñ  el capítulo 1.% 
artículo í'4 del vigente presupuesto dé, 
este Ministerio, bajo el epígrafe dé 
^Persona! a extinguir^: de dónde se 
désprande que dicha plaza y  tes res
tantes contenidas en el mencionado 
ép%rafé no serán cubiertas por otros

Profesores agregados, sino en la for
ma reglo mandria,

8. M. *1! bey (q. D. g.) ha fanido 
a bien dase, sí i  am r la solicitud del se
ñor Mooíori dorna ni.

De íleaí ¡vnlen lo digo a V« 1. para 
su emiutd miento y e-l ocios. Dios guar
de a V, L mochos años, Madrid, 18 
de Marzo de 1929.

‘ AUNOS

Señor Director general de Previsión,, 
y Om-pcM-BCTonóís,

M INISTERIO  D E ECONO M IA NA
CIONAL

 REALES ORDENES

N ü m  735

E x c m o . S r .: V is ta  la  p ro p u e s ta  
fox*im3rtti6Uts por '  ai cemita Supe-idog 
del Consorcio Nacional Arrocero. 

Resultando que además de las zo
nas de cudtivo de arroz que se espe
cificaban en el Esal decreto de 19 dé 
Noviembre de 1927, se ha extendida 
aquél en otras provincias, con perr 
juicio para los que están incluM oI 
en e¡l Consoiuio:

Resultando que dada la organiza
ción establecida por el Reglamenta 
de f0 de Octubre ds 1928, se eiii 
edentra hay eil Conseja dé Admínis** 
tración én condiciones de poder rea
lizar una actuación constante sabrá  
Ida ehversqé aspectos del praMém,$ 
arrocero*

Resultando que fuera de las. pro* 
vinclas sometidas al Consorcio hall 
sido instalados molinos qué elabo
ran arroz, y que, por fió tanto, '0  
sustraen a las obligaciones que coií 
el ¡Oonsorcio Uenen aquellos lndui«í 
tríales incluidos en la  yurisdicciójBf 
déil m igano; :i

Considerando que sí bien euanidÓi 
té  creó el Consorcio, las etreunstaf^ 
oiát no hacían necesario incluir toi 
das las variedades de; arroz tá todaf 
las  tonas arrocea*as, y  que éewpuéüt 
d0l éxito alcanzado por él .Contn^cl^. 
no hay razón que aconseje d é j« l  
fuera del mismo ninguna de. áqu#4 
lias, ná es equitativo poi: la  .eomjpj|. 
teneia a que da motivo. 1

Considerando que al dejaji de J®  
cluír en el Gonsorcio a los molinXflj 
dedicados a la elaboración dé arrdl 
ces, establecidos fuera  de )te juxifi 
dicción del mismo, los ooloca en ffl 
íuación favorablé .respecto de Ü<̂ ( 
que lo están, y además sustraeré! 
a las obligaciones de estos ú ltim o^
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n& permite que &\ consprei© ejerza 
la inspección oportuna,

S. M. el Rey (q. O. g . ) , conl'or- 
mándose con lo propuesto por el re
ferido Comité Superior, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Se declaran incluidas en el 
Consorcio Nacional Arrocero, crea
do por Real decreto de 19 de No
viembre de 1927, todas las provin
cias en que se cultive arroz.

2.o También quedan incluidos en 
el citado Consorcio todos los moli
nos dedicados a la elaboración de 
arroces, aun cuantío estén installa
dos en provincias en que no se cul
tive arroz.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su eonocimrento y demás .efec
tos, Dios guarde & Y. . E. machos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1929.

a n b e &

Señor Yiccpresitíente, Director ge
neral del Consejo de íla Economía 
Racional.

Núm.  736 
Ilmo. Sr.: El Real decreto núme

ro 903, de 16 de Marzo corrMnte^ es-̂  
tableee, en su artículo 1 .°# que por el 
Ministerio ée Eeanatóa Nacional sq 
nombrarán^ teínas Regias para 
eaéai mm-. dey t e  Escuelas Central, 
de Ingenieros Industriales de Madrid 
e Ingenieros Industriales de Barce
lona, que asuman el gobierno inte
rior de las mismas e informen, en 
el más breve plazo posible, sobre 
todo género de responsabilidades y 
méritos, si los hubiere, y ordenen 
'ms propuestas, que elevarán, á ía 
Aprobación de la Buperiorikíad^

Y  en cumplimiento de dicha sobé* 
rana disposición*

S. M. el (Rey (q. B. g.) se ha ser- 
yidó disponer:

í.° Que se nombre Comisario Re-: 
gio para la Escuela Central de In
genieros Industriaies de Madrid» á
D. Vicente Gay Forner.

S.° Que para el cumplimiento de 
Jo prevenido en el artículo 1 0 del 
Jteal decreto número §03, de Í 6 de 
iMarzo corriente, constituyan la Co
misaría (Regia con B- Yícenté Gay, 
é f Jefe del Personal del Ministerio 
D i Juan Martínez ffarariiío y  éf Ufa- 
'geniero Industrial P. Mariano de las 
leñáis y  Mesqub

3.° Que ja fifeníiÉrfá Así consti
tuí dn coMfe^eeí: su actiteiéifc * MWá* 

ampute, efevand# ■ stm . tóu& cte • 
& la ¡te  mm**

Jueiones que procedan.
Pe Real orden lo  #g© % % , R, para

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid-, 20 de Marzo de 1929.

ANDES

Señor Director general de Industria*

Núm. 737
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ir 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe fávoraMé del 
Comité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona,

S. M. el iRey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a la razón comercial 
T. Sala, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de Roda 
una mechera intermedia de í 66 hu
sos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. mue.h os años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO:
Señor Gobernador civil de Barc#- 

liona.

Núm. 738
Excmo. Sr.: Be acuerdó mn M  

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con e! informe favorable del 
Comité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona,

S. M. el (Rey 4% Dv g.) sé ha ser
vida conceder fc D. Ernesto Quera! 
Tomás, de Reus (Tarragona), auto
rización para trasladar su fábrica 
de géneros de punto a Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pá
re su conocimiento y demás eféefos. 
Dios guarde á Y. E. muchos añoe. 
Madrid,, íá de Marzo de Í921,

Él Director general,
CABTEDG 

Señor j&Beinádor ciyjX dé íá rrá - 
&on&

Núm. 739

Exorno. Sr,: >®et aciaefdo mm lé  
propuesta formulada por e!l Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con eíí infórme favorable del 
CómiM rcgufador de la TndúMrfa a l
godonera de Barcelona,

S. M. el (Reít $% BtegO se ha ser
vida conceder D, Eranci&co C ate 
lé Morena da Y^feneia* autorización 
par&> pones em funcionamiento ocho

telares usados, adquiridas a D. Y1-: 
cenle Gil, de Segorbe.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto# 
Dios guarde a Y. E. muchos &&03 
Madrid, 12 de Marzo de 1929. :

p o.
El Director general,

ÜASTKÜO 
Señor Gobernador civil de Yalenéte

Núm . 740

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Coinitó rega
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera, 
de Barcelona, . i

S. M. el Rey (q. D. g.) se M  ser-y 
vida conceder a doña Isidora Candé, 
de Beddemarbán (Zamora), autorizan 
ción para ceder su fábrica de hiladas 
de algodón, con 10 telares mecánicos* 
a m  hijo D. Francisco Bermejo Candé.

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su wim>imim ío y demás efectos; Dio# 
guarde a V. E. muchos años*. Madrid  ̂
ífe de Marzo de 1929) -

p. D.,
El Director general,

CASTEDQ 
Señor Gobernador civil de Z£mm®+

Núm. 741
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité régu- i 
lador de la Producción industriaí, i 

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha seí=3 i 
vido conceder a¿ D. Jatee TorreI!ai* I 
dé Mataró (Barcelona), autorización j 
para instalar en su fábrica dé miéd&t# 
y calcetines 1 1  máquinas ^Ideal” , de' 
diferentes diámetros de agujas, parí | 
fabricar medias y calce tihea {ftfc I^SS 
y estambre. j

De Real orden lo digo a Y. D. p£&. 
su conocimiento y demás efectos* W o i 
guardé a Y. E. muchos año& Madrid  ̂
18 dé Marzo de 192$.

p.»
Cl Director general*.

CASfEOC 

Señor doberntóo® qívíI dé BartteJóng,

Núm. 742
■‘Em am  Ük: De* tmmiBtf- em  ls■ pí®*, 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial» r 

S. M, el Rb* fa* D, g.) se ha; géSs 
vido fioneeder a, “ManuíaeteBa» <JaJl 
Mobregat, S. A.”» de San Baudilio *
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Llobregat, autorización para instalar 
fclneo máquinas para fabricación de 
.tejidos de puma, 14 tricotosas para té-, 
gidos elásticos de punto de malla y 
tedias elásticas y 12 telares rectos, ñ 
mano, para corsés elásticos punto 
inglés.

De Real orden lo digo a V. E. para 
>u conooimieíito y demás efectos. Dios 
guarde a, Y. E. muchos años. Madrid, 
Í2  de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director genieral,

GASTELO

Señor .Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 743

Excmio. Sr.: De acuerdo ccn la 
propuesta formulada po£ el Comi- 
jé Regulador de la Producción In
dustrial,

8. -M. el Rey (cp D. g.) se ha ser-: 
y ido conceder a D. Bartolomé Guasch 
iPlá, de Sabadeü (-Barcelona).,, au
torización para installar, en su fábri
ca de tejidos de lana una. máquina 
|le. gasear, y dos de doblar y retorcer 
jle 400 husos cada una,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ta su conocimiento y demás efectos, 
p íos guarde a Y. E, muchos años. 
Ifciadrid, 12 de. Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

(peños Gobernador civil de Barcé- 
1 lona.;

Núm. 744
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

f i opuesta formulada pop efl .Comi- 
é Regulador de la Producción t e  

ÍSiistrial,
• S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
ávido conceder a S, A, Myria, de Bar-; 
hceloná, autorización para instalar, 
ten su fábrica, de medias dé seda na-: 
|ural y artificial tres máquinas Cot
illón para piernas de medias,, de 24 
i frontudas cada una, una para pies 
jde 18 f£onturas, tres dé 24 frontu- 
•fas para piernas de media y otra 
i [par a pica de 18 fronturas.

De Real orden lo digo a V. E. pá- 
jra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
[Madrid, 12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director generalj

CASTEDO 

8eño£ Gobernador civil dé Barce- 
1 lQ'n%

Núm. 745
Excmo, Sr.:' De acuerdo con la 

propuesta formulada por efl Comi
té Regulador de la Producción In
dustrial,

S. M. ej Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Colonia Agrícola é 
Industrial del Duero, de Valladouid, 
au i orización para sustituir e;n su 
fábrica de azúcar La Raga sus cal-: 
de ras. actuales por. otras de proce
dimiento moderno.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guar.de a Y. E. muchos años, 
Madrid, 12 , de Marzo de i 929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vallado-.

lid.

Núm, 746
Excnio, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por eil Comí-: 
té Regulador de la Producción In
dustrial,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juilio. Orjales Ló
pez, de Cedeira (Coruña), autoriza
ción para instalar en la parroquia 
de Piñeiro una fábrica de gaseosas, 
agua de séltz y otros refrescos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p . d „
Ri Director general*

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gonüla.

Núm. 747
Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re-, 
guiador do la Producción industria^

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder a doña Gregoria Herrero e 
Hijos, de Villabrágima, autorización 
para instalar una industria de elabo
ración con. marca para distinguir yi* 
nos, vinagres y mostos.

Pe Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E* muchos años. Madrid, ; 
12 de Marzo de 1929,

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Valladolid,

Núm. 74S
■Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción, industrial

S. M. el Re y  (q, D, g.) se ha sepvidd 
conceder a D. José María López Ne- 
bot, de Valencia, autorización para 
instalar una fábrica de esencias dé 
plantas y flores.

De Real orden lo digo á Y, E. para 
su conocimi^ito y demás efectos. Dios; 
guarde a V, E* muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO.
Señor Gobernador civil de Val encía.

Núm. 749
Exorno. Sr.: De acuerdo/con la pro

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción, industrial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
conceder a D. Manuel Benán Chelos, 
de Sedaví (Valencia)* autorización pa-: 
ra instalas una fábrica de anisados y 
licores, con producción media diaria; 
de 27 litros

De Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Diosj 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de. 1929,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO. ̂
Señor Gobernador civil de Valencia, ¡

Núm. 750
Éxcrpo. Sr,; De acuerdo con la 

propuesta formulada p.QE el Comité 
regulador de la Producción induis- 
trial,

S. M. el ÍRey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Cipriano Mora 
Espinosa, dé Madridejos (Toledo), 
autorización para instalar una al
quitara adquirida a D. Juan López 
Craviotto, de Manzanares, •trasladán
dola el efecto, y de una capacidad 
aproximada de 1.500 litros.

De Real orden iJq digo a Y, E. para 
su conocimiento y d^más efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil djé Toledóí

Núm. 751
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con' la 

propuesta formulada por el Comité 
.regulador de la . Producción indus
trial,

S. M. el IRey (q. D, g.) se ha
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yido fcaiice.der a D. Antonio Pellín 
Navarro, de Marín (Pontevedra)# 
autorización para trasladar su fábri-. 
fea al puerto dé Cangas de Morra-: 
3oe, en Ha misma provincia.

De Real orden Uo digo a V, E. para 
■§u conocimiento y demás efectos. 
Dios; guarde á V. E. muchos años. 
[Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Ponteve

drâ

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Reales órdenes. — 2 de Marzo de 
[1929.—Trasladando a la Embajada de 
S.: M. cerca del Santo Padre al señor 
D. Alvaro Sil vela y de la Viesca, Mar
qués del Castañar, Secretario de se
gunda clase, nombrado en la Legación 
3e S. M. en Helsingfors.

14 de Marzo de 1929.—Ascendiendo 
a Secretario de segunda clase en la 
Legación de S. M. en Bogotá a don 
Faustino Armijo y Gallardo, Secreta
rio de tercera clase en la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores.

Idem id.—Ascendiendo a Secretario 
Be segunda clase en la Legación de 
8. M. en Helsingfors a D. Edmundo 
Qréspo Samaniego y O’Ryan, Secreta
rio de tercera clase en El Haya.

Idem id.—Ascendiendo a Secretario 
segunda clase en la Secretaría ge

neral de Asuntos Exteriores al señor 
ÍJ. Fernando Ramírez de Villaurrutia 
ji Gamacho, Secretario de tercera c¡la-¡ 
sé en la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Doña María de la Concepción Wall 

y Diago, Condesa de Armíldez de To
ledo, en nombre de su hija doña Ma
ría de la Concepción Castillejo y Wall, 
Condesa de Torreblanca y de Hoochs- 
trate, ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Duque 
de Groy, con Grandeza de España, que 
íué concedido el 13 de Enero de 1706, 
por Felipe Y, a D. Fernando Gastón 
^amoral de Croiy, siendo el último po
seedor p. Manuel de Groy; y en cum
plimiento de lo dispuesto eñ el ar
tículo 9.° dél Real decretm de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para 'que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniera puedan

hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 20 de Marzo; de 1929.—El 
Director general, G. del .Valle,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION. Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido en la circunscripción Ceuta-, 
Tetuán, a instancia delGabo del Ba
tallón Cazadores de Africa, número 16, 
Ezequiei Rodríguez Asensio, licenciado 
por inútil, en justificación de su dere-, 
cho a ingreso en ese Cuerpo; y hallán- 
d o se  comprobado documentalmente 
que a consecuencia de heridas recibí-, 
das por fuego del enemigo, el día 29 
de Noviembre de 1924, en la posición 
del zoco el Arbaá (Tetuán), ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y que sus lesiones se encuentran in
cluidas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo; al 
referido Cabo, con arreglo al artícu-: 
lo 2.° del Reglamento* aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. 0., núm. 91) y articulo 4.°, transí-, 
torio, del mismo.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E., para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.— Madrid, 15 de Marzo de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
José María Jaureguizar ügalder ve
cino de Bermeo (Vizcaya), en súpli
ca de que se le devuelvan 300 pése
las que ingresó en Hacienda, como 
acogido a los beneficios dél Real de
creto de 24 dé Marzo de 1926,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por la Delega
ción de Hacienda de Vizcaya, donde 
se ingresó dicho importe, según 
carta de pago fecha 18 de Abril de 
1928, sentado en Tesorería al nú
mero 357, sea devuelto al íntere¡sa-: 
do o persona autorizada legalmente, 
según previene él artículo 28 del 
(Reglamento de 17 de Junio de 1926, 
por estar el caso comprendido en el 
apartado c) d él artículo 26 del men
cionado Reglamento. .

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E.- para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1929̂ —El. Director general, An
tonio Losada.
Señor Capitán general de la sexta 

Región.

? 'Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por Santiago Goitia ligarte-: 
che, residente en San ■ Salvador ■ dél

Valle (Vizcaya), en súplica dé qul 
se le devuélvan 300 pesetas que in
gresó en la Delegación de Hacienda 
de dlicha provincia, como acogido al 
Real decreto de 24 de Marzo de 1926,

 ̂S. M. el {Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la expresada 
Delegación ¡se devuelva la cantidad 
ingresada al número 367 de Teso
rería, eñ 15 de Diciembre áe 1927, 
la que percibirá el interesado o per
sona autorizada legalmente para 
ello, según previene el artículo 28 
del Rglamnto de 17 d¡e Junio de
1926, por estar comprendido el re
currente en el apartado c) del ar
tículo 26 del mencionado Regla
mento'.

De Real orden comunicada Jo di
go á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a< V. É. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1929.—El Director general, An
tonio Losada.
Señor Capitán general de la sexta

Región,

Excmo. Sr.': Vista la instancia 
promovida por Grisanto Bilbao 
Uriarte, padre del recluta Eusta
quio Bilbao Gáraté, domiciliado en 
Bilbao, calle de San Vicente, núme
ro 3, en súplica de que; se le de
vuelvan 300 pesetas que ingresó en 
Hacienda cómo acogido a los bene
ficios dél Real decreto de 24 [de 
Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la Delegación 
de Hacienda cíe Vizcaya, donde se 
hizo el ingreso en 3 de Junio de
1927, según carta de pago sentada 
en Tesorería ail número 109, sea 
devuelto el referido importe al in
teresado o persona autorizada le
galmente para ello, según dispone 
él artículo 28 del Reglamento de 1? 
de Junio de 1926, por estar, el tói’so 
comprendido en el apartado c) de) 
artículo 26 del mencionado Regla
mento.

De Real orden comunicada lo á í- 
go a V. E. para su conocimiento r 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1/929.— El Director general, An
tonio Losada.
Señor Capitán general de la sexta

región.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Enero de 1929.

PESETAS
 ..................Fty

JUBILACIONES

D. Francisco López Gay,
Oficial tercero de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.200 pe-, 
setas anuales, 0,40 dél 
sueld-o regulador de 3.000.
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P esetas .

e on s i gn án d os e el p a go en
Sevilla .......................... , ....... 1.200'
neón- Zaro y Ayanz, Ge- 

iadur del Cuerpo de T e
légrafos. Se le concede el 
liaber pasive de 1*500 pe- 
sel as- anuales, 0,00 del 
sueldo regulador de 2.500, 
consignándose el pago en
Navarra .................  * L5O0;

úi Manuel Mascaros A lfon 
so, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 0,60. del sueldo: regu
lador de 3.000, eoiisig- 

* nándose el pago en -Va
lencia:.    ... l\80O

D; José Remis de Prado,
Ayudante prim ero d e l .
Servicio. Agronóm ico. S e  
le concede el haber pa
sivo de 2.000 . pesetas 
anuales, 0}40 del sueldo 
regulador de 5-000, con-? 
signándose el pago en
Vallado]]d .................................2-000,

\x So tutor Biirrientos Her-. 
iiándéz, Mugi strado d  e 
Audiencia territoriaU Be 
}e:. concede: e t haber pasi
v o  de 8.100 pesetas anua- ' 
les, 0,60 del sueldo re 
gulador de 18.500^ con
siga ándhae el¿ pago.. en«Lá,
Corufía  .............   &.10ÍP

IX  Francisco M ontero-E-s^ 
fié vea,: UficiaF dal. Ciierpa 
de Corneos. Se. l e  conce
de eli haber pasiva, de,
&40:O.> pesetas- anuales*.

.. 0*80 del sueldo regulan 
*: dhr de. &00% . e o w g p fe - :  _  ?

; dóso. el-, pagu en» Málagp. ,
Ufe,. AaatGnioí. $m & -S&HimiUfc W -.

Támaynj, (Mcials del; Cuer
p o  de Telégrafos. Sé. le, 
concede: el: haber, pasivo*

’ d e  5.600 pesetas anuales,
0,80 del suelda regulador 
de 7.000,v consignándose:
eh pa^Oí efü Jaén.,...------ .. 5-000;

B. Rhíael Pérez* Rubio,
(&m a m b i ;■$/ primero* del 

rpoí de? Seguridad^ S e  
. le concede el haber p a sb  

yo.; de L 8M  pesetas, anuar 
les, 0,60 del suelda regu
lador de '3.000, pesetas, 
consignándose e l pago en
Valéncim  ..........     L80O

0 .  Severo Slniavilla Sagas- 
tibelza, Catedrática iiu-: 
m erario del Instituto de 
Stotiandfer. Se* le  concede5'

. el haber pasivo? dé; 8.8&Q 
pesetas anuales,, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d m e  de 
íT.000. consignándose el
pago en? Uáidhgena..........

£>. B e f e  Morey y Rebassa, . 
(Mediático numerario del 
Instituto de Maltón*. Be. 
le concede el haber pasi
vo de 4.2001 pesetas- anua** 
les. 0,60 déH kreldb* rega^  
lador de 7ÍO0O, consig- 

•' nándose el* pago? ene B&-
leares   .......   , 4.2S&?

p . Pablo B iéb y  G bnm lvoy

Pesetas

Portero segundó de Teló- 
I gratos. Se le concede el 
j haber pasivo de■ 2.800 p e
! solas anuales,. U,8U del

sueldo regulador de 3.5ÜO, 
consignándose el pago, cn-
Buiceiona  .................  2.800

¡ D. Juan Uopez .Pe te ira,. Jeíe 
I de Negociado de tercera
i ciase ue insUuccion pib

blica. Se le concede el
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 0,80 del
sueldo regulador de 6.U00,
cousignándos-e el pago eiv
Lugo .................   «. 4 , 8 »

D. Pedro de Géa Molina,.
G u a r d i a primero dei 
Cuerpo de Seguí'i dad. Se 
ia  concede ei; haber pasi
vo de 2,400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu- 
lador de 3.0!JO, eunsig-;
nándose el pago en Mur->
cía. ............. .̂..................   2.400

Di Simón Vi la y Vendrell*. 
Catedrático numerario de 

■ Facultad. S>e le concede
e.l haber pasivo dé 14.400; 
poseías anuales, 0,80 del* 
sueldo r e g u l a d o r  de 
18.000j consignándose el
pago en Barcelona   14,400

; T>¿ Celedonio ilSdríguez Ba
rrera, Guardia prim ero 
del. Cuerpo de-. Segur i dad.
Be le concede el haber"

• pasivo de 1.200 pesetas
anuales, 0*40 del regula- _

r éór de 3.000, consignán
dose el pago» en Madrid; 1.2Q&? 

i D. Manuel ds Justo y Sáiin 
I etóe^Bltecap PnoÉeseir iw*~
I merario de> f e  ® ^ u ete
! Industrial de Madrid*. Be
; le concede e l haber pa-
i sivo de 9.600 pesetas

anuales, 0,80? deF sueldo;
I regulador de i&.OOO;. con?-.'
1 signándose eh pago:* en;
| Madrid;  ...................0.600:
I B l Fábiácio? Potestad y  Pi>
4 nheiro* Jefe, de A dm inis-
í traeiito de, teronm  ciase;
’j 4&h Giiíirpo técnica de^Le-
l  toados <&t M im sterio; f e
;j JuíStidla  ̂ y  Gullú. Be le¿

concede: el haber pa#ivcr *
de; 8.0.00 pesetas aun ales,,
0,80 del sueldo regulador 
dé 10.000, consignándose 
el pago en... Madrid*,...,,^... íjOOO; 

B. Tomás Meatajoí y Riea,;¡ 
€atédMti»?o. numeraria, de,
Tm Universidad CéntoaL,

Le concBde el haber 
pasivo dé lb.OOO: pesetas 

’ a n u a l e s ,  máximo dé;
I 2F.OO0, consignándose el

pago en M a d r i d l . . . h 5 ; 0 M  
M  llamón Rumay GAiniinop 

Jefe dé Administración 
dé segunda clase dslJ 
Cuerpo pericial de Aduar 
ñas. Bé le concede; e l hí&« ' 
ber pasivo de 8.800 pe
setas anuales,. 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o  r de 

i bLOOOf. consignándose e§
p^ a : en* La Geruña^....,,

Bi- Joaquín; Saunñr y  Gas**

Pesetas.

Ies, Jefe de Administra-^ 
ción de segunda clase del 
Cuerpo- pericial de Adua- 

¡ ñas. Se le coiK’ede el ha
ber pasivo de 8.300 pese
tas anuales, 0,80 del suel- 

; do regulador de 11.000*,
: consignándose el pago eu

La Cor uña............................ &8G0
; D. José B^rnad hoscos, Por

tero {e re ero de los Mi
nisterios civiles. Se le 

; concede el haber pasivo 
! de 1.800 pesetas anuales, 
i fí.60 de! sueldo regulador 

de 3.000. consignándose 
I el pago en- Zaragoza   1-800

J ToM  de jubilaciones ......... 119.000
i "1 "

 Relación de los expedientes acordados 
i por el señor Director en la primera 
 quincena de Enero de 1929 Pesetas

JUBILACIONES

D- Salvador Abril Morena,
! Maestro de Rillo. .Se le 
; concede el haber pasivo 
¡ dé 1-600 pesetas' anuales,

80; céntimos de 2-000*. 
j regulador, consignándoi# 

el pago por Teruel.........
: Doña Catalina Farat^b CVá«
" rezar. Maestra: de T orrea  

llano- Sé la concede el 
haber pasivo de 2-400 
pesetavS anuales* 80 cén
timos dé 3-000, reguhiw 
dor, consignándole5 el pa^
gar por Alicante   J&4WP

®müi& Diez dé Gáro,,
Máestoo- ote Gábronera.
Sb" le concgíle el im ber 
pasiva de5 2-0(KI pesetas . 
anuales^; 80 céntimos dé 
2?500,. regulador,, consiga 
nándole el p a g o p o r

• León- ___      « m m
Doña Juana Anocíbar Az*-: 

piroz, Maestra de Hete-* 
lu. Se lai concede el ha-¡

! ber pasivo de 2-000 pe- 
¡- setas- anuales,. 805 céatir-*
¡ mos dé 2-500, regula- ’ 

dor, consignándblé el pa-: 
gp por N a v a r r a , . . . . , 1896^ 

¡Di Bbmingo David' Momsi--- 
; Ife  Rodríguez, 

de Mérida- Se 1# concede 
i el haber pasivo de 4-000 
I %mebm' anuales, 80 cétt^

Érnos dé 5-000, regula^
I dbr„( consignándole el pa-
! gp por-B ádájbz .
Bbte ■ M, a r tan- a GWspasfc • ■<$

| Máestoa de P m *
j seíquB. Sé; Va concedb e l
i pasivo f e  LSO0]
I prnsias anuales, 6.0. cék-,
| tteos  ie  £ ,.m % . re^pIsN-.
I dkr^. consignándola el pa^
I m  P-OE Z¿raipza>...-.......^
|Efe JPsé María., García Ro^. Mia eíS t t o fe 
I H urtas; de  Animas- Se 
I cuncede eb hab er pm&í̂
* . vo> f e  4fe80§? pesetas:
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Pesetas.

les, 80 céntimo# de 6-000, 
cagüil ador, con s i.gj 1 ú nd o-, 
se e»l paga par C áceres... ► 4.-800"

Doña Josefa Carrillo Rodas,.
Ma.esl.ra> de Bollo 11 os de 
¡a Mi (ación. Se la eouue- 
de el haber pasivo ae*
3 '?0í> pesetas ana;les. 80 
c én í i mos de 4.0O'O, .rega
lador, consignándose el
pago por Sevilla..............  8-200

Daña María Montero T r u - 
j Ulano; Maesfra de Vi Ha- 
nueva del C£x*!YTp i 1 lo . Se

• la concede' el haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales. 80 eéntunos de 
3.00 0, r egu 1 ad o r, c o n s i g-

/ nándoso el p a g a  p o r
A vila  ............................................ g.400

I"). David Lucrecio Martí-* 
nez García. Maestro de 
Avila. Se le conceda el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 80 eén-: 
timos de 0-000, regühut 
dor, consignándole eí pa
go por Avila*...............  4.800

Bfrfm Joaquina Rodríguez 
liglesim , a ' cfc?
Herguij uela de la Síé-r 
rra. Se la concede el ha
ber pasivo de 2-00*0 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 2.500, reguíadar, 
consignándose el p a g ó  
por Saía¿manca.............. 2.000

D oñ a ’ Julia llamé Zafra,
• Maestra do Almagro. Se 

la concede eí haber pa
sivo de 2.100 p e s e t a s  
anuales, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándose el pago por Cor-
duba .......................... . 2,100

D. Francisco Rodríguez Pe  ̂
re,z* Mía estir o de Arbús.
Se le concede haber pa- 
sio de 1.000 p e s e t a #  
anuales, 50 céntimo# de
2.000, j^nlatov consif- 
liándole el p a g  o p ó l f  
OviedP LO 00

Dofía Aquilina García Mo
reno, Maestra de Navtd- 
moral de la Mata. Se la 
concede él haber pasivo? 
de 4.00*0 pesetas anua res,
80 céntimos de 5.000, re-: 
guiador, ccMignándole el
pago por Gáceres. 4.000

Doña Encarnaciidm Ainérlá 
Constante, M a e s t r a  da;
Jaca. Se la concede el 
haber pasivo de 8.200 
pesetas anuales, 80 cén
timos dé 4.000, regula- 
dor, consignándole eJ pá«
go po-í .Barcelona. 8,200

D. Jerónimo Aragonés Fer
nández, Maestro de Las 
Cuevas de Soria. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.600 pesetas anuales,
80 céntimos dé 2.000, re«« 
guiador, consignándote el
P?go por í^ ria ... i ,600

D oña María del CJarmm 
M on ga y  B ad fe, M aestra

Pesetas.

de G v a n a d e li a. Se la 
• concede el haber pasivo 
de 2-400 pesetas anua
les. 80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona,.-*. 2*400 

D. Ramón Hipólii) Gar
ría. Maestro de Trionga- 
Se !e concede el haber 
pasivo de 2.100 poseías 
anuales, 70 cén limas de 
3 000. regu i a d o r, corrs i g- 
ná íidole el p a cr o o o r
Oviedo ................ I , . . :  2,100

•>o ñ a N a ía 1 i a González No
vo. Maestra de Navarro-, 
visia. Se le concede el 
haber pasivo de LOGO 
pesetas anuales, 50 eán
imos de 2.090, reguiador, 
consignándole el p a g o
por Ávila.............   LOGO

Doña Manuela Fenece G&-* 
riburo, Maestra' de Gra
nen. Be la concede el ha
ber pasivo de 2-800 pe
setas anuales, 70 cénti
mos de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Huesca. .........  2.000

Doña Luisa. Albelda: Faces,
Maestra de Botés. Se la 
concede el haber *pasiyo 
de 2-000 pesetas anuales,
80 céntimos de 2.500, re
gulador, cons i gn ándele él 
pago por Logroño ........ 2.000

'mportan las jubilaciones* 52.600

PENSIONES

Doña Gloria de la Vega y 
Duque de Estrada, viu
da del Maestro D. Román 
Martín Díaz. Be la con
cede la pensión de 66*6.66 
pese!a# anuales* tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Oviedo..wv,..^..,.. 666,66

Doña Rosa Pita Borrego* 
viuda del Maestro D. Car
los Casimiro Roca Llo- 
rach. Be / la concede la 
pensión Re LOGO pesetas 
anuales, mayor autoriza
da por la. tercera parid 
de 3.500, regulador, •con
signándole el pago por
La Coruña..,..................  1.000

Doña Emilia Bruna Vilá, 
huérfana de la Maestra 
doña Antonia Vilá. Be la 
concede la pensión deme
setas anuales 566.66, ter
cera parte de i.700, re
gulador, consignándole el 
pago por Barcelona....... 606,66

Doña Petra de Diego Diez, 
huérfana del Maestro deii 
Liborio de Mego. Se la 
concede la pensión de 
600 pesetas anuales, que 
su madre disfrutaba, con
signándole él paga por 
Burgos- . .v..................... 600

Doña Petra Cecilia Loren
zo Ventosa, huérfana del 
Maestro D. Bmeierio Lo
renzo. Sé la concede la 
pensión de 360 pesetas

Pesetas. 
   -

anuales, que su madre 
disfrutaba, consignándo
le el pago por Madrid..,, 360 

Doña Manuela y doña Ma-: 
riana Sanelió Lalueza, 
huérfanas del Maestro 
D. Manuel Sancho Fer
nández.. Se las concede 
la pensión de L000 pese
tas anuales, 25 céntimos 
de 4.000, regulador, con
signándole el pago pop
Zaragoza  .......     1.000

Doña Teresa Alonso López 
y doña María Humildad 
Inílesfa, viuda y huérfa
na del Maestro D. Jesús 
Inílesfa Rodríguez. Se las 
concede la pensión de 
L000 pesetas anuales, 
tercera parte de 3.0Ü0, 
regulador, consignándole
el pago por Oviedo   1.000 ;

Doña Asunción Larroy Re
gales, viuda del Maestro 
D. Evaristo Vi ñu a íes. Sé 
la concede la pensión dé 
666.66 pesetas anuales, * ,
tercera, parte de 2-000, 
regulador, consignándole y
el pago por Huesda  €§0,0f

Doña Baldomera Básennos 
Freeh illa, v i u d a  del 
Maestro D. Doroteo Pé
rez. Se ía eoncede la pen
sión de 708.33 peseta# 
anuales, forrera parte dé 
2.125, regulador, consig- ' y
nándoíe el pago por Viz-:
caya ...........    ¡ 708,3|

Doña Dionisia Diez García, 
viuda del Maeistro don 
Pedro Fernández. Be la 
concede la pensión di 
833,33 pesetas anuales, •
tercera parte de 2.500, ‘
regulador, consignándolé !*
él pago por Santander... 833,3JÍ

Dofía María Casas Sánéhiz, 
viuda del Maestro don 
Juan Francisco Lacuerá,
Se la concede la pensión 
de 833,33 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.500, 
regulador, consignándolé 
él pago por Teruel 833,33

Importan las pensiones. 8,234,0^'  ^
PENSIONES m MONTEPÍO

Doña Magdalena García Or
tega, viuda de D. Anto
nio López Delgado, Ofi
cial segundo de Telégr&~ 
ios. Be le concede la \ en-. 
sión de Montepío de Oo- 
rreos de 1.450 peseta# 
anuale# por la Tesorería 
Contaduría de es}*? Ceh^
tro — .. - ..... — • • U M

Doña Cayetana Martínez AL '
gar, viuda de D. Ped$$
Romero Martínez, 
iDrestante de Qbraai p̂ á-; 
blicas. Be le concede la 
pensión de Montepío do 
Correo# d# 1.425 peseta# 
anuales, por la Tesorería- a
Contaduría de este Cen-s 
tro •

Dofía María de la AsúnetáiS '
Co.derque y Biolsa, huér- -
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Pesetas.

fana de D. Publio, Ins
pector de Higiene y Sa
nidad Pecuaria. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 1.750 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Zaragoza ......................... .. 1.750

Doña Josefa García Piza- 
.rro, huérfana de I). Ma
nuel, Portero segundo 
del Tribunal Supremo de 
Justicia, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
666,60 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.000, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro. • 666,66

Doña* María Hernández de 
Villalonga, viuda, huér
fana de D. Rafael, P re
siden te de Sala de la 
Audiencia de La Cor uña.
Se le concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
de 2.500 pesetas anua
les por la Tesorería-Con
taduría de este Centro... 2.500 

Doña Carmen Bonany y 
LÍort, viuda de D. Do
mingo Regues Puiggali,
Jefe de Prisiones, jub i
lado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, tercera parte de
3.000, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Lérida..................... 1.000

¿Doña  María Argandaña 
Fraile, viuda de D. José 
Caballero López, Porte
ro  cuarto de la Audien
cia te rrito ria l de Ma
drid. Se le concede la 
ppnsión de 833,33 pese
tas anuales, tercera par- 
ha de 2.500, por Ja Te
sorería - Contaduría de 
Hacienda de Albacete...... 833,33

Doña Leonor Yieites Alda- 
riz, viuda de D. Jesús 
Camba Camba, Guardia 
prim ero de Seguridad.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de La
Coruña ............... ....... ...;. 750

¿toña Socorro Merino y 
Fernández, madre de don 
Juan  González Merino,
Oficial prim ero de Co
rreos. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas 
anuales, cuarta parte del 
teuehjo de 5.000, por la 
Jtesorer í a-Con í a dur í a de 
hacienda de este Centro. 1.250 

Carmen P ere ira  Cas- 
Jielao, viuda de D. F ran 
cisco Bullón, Portero de 
instrucción pública. Be le 
Concfede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
cuarta parte del sueldo 
de 4.000, por la Tesore
ría-C ontaduría de Ha
cienda de La Coruña  1.000

Pesetas.

Doña Dolores Tu ser y Re
ces t, viuda de I). Aníbal 
Hernández Vázquez, Jefe 
de Administración de ter
cera de Correos. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Correos de 
de 2.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería—Conta
duría de este Centro  2.500

Doña Paula .Castellanos Pé
rez, viuda de D. Eduar
do Zegri Barreeta. Oficial 
primiero de Correos. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Correos de 
1.425 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro.  1,425

D. Gonzalo, D. Francisco,
D. Tomás y doña Dolo
res Fernández de Córdo
ba, huérfanos de don 
Gonzalo1, Oficial prim ero 
de Hacienda. Se les con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 875 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Córdoba...... 875;

Doña María Teresa Sevilla 
Acosta, huérfana de don 
Elias, Delineante segun
do del Cuerpo de Esta
dística.- Se le concede la 
pensión de‘ Montepío de 
Ministerios de 1.333^33 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría dé
Hacienda de Sevilla  1.333,33

Doña Manuela Mata Ro- 
lland, viuda de D. Leo
poldo Moragón e Iruega,
Oficial tercero ele Instruc
ción pública. Se le con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
de este C entro .............. 1.000

Doña Asunción Cali ico Mo
rales, viuda de D. F ran
cisco Suárez Moreno,. Ofi
cial segundo de Correos.
Se le co<nCv3de la pensión 
de Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Las P alm as...... 1.150

Doña María Adelaida Cas- 
tiñe ira  y Hernández, v iu 
da de D. Eduardo M artí
nez González Cadrana ,
Jefe de Negociado de p ri
m era de Hacienda, ju b i
lado. Sé le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, cuarta parte de
6.000, por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro  i  .500

Doña María Francisca Gar
cía Giol, viuda de D. An
tonio Arturo Gastillefó 
Pérez, Jefe de Negociado 
de tercera de Instrucción 
pública. Se le concede: lá  
pensión de Montepío de 
Ministerios de 1.750 pe-' 
setas anuales por la Té--

Pesetas.

sorería-Contaduría dé és
te Centro...................................'1.750

Doña María, doña Angela yi 
D. Francisco Casado Gar-: 
cía, huérfanos de D. José,
Portero de Instrucción 
pública. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, cuarta parte dé
4.000, por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro  ...........   1.000

Doña Prim itiva Sanz Pérez, 
viuda de D. Juan Beni1-: . 
to Abarca, Guardia p ri
mero de Seguridad. Se le 
concede la pensión de;
916,66 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría dé Hacienda dé
Barcelona .................... 016,66

Doña María Ramos Hernán
dez, viuda de D. Luis Al-' 
cáraz Fernández, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales por la Te
so re ría -C on tadu ría  de.
Hacienda, de Santa Cruz
de Tenerife........................  '1.000

Doña Juliana Chivite Ma-: 
too, viuda de D. Anacle- 
to Marín Aldea, Jefe de;
Negociado de tercera dé 
Gobernación. Se le con
cede la pensión de 1-500 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 
Haeiénda de Zaragoza... 1.000 

Doña Rita Veiras Carballo, 
viuda de D. Ramón Ba
rre  ir o García, Jefe dé 
Negociado de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Orense    .... . . .  2.000

Doña Ignacia del Riego y 
Jove, viuda, de D. Anto- 
Consejero Inspector del 
Cuerpo de Montes, jub i
lado. Se le conoede la 
pensión de 2.750 pesetas 
anuales, cuarta, parte de
11.000, por 1a. Tesorería- 
Contaduría de Hacienda •
de Guipúzcoa  ......   2.750

Doña ¡Soledad Jiménez y 
Tordera, viuda de don 
Joaquín Jiménez Aquino,
Jefe de Admii^stración 
de segunda de Correos* ,
Se le concede la pensión 
de 2.750 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro  2.750

Doña Josefa Ríu Batista, 
huérfana de D. José, Ca-: 
tedrático. Se le concede 
la pensión de 1.125 pese
tas anuales por la Teso
rería-C ontaduría de Na
varra  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  Í.125

Doña Teresa Algar Untoria, 
viuda de D. Esteban Ra
món del Hoyo y del Ho- ' 
yo, Ingeniero Jefe de p r i
mera de Agrónomos. Se 
le eoncede la pensión de 
2.500 pesetas anuales por 
la Tesorería-Contaduría 
de este Centro.................   * 2.500
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Pesetas

Doña Luciana Petiie Ma~ 
tías, viuda de D. Juan Gil 
Almagro, Portero cuar
to del Ministerio de Ins
trucción pública. Se le 
concede la pensión de 
833,33 pesetas anuales 
por 1.a 'Tesorería-Corita-:, 
duría de este Centro   833,33

Importan las pensio
nes de Montepío.... 33.708,31

REMUNERATORIAS

Doña Teresa Valldecabras 
Az-coitia, viuda de D. Ca
yetano L. Pollo Hoyos,
Médico, fallecido de epi
demia. Se le concede la 
pensión íntegra de 1.100 
pesetas anuales por la; 
Tesorería-Contaduría de 
este Centro... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100

f- - -  11
Importan las pensiones

remuneratorias . ...... 1.100

PENSIONES DE GRACIA 
DE ALMADÉN

Doña Teresa Muñoz Torre
ro y Muñoz, viuda de don 
francisco Godoy Talave- 
ra, Obrero- de Almadén, 
jubilado. Se le .concede la 
pensión de gracia de AL 
madén de 0*50 pesetas 
diariais por 1.a Teisorería- 
Contaduría de Hacienda 
en Ciudad Real   182,50"

J>oña María Luisa Rubio 
Arias, viuda de D. Julián 
Serrano Moreno, Obrero 
da Almadén, jubilado'. Se 
le concede la pensión de 
gracia de Almadén de 0,50 
pesetas diarias por la Te- .
¡sonería, -  Contaduría de 
Hacienda en Ciudad Real. 182,50

T ota l.... . . . . . . 3 6 5

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María del Rosario 
Pastor y Vidal, viuda de 
D. Garlos Rameau y Se
villa, Intérprete de se
gunda ciase, jubilado, Se 
fe conceden cinco mesa
das al .respecto de 3.200 
pesetas, consignánd.se su 
pago en este Centro....... ].;i;?3.30

Doña Rosa Navñrrete Gayet, 
viuda de D. Francisco 
Escrig Santolaria, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas ál respec
to de 1.825 pesetas, con
signándose su pago en la

- Tesorería-Contaduría de 
Hacienda en Castellón... ' ou.40

Doña Josefa Alonso Valle- 
jo, viuda de ü , Bernardo 
González Moya, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas, con
signándose su pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
I! a c i e n d a en Oviedo  608,30

Pesetas.

Doña Paula Maján Martí
nez, viuda de D. Juan 
García García, Guarda 
forestal. Se le conceden 
cinco mesadas al respecto 
de 1.642,50 pesetas, con
signándose su pago eií
Soria ........      684,33

Doña Elvira Arnaz Paúl, 
viuda de D. Sal us ti ano 
Valladoilid Revenga, Peón 
caminero'. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas, con-, 
signándose su pago en la 
Tesoirería-Contaduría de
Hacienda en Burgos.  r 608,30

Doña Teófila Checa Apari
cio, viuda de D, Manuel 
Vicente Otero, Oficial de 
Prisiones. So le conceden 
cinco mesadas al respecto! 
de 3.000 pesetas,' consiga 
nándose su • pago en la 
Tesorería-Contaduría jde 
Hacienda en Zamora...... 1.250

T o tó ................. 5,244,63

DOTES

Doña Inés Ortiz García, 
huérfana de D. Ineso, 
Administrador del Hos
pital de Almadén. Se le 
concede la dobe. de 333,33 
pesetas, consignándose su 
pago en la Tesorerías 
Contaduría de Hacienda 
en Toledo  ........   333,33

Total... ’.........    333,33

RESUMEN -
Importan las jubilaciones. 119.000 
Idem las ídem del Magis

terio ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52,600
Idem las pensiones del

ídem . . ..... ......................... * 8.23,4,97
Idem las ídem de Montepío, 39.708,31 
Idem las ídem remunerato

rias ..................................   1.100
Idem las ídem de gracia de

Almadén ....... . . . . . . ........   365
Idem las mesadas de su

pervivencia .................. 5.244,63
Idem las dotes...................   833,33

T o t a l    226.586,24

Madrid, 16 de Febrero de 1929.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Enero  de 1929.

Pesefaé.

JUBILACIONES

DL Manuel Fernández y  
Fernández, Catedrático de 
Lengua francesa del Ins
tituto nacional de Segun
da enseñanza de Alfon
so XIII, de Bilbao. Se le 
concede el . haber pasivo

Pesetas.

de 9.600 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador* 
de 1 2 *.0 0 0 , consignándo
se el pago en Madrid  9.000

D. Eduardo A c e ñ a  Calle,
Vigilante de p r i m e r  a 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le com-ede el 
haber pasivo ck i .800 
pesetas anuales, ú,C0  del 
sueldo r  e g u 1 a i o r de
3.000, consignándose el
pago en Cor o ñ a ...............  1.800,

D. Francisco Eeynosn Ma
teo, Embajador Extraor
dinario y Plenipotencia
rio. Se le concede el ha
ber pasivo de 15.000 pe
setas anuales, máximo 
del sueldo r o d a d o r  de
2 0 .0 0 0 , con si 4 : ? á o <' 0 ? e 1 
pago en Madr a nómina
de ex tran je ro .'......  15.000

D. Manuel Mar! ■ ■■'?. A 7 coi- 
*tia, Registrad; de lá 
Propiedad de ¡ - 1 ? m e y a 
clase. Se le nr-de el 
haber pasivo de 9.000 pe- 
pesetas anuales. 0.80 dc*l 
sueldo r e g  u 1 a d o 1 de
1 2 .0 0 0 , consignándose el
pago en Cariagena........ 0.600

D. Pedro Gallo de la Peña, 
Registrador de la  Pro
piedad de prim era clase.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales 0,80 del sueldo, 
regulador de 1 2 .0 0 0 , con
signándose el pasgo en
Vallado] id    g.600;

D. Enrique BallenUla $
Chase, Consejero Inspec
tor general del Cuerpo 
de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos.
Se le concede el haber 
páisivo de 1 2 . 0 0 0  pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 15,000, con
signándose el pago en
Madrid ..........   12.000

D. Antonio Boníer Puerla,
Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1 2 . 0 0 0  pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 15.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Madrid ...................    12.000,09

D. Ramón Cayetano Vázquez 
Domínguez, Magistrado de 
término. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 15.000, consignán
dose el pago en Ponte
vedra ............. ....................  12.000

D. Juan Boissier Fernándezf 
Oficial de Administración 
éivil do prim era clase. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.000 ptas. anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 5.000 ptas., con-
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Pesetas.

'signándose el pago en
P a lm a s ...................................  3.000,00

jp. Adolfo Balbonlín Gon
zález, Magistrado del Tri
bunal Supremo. Se "le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximo del sueldo 
regulador de 20.750 pe
setas, consignándose el
pago1 en Madrid...............  15.0 00,00

D. Modesto Masín Pérez, Je
fe de Administración de 
prim era clase de Hacien
da. Be le concede el ha
ber pasivo de 9.000 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueIdO' regu 1 ader de pe
setas 12.0-00, consignán
dose el pago en Joro/, de
la F rontera  ................. 0.600,00

J>. José María Rubio Muí o.
, Presidente del Convd > •/
* Minería. So lo concho i 

haber pasivo de 1 o . >■) 
pesetas anuai.es, ,nv; ». • :o 
del sueldo regúlame- ‘ Je
2O.O0O pesetas, -¡mrvmén- 
dO'Se el pago en MuJrb.to, 16.000,00 

p . Arturo Sandova.l y L i cu- 
yin, Ensayador mayor .de 

. la Fábrica Nacional d.e i.a 
Moneda. Se le concede el 
¡haber pasivo de 8.000 pe
setas anuales, 0,80 del 
Sueldo r e g  u 1 a d o r de 
¡10:000, consignándose él
¡pago en Madrid -8.0:00

D. Alfonso de Lara y de 
Mena,, Oficial mayor de 
la Secretaría de la ÍM - 
versidad Gentrab Se le 
concede, el haber páslyo 
de 8.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 10.000, consi liándose 

, él pago en Madri d— SMOG 
P . Gregorio Huidobro Ealle^

: Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo; 
de 1.2Ü0 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
dé 3.000, consonándose

; el pago en Alava...  j.roo
Ü5. Francisco Mouriño Mou- 
\  rifio, Portero segundo de

los Ministerio^ civiles. Se 
le concede él haber pa
sivo de 2.100 pesetas 
Anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.500, con-: 
isfgnándosfí el pago en
(VigO .........................        2.5IO0

:p . Fermín. Hernández y 
[ ¡Hernández, Portero t e r 

cero de íos Ministerios 
' Civiles. Be le concede el 

halan pa-too ele 1.200 
péseme aniivit'y 0,40 del 

.sueldo r»,g .hdoi de 3.000. 
con<vr úndr-o el pago en 
Yrllrdoli.i -Lev)

; D. An - Y L im lo  y .Uoca,
> Oh n ’ ib ’ y , upo de T e  

lóceR  . y, l) concede c! 
has m ■ \  de 7,200 
m ' m e n  i „ OTO do!
*50 .... ■> I 0 T V /1, C011Bíg~

Pesetas.

nándose el pago en B ar
celona  ....................  7.200

D. Francisco Orti'z Manga
nera, G uardia p rim ero  
del Cuerpo de Seguridad,
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose él pago en
B ar ce lona  ............ -........  1.200

D. C rescendo Miguel San
cho, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con- 
¡cede el haber pasivo da 
2 . 1 0 0  pesetas anua les.
0:60 del sueldo regulador 
de 3.500, consignándose 
el pago en B arcelona.... 2100 

D. Rafa el Aramia y López,
Oficial del Cuerpo de Te
légrafos. Se le concede el 
h a b e r  pasivo de 5.600 

s pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.090, 
consignándose el pago en
Barcelona .......... 5,090

D. Donato P asto r B arto lo 
mé, 'Oñola! te rcero  de Ha
cienda. Be le concede o! 
haber pasivo de 2.4.00 pe
setas ■ anuales., 0F0 de
sueldo regulador de .3,000, 
consignándose el .cago en
S oria  ............. ................ . 2.400

D. José Riera y  Sampo.l, J e 
fe  dé Negociado de te r 
ce ra  clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de .1.200 pesetas 
to n a le s , 2 /5  del sueldo 

.regulador de 3.000 pese-, 
tas, consignándose el p a 
go en B aleares . ............... 1.200,00

D. E steban  Molina Ramírez,
Oficial del Cuerpo de T e 
légrafos. Be le concede él 
h ab e r pasivo de 5.600 pe
se tas anuales, 0.80 del 
bueádo regu lador é e  fpe-: 
se tas 7-000, eonsignándo- 
feé el p ag o  en Jaén .....,.,.. 5.600,00

JL Eugenio C arrera  B erm ñ-
áez, M agistrado de té r -  ■
mino. Be le c oncedeel h a 
b e r  pasivo de 12,000 p a
c t a s  anuales, 0,80 del L
gualdo reg u lad o r de pe-, 
setas,¿5.000. consignando*
Se el pago en B arcelona. 12.000,00 

D. Redro A. .‘Sancho Yioéns, \
Je fe  dé p r im o r  grado d e l 
Cuerpo F acu lta tiv o  de Ar- ‘ 
chiveros, B ibliotecarios y 
Arqueólogos. Se le con
cede el h a b e r  pasivo  de ^
8.000 ptas. anuales, 0,80
del sueldo regulador de >
10.000 pesetas, consig
nándose el pago en B alea
res .................. ......................  8.000,00

D. José Cebados Bonifaz,
D irector de p rim era  cla
se del Cuerpo de P ris io - ,
n-es. Se le concede «el h a -  , :
ber pasivo de 3.200 pese- j

' tas  ámmlesj 0.40 del s.uel- 
.do regulador de 8.000 pe
setas, consignándose el 
pago en B urgos.................. 3.200,fifi

Pesetas.

D. Jesús G arcía P iqueras,
Je fe  de ‘Negociado de t e r 
cera clase de H acienda,
Se le concede el haber 
pasivo de 2.400 pe sel as 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador d e 16.000 pese
tas, consignándose el pa
go en A lm ería ................. 2 . 400.00

D. Jul io Pérez -de la Sata y 
Geoffroy, Consejero In s
pec to r general dé! C uer
po  de ingenieros de Ha- 
•minos. Canales y P u er
il os. Se le concede el h a 
b e r  pasivo de 12:000 pe- 
se tas  anuales, 0.80 de!
« s u e l d o  regulador dé 
•15 .000 , consignándose el
;pago en M adrid .. ......  12.000

D. Rafael Agilitar y  ̂ Cua
drado, Jefe de Sección de 
«segunda clase del Cuer
po técnico de L etrados 
del M inisterio  de J u s t i
c ia  y Culto. S e  le  conce
de el h aber pasivo dé 

<8,800  pesetas anuales?
0,80  del sueldo regu la
d o r de 11.0-00, ro n  signán
dose el pago en M adrid. $ $ 0 0  

•D. A gustín 'R odríguez Mar-, 
fin , Jefe de A dm inistra
c ión  civil de to rcera r í a -  
■se. Be le ron-cede el h a 
b er pasivo de 8.000 p e
setas anuales, 0,80  de! 
s u e l d o  regulador de 
¿ 0 .000 , ‘consignándose el
pago en Madrid..   8,000

D. Dámaso San Mateo -y de 
■Miguel, Capataz del Cuer- . 
po  de Telégrafos. Be le 
concede el haber pasivo 
tfe 2.700  pesetas anuales,

. 0,60  del suétfio reg u la d  
do r de 4 .500 , r o r r s iz á n 
dose el pago en M adrid^,, 

íD. E steban  López Melero,
G uard ia  p rim ero  d e 1 
Cuerpo dé Seguridad. Sé 
le concede é l h aber pasto  
yo de 1.800 pesetas am ia- 
les? 0,60 del sueldo r e 
gu lador cíe 3 .000 , con sim
pándose él pago en Ma
d rid   .......     LOGO

D. L aureano  Pifia T eiieiro ,
A lguacil del; Juzgado ále 
p rim e ra  instancia de fiiS 
Cañiza. Be le eonééfié é l  
h a b e r  pasivo de '1.400 
pesetas anuales/' 0:8fi del 
sueldo regulador de 1 .750 , 
consignándose él pago en 
¡Páltevedrá ____. . . --------  1:460

Total cié ^ubüaáionés. 230.300

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Am brosio F é lix  'Vi-Halón 
A raujo, O brero ¡retirado 
de Almadén. Be le con
cede la pensión v ita lic ia  
fiel Tesoro ele 900  pese- 
fa s  anuales, consignán
dose el pago en Ciudad
Real  .........   m o m .

D. •Eleuíerio Cabello^ Fer^. 
nández, OI vi ero re tira d o
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Páselas.

0 e  A lm adén . Se Je con
cede la pensión  -vitalic ia 
del T eso ro  de 900 p a r 
ta s  an ua les ,  co n s ig n á n 
dose  el pago en G i uñad
Real  ......... ................   900.00

•P. F a u s t in o  F ide l C árd e
n a s  P iza rro . -Obrero ..re
t i r a d o  de A lm adén . Se le 
eoncede la pensión  v i ta 
lic ia  del T eso ro  de 000 
p e se ta s  ‘ an u a les , co nsig 
n án d o se  el pago  en C iu 
dad  R e a l . . . . . . . . . . . . . .............  900,00

P .  F ran c isc o  N a ta lio  S án 
chez D íaz, O b re ro  r e t i 
ra d o  de .A lm adén. Se ie 
concede la  pensión  v i ta 
lic ia  del T eso ro  de 540 
pes e ta s anu  a le s ,. c o n s i g« 
n á n d o se  el p ag o  en C iu 
d ad  Real ...........  . 540,00

Importan los Obreros retirados de Almadén.»,*  3.240,00

Relación de dos expedientes acordados por el señor Director en la segurada quincena de Enero.
Pesetas.

JUBILACIONES

SH. Jo sé  GtiHjtth :.1Eti8ád$
M a e s tm  de T R ia r r e to  (Be 
le  concede el h to e r  pa - 

’ isivo de  4,750 p e se ta s  
to n a le s ,  50 cén tim os d e  
3.50O p e se ta s , reg u la d o r , 
consignándom ele e l p ago
p o r  V a le n c ia .. , . . , . . : ............. {1.750

u  A ngel M acarro  B erna!,
* M aes tro  de N a v arred o n d a  

d e  S a lv a tie r ra . Se le  con-*
Jped¡e el h a b e r  p a s iv o  de 
[ÍJ20O p e se ta s  amuaLlesf, ®  
cén tim o s  de 2:000 pese-s 
ja s , regui& do?, A.dosel e el p a g o  p o r  S ala-5

, 'rn m m     ..  .. T,&Cffi
f to ñ á  A n a Mosco Suáreafc 

M a e s tra  de C añam ero . Se 
S e la  concede e] h a b e r  
p a s iv o  de 3.200 p e s e t a  
to n a le s ,  80 cén tim o s  de  
4.000 p e se ta s , regu lado r;, 
co n sig n án d o se le  el p a g o  
p o r  C á c e re a ... . 3.B00#

¡0. R a im u n d o  G a rc ía  R evi
ra*  M aes tro  de  Colio. Se 
ÍO concede é l (h ab e r  p a -í 
f iv o  de 2:000 p ta s . a n u a 
les, 80 cé n tim o s  de 2.5Q0 
p e se ta s , reg u la d o r, co n 
s ig n án d o le  el p a g o  p o r
S an tan d 'e r   ............................  T-O-OODoña Teresa González Abad,
M aes tra  de V illa n u ev a  dél 
R ío. Se le co n ced e  él h a 
b e r  pasiv o  de 4.000 p e s e 
ta s  an u a les , 80 cén tim o s 
de 5.000 p e se ta s , r e g u la -  
do r, co nsig nán d o te  m p a 
go p o r  S ev illa ,...-...,............... /LODOD. José Moreno- Martín,
Maestro d'e .M onfánchez!
Se Je  eoncede el haber 
¡pasivo d e  4.000 p e s e ta s

P esetas.

anuales, 80 céntimos de5.000 pesetas, regulador, consignándole el pago por
Cáreres ....................................  4.000D. Juan Geni eno V i 1 i a ti r* — va, Maestro de Vi lee ha.Se le concede el h a b e r pasivo de 1.600 ptas. anuales, 80 eéni irnos de 2.000 pesel.Bs. regulador, consignándole el pago porLeón   .... 1:600Do ña. C <>ncencióri pu t gn ó n Oríoneda, "Maestra de Be- gudá. Se le concede el haber pasivo de 1.800 pese
tas anuales, 60 céní irnos de 3.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pago por G erona....   1.800Doña María Fresquét Lloróos, Maestra de Camarles (TorlO'sa). Se le concede el báber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 80 céntimos de 3.000 pesetas, regulador, consignándole el pago por Tarragona... 2.4.00D. Angel Gil Fernández,Maestro de 'Patencia. Se le concede él haber .pasivo de 4.000 pesé tascan nales, 80 céntimos de 5.000 pesetas, regulador, consignándole el pago porSalamanca      ...............  {4.000D. Tomás Alvarez Suárez,Maestro de Baguera. Se le concede él haber pasivo de 1.600 pesetas anuales, 80 céntimos de 2.000 pesetas, regulador, con- signándole e l  pago porLeón ...........     .... L.600|D0Doña María de los Desama parados Maestre Marqués,Maestra de Puebla de Faroals. Be Je xmneede e l  haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 50 céiítir- mos de 3:000 pesetas, regulador, consignándole élpagó por V alencia../ .

Doña Angela Icario Martín,Maestra do Lechagó. 'W  le concede él háber pasivo de 2.000 p é se te  ánuá- íes, 80 céntimos de 2.500 4 pesetas, regulador, consignándole él p  ago porTeruel    tp ímD. Félix M ánclfcérnáíñiei,Maestro de Barrio d'e la fu e n te . Be le concede el haber pasivo de 1.600 pé>'setas tora les, 80 céntimos de 2:000 pesetas, rev  guiador, consignándole elél pago por L eón..............
D. Anacleto Martínez y Martínez, Maestro de Portillo de la Reina. Se le conce- d'e el haber pasivo de pe»' setas anuales 2.800, 80 céntimos de 3.500 pese-' tas, regulador, consignándole el pago por León.... f.VT0 D. Bartolomé Juan de Dios Rayo Barquero*, Maestro 4e Talle de la Berna, Se~

P esetas.

le concede el babor p a 
sivo  -de 4.000 poseías 
an ua les , 80 cén tim os de
5.000 pese tas, reg u lad o r, 
co nsig nándo le  el pago por
B adajoz .................................  4.000D. In n ren c io  Casado A lon
so, M aestro de M oda. Se lo concede ei h a b er  p a s i
vo rio '2.000 .pesetas anua 

les, 80 cén tim os de 2.500 
p esetas, reg u lad o r, em i
sión án dolé el p a so  p o r
León  ...................... ............... 2TO0.

Dona M aría C ándida M ateas, M aestra  do M artín  
de! Río, Se le don cede el haber pasivo  de 2.400 
p e se ta s  an u a les , 80 cén 
tim os de 3.000 pese í as, 
reg u la d o r, co nsig nánd o le  
el pago p o r T e ru e l    2.400
T otal de haberes pasivos. 43:850

PENSIONES
Doña An tonina Muñoz No- riega, huérfana del Maestro D. Diego Muñoz. Be le concede la pensión de 250 pesetas anuales, ter

cera parte de 750 pesetas, regulador, conmgilán- dole el pago par Oviedo» J050 Doña Teresa, dona Margarita, doña. Alfrinsa, don Gerardo y  D. Angel Vil- ches Diez, huérfanos del Maestro D. Angel Viiehes.Be les concede la pensión  de i .000 pesetas anuales, tercera parte de 3.000 pesetas, regulador, con-5 signándole el pago por* S ilam an ca , .................  1.000Dóña Eufrasia Bardo Gómez, viuda dél 'Maestro D. Deogracrae Anedtlo. Be le concede la pensiñn de 833,33 pesetas anuales, tercera pasfte de 2.500 pesetas, regulador, consignándole el -pago por . Avila ...............  .... w & mDoña Perfecta González García, huérfana d e l  Maestro B, Pascual González. Be Je concede la 
pensión de 466:66 pesetas anuales,:que su madre disfrutaba, consignándole'el pago por L e ó n ............Doña María Bertrán Bosch, viuda del Maestro D. Sebastián Bruges. Be le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, 'tercera parte de 0.000 pesetas, regulador, -co usen ándele el pago por (Rnr- Mmin... LORO Doña Felipa Pilar En ti o Pedrola, viuda del Maestro D. Felipe (Fernández,Se le concede la pensión regulador, consignándó!e ,de L000, pesetas anuales,
25 réní irnos do 4.000 pesetas, regulador, consignándole el pago por Ora* nada  ....... .................... 1.000
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Doña Prudencia Fontana 
Azor, viuda del Maestro 
D. Julián Saras. Se le ‘ t
concede la pensión de pe
setas anuales 833,33, ter-. 
cera parte d?e 2.500 pese
tas, regulador, consiga 
liándole el pago por Hues
ca .....................................   833,33

Doña Ramona Minoves Cu-] 
beras, huérfana del Maes
tro D. Ramón Minoves. Se' 
le concede la pensión de .
536,66 pesetas anuales que 
su madre disfrutaba, con
signándole el pago por 
Barcelona ........   ,. 536,66

Total de pensiones.... .5.919,98

MESADAS

Doña Luisa Pra,-t García, 
viuda del Maestro don 
Pascual Querol. Se le 
concede la mesada de su
pervivencia dé 1.250 pe
setas, que son cinco men
sualidades del sueldo de 
3.000 pesetas, último dis^ 
frutado por el causante, 
consignándole el pago por
Castellón  ..................... 1.250

Doña Josefa Borbollo y Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Plácido Iglesias. Se. le 

. concede la mesada ele su-, 
pervivencia de 666,68 pe
setas, que son cuatro 
mensualidades del sueldo 
de 2.000 pesetas, último 
disfrutado por el causan-  ̂
te, consignándole el pago 
por Oviedo..................... . 666,68

Suman las niesadas... 1.9*16,68

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Isabel Gómez Alvárez 
Acevedo, huérfana de don 
Bartolomé, Registrador 
de la propiedad1, jubilado,
*e le concede la pensión 
de 2.500 pesetas anuales 
por la Tesorería Conta-..
Suría de Hacienda d‘e
Barcelona ............................... 2.500

Doña Mercedes Salceda y 
González, viuda, dé don 
Luis Oastañón y Cruzada,
Secretario general de Co
municaciones. Se le con- 

; cede, la pensión de 3.750- 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría de
este Centro.   .................. 3.750

Doña Eladia Muñoz y Ber- 
naldo de Quirós, viuda 
de D. Mariano Ovejero 
Muray, Juez de primera 
instancia jubilado. Se le 
concede la pensión de pe
setas 2.250 anuales/ por 
la Tesorería Contaduría
d’e este Centro ....... 2.250

Doña María de los Desam
parados García López , i 
viuda de D.-Manuel Fer- , .
nández y García,‘ Sobres-■ 
tomo <!<-' Obras públicas. .

P e se tas.

Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de este Centro..;..., 1.500

Doña Elisa Gamarra López, 
yiuda de D. Angel López 
Alonso, Jefe de Negocian 
do de primera de Hacien-: 
da. Se le concede la pen
sión de 1.500 pta-s. anua
les, por la Tesorería Con
taduría de este Centro... 1.500 

Doña Natividad Magdalena '
Genis Bernarte, viuda de;
D. Antonio Gansee o Co-:

*■ rrales, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.250 pese
tas anuales, por la Teso
rería Contaduría de Ha-
cenda de Sevilla......   1.250 .

Doña Rosario Estand de Pa
blo Blanco, viuda de don 
José María Abréu y Es-, 
irada, Oficial primero de 
Aduanas. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Haciendá
de Guipúzcoa.  ............  1.250

Doña Carmen Rodríguez y 
Rodríguez, huérfana efe 
D. Angel, Capataz de Te
légrafos. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas, 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de : Hacienda’
de V igo............................  1.000

Doña. Isabel Pascual Díaz, 
viuda de D. Francisco 
Cobo # Sanz, Electricista 
del Ministerio de Instruc
ción pública. Sé le conce
de la pensión de 500 pe
setas anuales, por .lá Te-: . -•
«oraría. Contaduría de es
te Centro  ........  500

Doña Carmen Pintos Gar- 
díazábal, viuda de D. Au
gusto López d'e Saa y 
Atocha, Teniente fi&eial de 
la Audiencia provincial de 
La Coruña. Se le concede 
la pensión de 3.000 pese
tas anuales, por lá Teso
rería Contaduría de Ha
cienda de Pontevedra  3.000

Doña Agustina García Bra
vo, viuda de D. Miguel 
Ortiz Cafíavate* Inspector 
general d e Ingenieros 
Agrónomos. Se le concede 
la pensión de 2.500 pe
setas anuales, pofi lá Te- *
sorería Contaduría de es
te Centro.....................   2.500

Doña Francisca González 
Muñoz, viuda de D. Ti- 
burcio Peña. Sánchez, Ofi
cial primero de Telégra- 
fos. Se le concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos de i .425 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de e s t e  
Centro .................. . .í. I . V ' 3 ,

Doña Angela Fernández Ce- . . /
bailes, huérfa.na. rle D . T o - 
más. Ins])ector 2 -; :
carriles. Se- le- concede La ,7

Pesetas.

pensión de Montepío de 
Correos de 1.500 pesetas 
anuales, por la Tesorería 

.Contaduría de este Cen-;
tro................................   1.150

Doña Agueda y doña Pilar 
Jimeno Pérez, huérfanas 
de D. Julián, Profesor de 
Escuela Normal. Se. le 
concede la pensión de 
Montepío de-Oficinas, de 
875 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría
de este Centro..  875 ;

Dona Mafila de Lourdes Mer
lo Romero, viuda de don 
Víctor Usera Bugallal,
Jefe de Negociado de ter
cera del Congreso. Se le 
concede la x>en3ión de 
Montepío de Ministerio, 
de 1.750 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta- -
duría de esté Centro  1.750

Doña María Capdepomy 1 -
Quesada, viuda de dofi 
Félix Barasoaín y Colón,
Oficial de Telégrafos. Se 
le concede la pensión dé 
'1.500 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría
de este Centro......  1.500

Doña Elvira Pérez del Pul-: 
gar y Quero-, viuda dé 
D. José Sáenz de Santa;
María y Amienta, Secre
tario primero del Tribu
nal Supremo de Hacien
da. So le concede la pen
sión de 1.250 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de éste Cen
tro.  ..................................   1.250

Doña C a r m e n  Ferragut 
Roig, viuda de DL JésÓ 
Ramón Gotarredoná; Ofi
cial primero de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose su pago en 
la Tesorería Contaduría
de Valencia ............  1.000

Doña Teresa .García del 
Real y Oliver, viuda de 
D. Ernesto González Mi- 
ralles, Oficial primero de 
Correos. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos de 1.425 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ..........     1.425

Doña Dolores Romero y 
Gazorla, viuda de D. Luis 
Izquierdo Moreno, Ofi
cial primero de Correos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anuales, 
por la- Tesorería-Conta- ' 
duría de Hacienda de Al
mería    1.150

Doña Fuensanta González 
Bores, viuda de D, Fede
rico Báez Galán, Oficial 
primero de Hacienda, ju
bilado. Se la concede la 

. pensión de 1.250 pesetas 
anuales, consignándose 
su pago en la Tesorería- , 7.
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Pesetas

Contaduría, de Hacienda
de Alicante..,.  ........   1.2*50

Dona Francisca Arroyo Ro-; 
d'ríguez, viuda de D. Ra
món Nieto González, Ins
pector de Vigilancia. Be 
la concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales por 
la Tesorería-Contaduría .
de este Centro .........   1.250

Doña Francisca Rocafort 
Ramos, huérfana de don 
Constantino, Jefe de Ne-¡ 
gociado de Aduanas. Se 
la  concede la pensión de 
Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales-, 
por la Tes orer í a - C o n t a
duría  de este Centro ; ,1.125

Doña Aurora Meléndez Car 
dais o, viuda de D. Ma-; 
nuel Becerra Bonhiver,
.Oficial prim ero de Ha
cienda. Be la concede la 
pensión d!e 1.250 pesetas 
anuales por la Tesorería-- 
Contaduría de este Cen- „ 1
tro .......................    1.250

Doña Ana Pabón Jiménez, ;
viuda de D. José Ruz Do
mínguez, Portero según-; 
do de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de 
'1.000 pesetas’ anuales, 
por la Tesorería-Conta~í 
duría de Hacienda en ■ -
Cádiz ............  . ......... . 1.000

Dona Felisa, doña Lucila, 
doña Elena y doña Rosa ,
Gópez Marín, huérfana^ 
de D. Santiago, Jefe de 
Prisiones, jubilado'. Be 
las concedé la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorer¡ía-Conta- 
duría de Hacienda en 
Salamanca, ....................   1,000

Doña Antonia Hernández 
Pulido, viuda de don 
Francisco Neiilá García, '
Tefe de Prisiones, jub i- ;
'ado. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas ‘ 
anuales, por la Tesóre-  ̂
ría-Contaduría de Ha
cienda de Cácenos ...........  1.000

Doña Benigna Gil Pérez, 
viuda de D. Aniceto Ari- 
za Expósito, 'Agente de 
Vigilancia. Se fk conce
de la pensión de 1,000 
pesetas anuales, consig
nándose su pago por íá 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Valencia... veno 

Dona María Zarzo Andrés, 
viuda de D. Damián Fos 
Hernández, Guardia p ri
mero de Seguridad. Se ' 
i a concede la pensión de • ‘
1.000 p ese tas a nual e s. 
consignándose su pago 
en la Tesorería -Conta
duría de Hacienda de 
Valencia  ........ . j.000

Doña Josefa Masa na More
no, viuda de D. Pablo 
G á r d  e n a s -Fernández,
Portero* tercero de los 
Ministerios civiles. Se la

Pesetas 

concede la pensión , de
1.000 pesetas anuales, 
por la T rsprería-Conta-

duría  de Jaén..-  ..... *1,000
Doña Dolores , Castán Gil, 

viuda de D. Fernando 
Navarro Bario, Subofi-: 
cial de Seguridad, jubi
lado. Be la . concede la 
pensión dé 1.000 pese tas 
anuales por la Tesore-t 
ría-Contaduría , de H te
cienda de Barcelona  1.000

Doña María Gracia Gutié
rrez Calderón y Papireen, 
huérfana de D. José, ente 
pleado de Hacienda. Se'
le concede la pensión dé 
1.500 pesetas . anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda dé
Cádiz  ................  1.500

Doña Concepción Mol ano 
González, viuda de D. An

gel Melado Rivas, Algua-i 
eil del Juzgado de p ri
mera instancia. Se la
concede la pensión de 
6¡33j,3j3 p o e ta s  anuales,

■ por la Tesorería-Contar 
duría de Hacienda de .
Badajb^ 533,33

Doña Mercedes Ibarrol#
Borja, viud-a de D. Pas
cual Amat Estévez, Mi
nistro de la Corona* Sé 
la  concede la pensión de 
Montepío de Mlinisteírio 
de 3.750 pesetas anu te  
les, por íá Tesorería-;
Contaduría de este Cen
tró   ....... .................... . 3.750

Doña Gloria y D. Santia
go Virseda Martín, huér- 

, fanos de D. Santiago,
Oficial tercero de Ha *

. oienda. Se la Goncéde la 
pensión dé 333,33 pese
tas anuales, por la J te  • , 
Sore^íaí-Contadurfá' d e

éste Centró  .....  833,33
Doña Rosario Martín Do- 

mtfn$uez, viuda dle don 
A n s e l m o ,  Fernández 
Pantojá, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por la 
Tesorería - C ontad u ría  dé
éste Centro  ......... ... l.oüo

Doña Trinidad Pró Custo
dió, doña Aurelia Mar
tín  Pro y D. Robustianó,
D. Ildefonso y dofíá Ana 
Martín Durán, viuda y 
huérfano^ de D. Aurelio 
Martín Ruiz, Oficial p ri
mero de Correos. Se les 
concede la pensión de 
Montepío de Correos de 
1.425 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Haciendá de
CMM   ...............................  " 1. 425 -

Doña Gertrudis A 1 e d ó 
Martínez, viuda de don - 
J u a n  Zafra Lorente,
Guardia prim ero de Se- - 
guíridjad. Be la concede

P e s e ta s .

la pensión de 1.000 pe~ 
setas anuales, por la 
Tesorería^Cont.áduría de
Hacienda de Murcia  1.000

Doña Alfonsa Cuan ero 
Picazo, viuda huérfana 
de D. Gabriel, Magistra
do de la Audiencia te 
rrito ria l de Valencia. Se 
la concede la pensión de
2.125 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de
Albacete ............... ............. 2.125

— . . —

Im portan  las pensiones
de M ontepío  .. . . . . . . . . . .  56.666,64

 --------------- ------- --4  5

PENSIONES DE GRACIA

Doña Rosa Martínez Ori
ve, viuda de D. Eugenio 
Martínez Gómez, Obrero 
de Almadén. Se la con
cede la pensión de 50 
céntimos de peseta dia
rios por la Te s o veri a- 
Goníaduria de Hacienda 
de Ciudad R ea l............ 102,54

Doña Hilaria Ruiz Conde, 
viuda de D. Severiano 
Delgado Manzano, Obre
ro de Almadén, jubilado.
Se la concede la pensión • 
de gracia de 0,50 pese
tas diarias por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Ciudad Real... 182,50

Doña Casimira Fernández 
Rojo, viuda de D. Nice- 
to Sánchez Rodríguez,
Obrero de Almadén, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de gracia de 
0,50 pesetas diarias, 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de 
Cfiudad R eal...................  i 82,54

Im portan  las p&nsioiie& v
de gracia  ......     847,1HJ.;

DOTES

Doña Josefa Nieveg de la 
Vega Antón, huérfana 
de D. Agustín, Inspector 
de prim era clase de Vi
gilancia. Se la concede la. 
dote de 625 pesetas, por 
la Tesorería-Contaduría 
dé Hacienda dle Barce
lona ................................ * 625 \

Im portan las dotes...,..,' 425'
. —

m e s a d a s

Doña María Cuesta; F res- 
nedillo, viuda de D. P ru 
dencio Poza Lobo, Peón 
caminero. Se la conceden 
cincio mjesadlais, al res
pecto de 1.460 pesetas, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro... 080,3#\

Doña Teresa Jo ve Godea, 
viuda de D. Juan Sis
ea rt Calzadla, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas, al res
pecto ele. L460 pesetas.
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|>or la  Tesorería -C on ta
duría de Hacienda de
Lérida ............................  6*08,30

Doña María Va l is Pérez,
v iuda de Gaspar Onrlés 
Colonia, Peón caminero.
Be la conceden cinco m e
sadas, ni res pee i o de
1.480 poseí as ’ por la' T e -  
sor e¡r i a - Contar! n r í a de 
Hacienda de Alicante.... ' 608,30 

Doña Jesusa Girones Ru
bio, viuda d.e D. Ricardo 
íbáñez Aliaga. V ig i la r le  
de  primera de V ig i lan
cia, jubilado. Be la con
ceden cinco mesarlas, al 
respecto de 750 pese bis, 
por la Tesorer í a - ("on I a »  
duría de Hacienda- de
Valencia    .. 312,50

Doña B albina Pesquera 
Martínez, viuda de don 
Angel Rodríguez López,
Operario de la Sección 
de Loterías. Se la con
ceden cinco mesadas, ad 
respecto de 4.015 pese
tas, por la T e so re r ía s  
Contaduría de este C en
tro  ........ ..................... i . 672,90

Pona Carmen García Ca- 
saflduerov viuda de do*a 
Dionisio Pérez de T.udeta 
y MonserraU Oficial .se
gundo de Telé,gratos. Be 
la conceden cinco me-; 
cadas, al respecto d e
4.000 pesetas, . p e r  la 
Tesorería-Gontadíuría; 4b 
Hacienda dé Valencia,.,.* L660.65 

Doña Gregaria Hernán Lé- 
pez, viuda de D. Cipria-: 
no de la Peña Ohap*
Guarda prín^erp d e l é n  
nal de Isabel I I .  Be la  
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.0017,50 
pesetas,, por 1.a Tesare-: 
ría-Gontaduría de asié i

Centro .............................. 836,45;;
Doña Rosa Juncosa Reciu, j

v iuda de D. Ju lio Co- j
rra l Alba, Jefe de  *Bec-: I
cíón de Te légra fos* Ju
bilado. Be la  conceden 
cinco mesadas, al respec
tó  de 4.800 pesetas, p o r  
la  T e s o ir e r íá ^ o ^ a to f ía
de este Centro,.... , . . . .  2.000

Doña A lfo rs a  García O i- 
fuentes, huérfana de don 
2Jomñs, C a p a t a z  de]
€ iierpo de T e l égraífos,. j  u- 
hilado. Se la conceden 
cinco mesadas, al r e s 
pecto de 2,400 pesetas, 
por la Tes raería -C on ta
duría do Hacienda de
Gren.se  .... . . .. . . . .. . . .. .  LORO

Doña Alejandra OlraosT'ra-- 
pero, viuda de D. F ra n 
cisco í i .oá i •oro VI í iirna s ,
Ida ai Guardo de montes.

M - . T ; •” - é ’pm

Pesetas.

gel, viuda de D. Francis
co Antón Diez, Portero 
dé tercera clase del Mi
nisterio de Trabajo. Se 
3a conceden cinco mesa
das, al respecto de 3.006 
pesetas, por la Teso re- 
ríá-Contaduría de Ha
cienda de Barcelona.   1.250

Doña María de Blas Marín, 
viuda de D. Ramón L la
neza Iglesias, Aspiran
te de segunda dase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la conceden do*s mesadas 
Y media, al respecto de
3.000 pesetas, por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro  ...............  625

Doña Bernarda Celestina 
Durán Martín, viuda de 
D. Manuel Luciano R ive- 
ro Sánchez, Capataz de 
entrada. Se fa. conceden 
cinco mesadas, al t es
pee to de 4.825 pesetas, 
por 1a. Tesorería -Conta
duría de Hacienda de 
Cáceres  ........................  760,40!

I mportan las mesadas de
supervivencia  . . . .____   12.633,13

BESÜMEM ~ ~

Importan las jubilaciones... 230.360 
Idem los Obreros retira

dos de Almadén.............. 3.246
Idem las jubilaciones del

Magisterio .......................   4(3.85®
Idem las pensiones del

Magisterio  ............  5.919,98
Idem  las mesadas tM  Man .

gisterio . . . . . . . . . . . . . . 3L9ifi,68
Idem las pensiones d$

Montepíos  .............   p6$®0i,66
Idem las pensiones dé

gracia de Almadén........! 547,50
Idem las mesadas de su-:

pervivenciá       ....... 12.6,33,13
Idem  las dotes ....................   625

T otal............... 155.698,96

Madrid, 21 dé Febrero* d# 1929.—  
M  D irector ggnéráb Caídos €aam'afio.:

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  LO  C O N 
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista l a  instancia diri
gida a esté Centre per el Patronato 
de la Fundar i óf* “ Colegio Jovenado 
de Nuestra Beñora del ;©3pino„ en 
Banta Gadea dlel GM” , solicitando 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, para el ca
pital mobiliario de 20.606 pesetas', 
propiedad de la  m ism a:

Resultando que D. Vicenbé dé la 
Vega Sarriá, por escritura otorgadla 
en 27 de Febrero de 1928, ante el 
Notario de Madrid D. Torib lo Gime- 
no Bayón, fundó con. el til irlo antes 
expresado, un Colegio, ••cuyo objeto 
es el de dar educación e ilustración 
gratuita a los jóvenes que, estimán
dose con vocación a Jas Misiones ■es
p a n t a s ,  iw  f-:sedan, s e g u ir . la  c a r e 

ra por falta de recursos, supliendo la’ 
carencia de éstos:

Resultando eme el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden 
d*e 29 de Agosto de 1928, cía si ib* ó 
a la entidad peticionaria con M ca
rácter de benéfico-docente partí ru
lar y confirmó en el Patronato a las 
personas designadas por el funda
dor eximiéndolas dé presentar pre-: 
supuestos y rendir cuentas al Pro-* 
feo tora do, pero con la obligación dé 
| u s f i ti car el te van 4 am i en t o* de I a.s 
carcas fundacionales siembre ene 
fueren reoueridos T>Ftm ello:

Resultando une et capital mobHia- 
rio de la Fundación asciende a la 
cantidad de 20.600 pesetas en una 
inscripción intransferible, número 
5.537, de Deuda perpetua interior 
al 4 por 400. excedida a nombre flel 
Colegio, y crue produce una rentá 
anual de 874 pesetas:

Considerando oue la petición f nr-' 
mulada en este expediente se refieré 
tan solo al capital de la Fundación' 
que, con carácter mobiliario, pomé 
en la inscripción intransferible de la’ 
Deuda perpetua antes mencionada: 

Considerando crue el artículo 44 dé 
la ley de Jos impuestos de Der^cbné 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Fen 
brero de 4927 y el 261 deMReglaH 
mentó dictado nara su a.olicftMón eri 
26 de Marzo siguiente, declaran coi! 
dérecho a gozar de exención dei Im 
puesto sobre bienes de personas -jo * 
rídicas, el conjunto de lo^ que Dé 
una manera directa e inmediata, c irí 
interposición de nersona, se hallen! 
adscritos o afectos a la reáHzacióxí 
de un objeto benéfico de los enumé- 
radbs en él articulo 2.® del Real de-' 
creto de 14 de Marzo de 1899, siem^ 
pre qué en éF se empleen directa
mente floe mismos bienes o Sus ten
ías o producios

Considerando qué la Obro' pía: €• - 
legio Jovenado de Nuestra Beñ o v i 
del Espino, realiza un fin, esenciaI- 
mente benéfico, por dedicar su aeü-i 
vidad al remedio de necesidades aje
nas de, índole intelectual y  moral, dé 
una manera completamente gra* 
tuita: 1

ConsidérajQ®d qué no éxisfé peigo- 
ha interpuesta éntre lo s  dtñ&s bené-’ 
fleos y  el capital fundacional, pnel 
si bien el Patronato está éxento_ dé 
la rendición dé cuentas al Protecté^ 
radé, como qüierá qué ha dé Justi
ficar, cuando á ello éea requerido, él 
levantamiento dé las cárg^as • funda
cional es', no •podrá disponer dé lo f  
bienes sin incurrir mam fies tameh té 
en su resn onsal) i 1 idad 

Considerando que el capital mobi
liario se halla adscrito de una má-: 
ñera directa a la roa'lízáéión del ob
jeto por figurar en una Inscripción' 
nominativa y de carácter intransfe
rible:

Considerando que en su cohséT 
cu encía, procede conceder la exen
ción al capital mencionado: 

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes, m  vM b #  de im
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ttele-g&ciüB que aí efecto fe fué con
ferida por el Minisi rn de VIoriunda 
en la R ea l  o rden  de ID de. ' V1 to te  
de 1913.

L a  D irecc ión  genera? *fe to Con
ten c io so  del E s t a d o  nm^-da d •nia
ra  r  e xen to  del im m r r O n  ? le 
nes de tas p erson as  ju r íd i c a s  e* c a 
p i t a l  n io int iao j í )  de 1.a Oh re r-fa ‘l f f e -  
le g io  Joven ado  de N • 'r^-f re B^ñ ra 
d e í  E sp in o  en f fen 'a  <to «to ‘> * e n e  -?s- 
c ien d e  a la can t idad  (?r ?0  iV'O p e l o 
tas  v  f isura en. ja to^ T to O . -n  m -  
t ran s l-e r íh le  de fe  D em fe .  |VAf ’ ,ílt o a  
in f m in e  al 4 nqr i-Ofi. e ím c  '>»> 5 *37 .

Dios guarde a V. í  rrm’duw efe>s. 
•Madrid, 7 de M a rzo  de  1 - --El D i
rector gemerab >0. de S^nto Marta 
d e  Parodftg ,
Señor Delegado (fe íiacleóda de Bur

gos. ' ‘ •

M IN ISTERIO  D E  INSTRU CCIÓ N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E C T I F I C A C I O N

Advertido error de copia en el ar
ítículo 3;° del Real 4 ^ -reí o de 1.8 del 
factual, i aserio en Ja Gagkta del 19, 
relativo a Ja con-sí moción de un edi
ficio ¡de nueva plañía para Escuela 
Normal de Maestras eg  Toleüb» m  re
produce a mnl inuitcjon . datí¡idamente 
Rectificado:

“Artículo ;3,° Z® caotidad de pese- 
las 789.833Sh corresponde satis- 
{facer al -Estad®, se abonará con raefp 
|tl capítulo adiciona! primero, ar líe tilo 
¡y concepto únicos, del vigente presu
puestó extraordinario de! Ministerio 
fde Instruveión pública j  Bellas Aries, 
fijándose 289.833,81 pesetas para el 
¡ejercicio económico corriente; 250.000 
fe ara -el de 1930 y otr as 250.000 p ara 
él de 1931.w 

Madrid, 20 (fe Marzo de í t %

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista el acta notarial de la subasta 
púebrada el 21 de Diciembre último 
Ifeara la contrata de las obras de dos 
id iñeios con destino a Escuelas Nor- 
fnales de Maestros y Maestras, con sus 
feorrespondientes graduadas de seis 
lecciones cada una, en la ciudad de

S. M. el Bey q. D. g.) ha tenido E 
feien disponer se adjudique definitiva- 
$nente la ejecución de dichas obras, al 
fae jor postor D. José Corbella Pené, 
en la cantidad de 565.531,98 pesetas, 
líquido que resulta una vez deducido 
la  de 60.957,32 pesetas a que asciende 
la baja del 9,73 por 100 hecha en su 
proposición de la de 626.488,40 pese- 
las que importa el presupuesto de 
Contrata que hz servido de base para 
fe  subasta de las obras de la Escuela 
Normal de Maestros; y en la cantidad 
Be 425.469,05 pesetas, líquido que re- 
¡éulta una vez deducido la de 45.860,24 
béselas a que asciende la baja del 
0,73 por 100 hecha en su proposición 
de la de 471.328,29 pesetas que im 
porta el presupuesto de contrata que 
feirvió de base para la subasta de las

obras de la Escuela Normal de Maes
tras.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarne a V. 8. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1929.— 
E! Director general, ’Suárez Somanto. 
Señor Ordenador de pagos poí' obfi-

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

C O N S T R U C C I O N  
D E  

C A R R E T E R A S
S.. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, y de nv-nardo con lo in
formado por el Consejo (fe Obras pú-. 
bliras, ha tenido a bien autorizar el 
estudio de la aniovia del Pirineo es
pañol-Bahía de Rosas a empalmar con 
la. autovía de Madrid a írúo por F i
go eras. Onniprodón. Seo de Urgeh Ro
bla de Serar. Coscojueln, de 8 oh r arde, 
Arbnás, Javier, Sangüesa, con un ra
mal de Barcelona-.Tunqtiera: debiendo 
presentar dicho estudio en ei plazo de 
un afín, ajusfándose a lo que aoipfgna 
ol a rífenlo 57 de la lev general de 
Obras públicas'y Reglamento para m  
ejecución, y  desestimar, por Improce
dente, la petición de qué se le con
ceda la consfilación  y  ©xpM&eién de 
la misma.

Lo que ífe le a l orden 
digo a Y, S . pam m. conocimiento' y  
efectos. Dios guarde a ¥. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1929.—  
El Director general, Gelaberi,
Sr. D. Ramón Montadas Muñíalas.

S E C C I O N  D E  P U E R T O S  
Concesiones.

Excm o. S r.: V isto  e l exped ien te
instruido a Instancia de D. Bernardo 
¿Ufegeme, en solicitud dé motoriza- 
©lióm p ira  construir im rnuelfe de naa- 
dera en lá 'ensenada de Ronzas, de lá 
bahía de Viigo.

Visto el proyecto qué E la petición 
se acompaña:

Resultando qué él Expedienté ha si
do tramitado cc|n arreglo a lo dispues
to é¡n él Reglamento para la aplica
ción de la ley de Puertos f 

Resultando qué durante él plazo cié 
ínformacifóln pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so- 
Ifeitadol

R bmMmwfo qué fiia  iníormado m  
sentido favorable a la concesión la Co- 
míand|anic!ia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Vigo. 1a Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la misma y  los Mi
nisterios de Marina y del Eército: 

Considerando que las obras a qué 
la peticiióín se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio n lo s 'intereses pú
blicos ni a los particulares: 

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
qiie se obtiene beneficio de ob»as oje
en lada® por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene .el

artículo adicionó! de la ley de Juntas 
de Dbrns de Puertos rfe 7 de Julio de 
191.1; y. en consecueocju. imponer iu 
obligación d.e abonar ui Fsbofe un ca
non poí* i i  f* .roncentu, «ogún propí - 
nen 1a Je.falura de )bras |ud.)iicas de 
la provincia y la. Tuto a óiO puerto de 
Vigo.

S. >!. e] R ey  (q. D. g,b confcvnnári
so con lo ninpue^lu por esía Dlrec-, 
ción genera], ha tenido a bien acceder 
a lo soiicíJaiht con la? eondicinnes si
guí en les

1." Be áuiofe/a a. D ífernardo Al- 
fage in^  nara ennMonto en unos t e r r e 
nos de la zona m a r t i im o - t e r r e s i r e  de 

la. ría de V ig o .  c on t igu o s■ a> sos ta l le 
res «fe aberrar 'maderas, un muelle 
de m adera.

2/ Las obras se ej-vmtaran con
formo al proyecto -Ymerif j en 5 do 
Abril de 1R28. .por *d Tnooniero don 
Rafael Picó con f e s .mod-ificniMones s|.. 

g u ien fe s :
<l) T,n longitud del muelle será 

de 192,60 m etros, y su ancho lio 
soto m etros en una dongitud de. 71, f'5 
mefiTÍs, a contar del muro  de ribera 
y de ocho m etros a contar de eso 
punto.

fe) En el retablo resu!tanto &$ 
e i tu a rá  una escalera con. un anché ' 
de dos m etros.

3A Las obras serán reptantoát 
das por ía Jefatura de Obras púbiL 
e m  de la provincia y feto) e! con.cu?v 
So de 1.a D irección de A asob ras  ddí 
puerta de- V iga, y  de dicha opern^ 
eián st extenderá'apta, .que será so- 
fflelidn -a la aprobación de la  ñu* 
perjoridad.

4.a Las obras nrv_ 
beráii quedar :termhiadas en él p la - 
.zo de diez <19) meses, contados A 
partir  de «la fecha de la presente 
d ispos ic ión

5.a Term inadas las obras él con- 
áéésíQn^rto p m d rá  m  c o m d m w n io  
í #  la  JefatTOa áp Üfcr&M públicas de 
la  p m v ím m  m  U r m im e ló ^  m .fin 
dé que por fe  m isma, y con asisten., 
d a  de la D irección  Jas Obras del 
P u erto  de Yigo* m  proceda ni o p o f-  
tumo rAeonooim iepto. Del resu ltado 
de esta operación  sé extenderá acta, 
que será  som etida a la  aprobación 
competente'. ‘ -

6.a Dentro del p lazo reg lam en 
tario, eil concesionario 'depositará 
en la Caja genera l de D epósitos la 
cantidad necesaria para elevar ai 
cinco (5 ) por ciento (100) del im 
porte de las obras, la fianza que tic., 
ne constitu ida, quedando la parte 
qué corresponda a fecta  a lo qué 
prescribe el párra fo  séptim o del a r
tícu lo  65 de la  v igen te  ley  de Pu cr- 
S©&, y  devolvíóndose .el total una vo í 
aprobada él acta do reconocim ien
to de aquéllas.

7.a Estas .quedarán bajo i'a i nú*, 
pección y  v ig ilan c ia  dé Va Jefafu  A  
de Obras públicas y  de la Direcctuít 
dé las Obras del puerto de V igo.

8.a El concesionario leñará m 
ob ligación  de conservar en fu e  i 
lado «las obras, y no podrá destina 
las m ismas ni el terreno n -ue íá 
concesión se refiere a uso distinto 
del que en la presente d íspos ic^á  
se determ ina, no pudiendo tamipocc 
arrendar dicho terreno. ":

9A ^os  gastos que ocasionen «la
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Inspección y  el reconocimiento de 
Jas obras serán de cuenta del con-: 
cesionario.

10. El concesionario abonará 
por adelantado atl Estado un canon 
de ciento cincuenta (150) pesetas 
anuales, para atender a los gastos 
de conservación de balizamiento de 
la ría y otro a (la Junta de Obras 
del Puerto de doscientas diez (210) 
pesetas, a razón de 0,50 pesetas por 
metro cuadrado y año de modo aná
logo a lo preceptuado para otras 
concesiones en la misma zona.

11. Los gastos de instalación y 
conservación del balizamiento de la 
obra, serán de cuenta del peticio-. 
nario.

12. Esta concesión se entende
rá otorgada a título precario, sin 
ptlazo limitado, dejando a salvo el 
.derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero, quedando además 
;sujeta a cuanto dispone la ley de 
Puertos en el caso de tener que ocu
par el terreno para obras de utili-. 
dad pública del Estado y a lo pres
crito en la misma sobre la obliga
ción de dejar libre la zona de sal
va mentó y vigilancia litoral.

13. Eli concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas afl contrato 
del trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la protección a 'la indus
tria nacional y Reglamento de la 
¡ornada obrera. .

14. En el extremo del muelle co
locará el concesionario una luz Ver.-: 
de y durante la construcción la pon
drá en el punto más avanzado de la 
obra.

15. El concesionario cuidará de 
'cumplir ías prescripciones del Re-: 
gl*m enlo de costas y fronteras, en 
s-t* artículo 37, y pondrá Ja coiis-: 
trucción a disposición del ramo del 
E jército para que lia utilice o des-: 
truya por cuenta de aquél, cuando 
los intereses de la defensa así lo re
quieran, no teniendo por ello .dere-: 
cho a reclamación ni indemnización 
alguna.

16. Esta concesión será previa-, 
mente reintegrada con arireglo á lá 
Yig&nte ley del Timbre, y  caducará

por la ejecución de obras de¡l puer
to de Vigo en la zona en que se 
haya instalado el muelle, sin. que 
tenga derecho el concesionario a 
indemnización alguna.

17.' La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las, condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de Ha concesión, 
y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Real orden comunica-, 
da digo a V. E. para su conocimien-; 
to, el de la Jefatura de Obras pú-: 
blicas de esa provincia, el de íá 
Junta de Obras del uerto de Vigo, 
el dejl interesado y demás efectos. 
‘Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1929.-—E] 
Director general, Gelabeft.
Señor Gobernador civil de Ja pro

vincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Pedro González 
Fernández, como Agente, encargado de 

un.a Oficina de información y despa
cho de pasajes para emigrantes, esta
blecida en Grisuela (Zamora), depen-: 
diente, de los consignatarios Antonio 
Conde e. Hijos, que deja de funcionar, 
y en virtud de lo prevenido en el ar-- 
tículQ 73 del Reglamento de Emigra-* 
eión vigente*

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente á lá devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Gaceta de Madrid, para qué en 
el plazo de dos meses, a contar de 
lá publicación, puedan reclamar con-» 
fea te devolución de la expresada flan-, 
zá quienes a :*ltó se crean con dereohO;

Madrid, 9 de Marzo de 19129.— El 
Director general, P, D., Francisco Ga- 
Hay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza que tenía constituida para 
garantizar la gestión de D. Celestino, 
Gómez, como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa-? 
clio de pasajes para emigrantes, es
tablecida en Ríocasteillo • (Tinco-), de-? 
pendiente del consignatario B. AB  
ber’to Paquet, que deja de funcionar, 
y en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 73 del Reglamento de Emigra-: 
ción vigente,

Esta Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente, a iá dé-: 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Gaceta  de Madrid  pará 
que en el plazo de «’os meses, a con
tar de la publicación; puedan recia-? 
mar contra la devolución de la expre-: 
sada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 11 de Marzo de 1929.— El 
Director, general, P. D., Francisco 
Galiay.

Instruido^ expediente de devolución 
de la fianza que tenía constituida pará 
garantizar la gestión de D. Carlos Cá~ 
net y Canet, como Agente encargado! 
de una Oficina de información y des
pacho' de pasajes para emigrantes, es-: 
lablecida en Alicante, dependiente de 
D. Félix Iglesias, que deja de fundo-, 
nar, y  eñ virtud de lo prevenido eni 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente a lá de-: 
voluoióii solicitada, publicando jal 
acuerdo en la G a g e t á  d e  Ma d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de íá publicación, puedan recias 
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quiénes a ello se crean 
«con derecho,

Madrid, 11 dé Marzo de 1929.— El 
D irector" general, P. D., Francisco 
Galiay.


